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I N T R o D u c e I o N. 

EJ. presente trabajo de Inv~stigaci6n, se ve encaminado a1 -

valor minoritario que se le ha dado en nuestra legislación nena1 

a la intervención que como Coadyuvante, el: ofendido "ºr e]¡ del:i

to ,,uede a,,ortar al 1linisterio Público ,,ara integrar la Averigu!!_ 

ción Previa, y .,or ende, su ,,artici,,ación en la instrucci6n del 

pllrlceso ante el Organo Jurisdiccional en ,,ersecuci6n del infrac

tor de la ley ,,ena1 y su corres~ondiente sanci6n. 

~ ofendido se iguala a1 denunciante, en el sentido· de que 

con su dec1araci6n formula su· querella como requisito de lJroced!_ 

bilidad, dando inicio a la actividad investigadora del Ministe-

rio Pilblico,. títular de la acci6n nena1 ,,or ,,arte del Estado,. en 

nersecuci6n del "resunto res,,onsable ;y; la re,,araci6n dar daf!o·. 

En el: Código Federa! de Procedimientos Penales y su similar 

para el Estado de México,. en sus artículos 14J: y 174 resnectiva

mente~ nl":i.van a1 ofendido del carácter de narte en e:r lJroceso n~ 

nS!l., liinitandolo sim.,lemente en lo concerniente a la renaraci6n 

del daf!o, condición bastante criticable, tomando en cuenta que: -

si éste tiene el derecho ,,otestativo de ouerellarse, iniciando -

con'su·fonnuiaci6n la instauración del nrocedimiento ,,enel: y~ en 

determinado momento hasta ,,onerle fin, nor medio del ,,erdÓn e:ir-

llreso que éste nuede otorgar al: incui,,ado¡ resultando que nor- t! 

les situaciones no es un "don nadie", como hasta ahora se le ha 

restringido en nuestro Derecho al través de su desarrollo histó-

r.i.co. 



Habiendo una gran divergencia en los a~tícu1os antes menciQ. 

nados, ya que e~ C6digo de Procedimientos Penales ,,ara el Estado 

de México le concede aJ; ofendido >:>Or el delito,. instaurado como 

Coadyuvante, la nrerrogativa de noner los datos que tenga conoc.i, 

miento sobre el hecho delictivo directamente ante el tribunal ~ 

del: conocimiento,. >:>Udiendo convertirse en coadyuvante del Juez -

Instructor· directamente y no s610 oor mediación del Ministerio 

1\Íblico,. situación que no tiene contem,,lada nuestra legislaci6n 

Pedera:t,, ya aue menciona que el Juez de oficio mandará citar aJ; 

ofendido oara que comnarezca oor sí o su re>:iresentante a manife!!_ 

ta%' lo Que a su derecho corresoonda resoecto de l:a procedencia y 

monto de la reoaraci6n del ·da!ío y nerjuicio sufrido en su contra. 

Bn nuestra legislación oena~ al través de su desarrollo hi.[ 

t6rico, se observa como se le ha quitado al ofendido oor ex del! 

to hasta el carácter de sujeto nrocesa1, al grado de c;ue siendo· 

la victima tiene una intervenci6n comoletamente deficiente en el 

"roceso instaurado como ta1~ ya que el Renresentante Social ai -

ser eJ; títu1ar de la acci6n ,,ena1 conforme al artículo 21 Const.i, 

tuciona1, se le deja en su libre actuar ser reoresentante del -

ofendido,. en lo que corresnonde a la renaraci6n del daño,, auedan 

do entonces a su proceder comnrobSr los e1ementos del delito y -

eJ; derecho que en sí "osee el mismo ofendido. 

De]; actual desarrollo del nroceso oenal en nuestro régimen, 

en cuanto a los llamados delitos nor Querella necesaria, se ad~ 

vi.erte como son nocas asuntos de los miles de causas en oroceso 

se obtiene la renaración del daño; ya sea norQue el ofendido no 

lo reclama desconociendo nor ignorancia los derechos ~ue oosae, 



o norque no ha querido ejercitarlos. Aunque se uuede dar el caso 

que las causas de que no se lleve a cabo el resarcimiento al de.

fio causado uor la infracción uenal uuede ser externa, siendo al 

caso de oue uor la diversidad de asuntos, su reuresentante legi

timo, el. Ministerio FUblico, no uonga verdadero BhÍnco en tBJ. s1 
tuaci6n de Derecho, 

Situaciones verdaderamente singulares que al través del de

sarrollo 'del' uresente trabajp de investigación analizaremos, mo

tivado a esclarecer el uauel tan imuortante que desemuefia .el di

rectamente ofendido uor el delito en ei desarrollo del nrocsdi~ 

miento nenai. 



CAPITULO PRIME!l.0: G E N E R A L I D A D E S. 

:t., .. :. DEPINICION DEL OFENDIDO • 

. ; Sergio García Raniírez y V:ii.ciforia Adato de Iba

rra sefialan: "EJ. ofendido ea ••• un· suj·eto el desarrollar le acti

v.:Ldad que le 1lermitan loa a.rtícW.o 9 y 1:41 de J.as leyes adjeti

vas común y federeJ!,, actividad que, desde l.uego· :to convierta en · 

un. coadyuvante. del: Ministerio l'Úblico· nara obtener la condena 

del deJ.incuente '1' eJ: pago de l.a renare~i6n· del da.ll.o. Por otra ~ 
perta cuando ésti renaraci6n J.a demanda el ofendido al. tercero -

obligado,. dando lugar,. a la formaci6n del. incidente reanectivo,. 

entonces dentro de este incidente, e:i: pronio ofendido por ser -

quien deduce de un derecho·. (el. de obtener· la re,,era.ci6n) tiene -

el: carácter de "narte",. como J.a tiene el tercero obligado a 1Ja

gar aquella raneraci6n,. por sor J:a 1Jersona en cuya contra el: de

recho de la victima del. delito: se deduce". ( J: ) 

Rl jurista Pernendo Castellanos Tena lo considere como "eJ: 

sujeto pe.si~ del. del.ito· es el. títular del derecho• violado y ju• 

rídicamente llrotegido nor la norma. E:!: ofendido es la ,,ersone. -

que resiente el dafio causado- nor J.a infracci6n pena)!. Generallnea 

te hay coincidencia entre el eujato nasivo• y e~ ofendido~ nero a 

veces se trata de nersonas diferentes, teJ: ocurre en el del.ita -

de homicidio, en donde el sujeto nasivo· o victime ea el indiv:i:

duo a quien se ha prive.do de la vida~ mientras los ofendidos son 

J.os familiares deJl occiso". ( 2 ) 
1(]) :?rontµer±o- del P&oces~ Penal Mexiéanp. Tercera Edici6n, Ed~

toria] Porrúa S.A., México· 1984,. 1'• 264. 

(2) Lineamientos Elementales de Derecho- Penal. Segunda Edici6n, · 
Editorial Porrúa S.A.~ México 1986,. '!'• 1:5l· 
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ilY.~lica el jurista Sergio García ':Rrun:!rez <"Ue: "La figura

del ofendido se :::::.ir.iila en mucho a la del querellante, ·iues éste 

es el agraviado nor el delito, aún cuando trunbién, segWi hemos

visto, ,,uede '"r un tercero autorizado 'JOr la ley "ara ouerella!: 

se e igualr.iente, tratándose dd delitos 'Jeraeguibles de oficio, 

el denunciante nuede ser o no el ofendido 'JOr el delito". (3) 

El. jurista. Guille:nno Col:!'.n St.nchez, hace la diferenciacidn

entre los conce,tos de Ofendido y Víctima, señalando que: 

"a) El ofendido. Es usual ~ue el término "ofendido" en el cam 

no del Derecho de P.rooedimientos ?enales, sin embargo es necesa

rio diferor~cic-.rlos del conce.,to ''víctima del ilelito", el ofendj. 

do 'lOr el d.elito es la .,ersona física oue resiente üirectamente

la lesidn jurídica, en anuell.os asnectos tutelados i;ior·e1 Dere

cho "em1l. 

b) La v:!cti~a e~ aouél ... ue ·,,or razones aentimentalee o de de

'Jendencia econ6r.iica con·e1 ofendido resulta afectada con la eje

cucidn del hecho ilícito". (4)· 

En nuestro Derecho se encuentra notablemente restringido el 

,a,,el del ofendido o de sus causahabientes en el ~rocedimie~to -

.,enal; nW1ce~ iucde :fungir comO "'El.rte habida cuenta üel mono.,ol~o 

de la acci6n ienal en ?:ID.nos del iünisterio "'Úblico. Reconociend.Q. 

sele com;:> ·uerellante en los denominados (delitos i::'ivados), y -

en tal circunstancia se le confieren ciertas ·iosibilidades de -

Coadyuvencia. 

{3) Cur~o de Derecho "rocesal.~enal. Cuarta Ediccidn, Editorial 
~orrú.a S.A, ;JéY.ico l;.'33, "• 288. 

(4) Derecho :.ieY.icano de '"'rocedimientos "'enales. Cctava Edicci.6n 

EditcriPl ?arrúa S.A., ¡,;éxico 1934, "• 114. 
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·Estableciendose uues, se~ los criterios analizados que el. 

ofendido es: "La ,,ersona sujeto de Derecho, lesionada di~ectamen,. 

te ~or un hecho delictivo, ~rotegida
0 

uor la ley y autorizada en 

su caso a seguir el desarrollo de su querella uara la reparación 

·del daño causado en su contra y el castigo del agente agresor". 

II e L A s I F I e A e I o N. 

a) Como Obligado.- EJ. jurista Javier Pill:a y Palacios "niega 

enfáticamente ~ue el ofendido sea uarte en el proceso 0 ena1 ••• 

9arte es ~uien tiene derecho a uromover pruebas y a que se le r.!!, 

ciban, y a inter~oner recursos y a que se tramiten; el Único de

recho que tiene el ofendido, es el de la simple manifestación ~ 

del interés. que tiene en la reuaración del dafio y el derecho a -

que tiene a ellai éste esti pbligado a 9oner los datus que tenga 

conocimiento de un hecho il:i'.cito, <>Or fuerza".< 5 ) 

"Ta¡ situación é.ntes señalada, está urevista en la legisla-

ci6n penal vigente, en el C6digo de Procedimientos ~enaies .,ara 

el Estado de tléxico, T:i'.tuJ.o Segundo: Averiguación Previa, CapÍtJÍI. 

l.o I.-

-Art. 104.- Toda uersona que tenga conocimiento de la comisión 
de un delito perseguible de oficio, está obligado a denunciarlo, 
dentro de los tres días siguientes, al funcionario del Lliniste
rio ::Úblico. En caso de urgencia, ryor ser el delito flagrante o 
existir temores fundados de oue el autor 9ueda evadir la uersec¡¿ 
ci6n, deberá denunciarlo inmediatamente ante el funcionario del 
Ministerio ?Úblico o ante cualquier agente de 9olic!a. 

Art. 108.- La omisi6n de denunciar el delito será sancionada 
'>Or el Procurador General de Justicia con una multa de cinco a -
veinticinco días de salario general: vigente en la zona, sin uer
juicio de que se uroceda uenalmente contra el omiso, si su omi
si6n constituyera otro delito." 

(5) Derecho Procesal Penal. Talleres Gráficos de la Peninitenci.!!: 
ria del Distrito Federal, México 1948, o. 60. 
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Entonces tenemos oue, denuncian~e ~uede serlo cualqu±er 

~ersona, inde~endientemente de su condici6n y circunstancia, y 

al margen, inclusive de la intervenci6n aue haya tenido en· los -

delictivos, ~. títulos de ofendido, o del conocimiento inmediato

~ue éste ~osea, en calidad de testigo. 

Carece en sí el denunciante cerno el querellante y el of en~ 

do, de le decisi6n a ~ue se ejercite la acci6n ~enal, como más -

adelante veremos, ya nue estos ~uedan unicamente al arbitrio del 

.Ministerio Público; la obligaci6n oue tiene el ofendido de 9oner 

en conocimiento de la autoridad investigadora do un delito tra-

tandose de delitos -ierseguibles de oficio no debe de confundirse 

con la facultad "ue tiene cuando se trata·de delitos ~ersegui-

bles oor.~uerella necesaria. 

b) Como Fac~itado.- La figura del ofendido es muy ~arecida a

la del nuerellante, -iues este es er agraviado uor el delito, aún 

cuendo ta-:ibien, 'Uede ser un autorizado ·,or la le;y 9ara· quere-

llarse, e igualmente tratondose de delitos .,,erseguibles .. d~ ofi

cio, C',ue como ye. se ht:i. Eeffnlado, ei denu.'"'l.ciante -,uede o no ser-

el ofendido ·or el delito, estebleciendose la radical difereneie 

de ~ue en el ceso de la ruerella a1 ofend~do 1uede en su caso -

dar -or termin!:!de. ln incoecci6n del ejercicio de la acci6n penal 

Conter.nla el C:5di¡;o de """rocedi..iientos ~enales Vigenile en el 

~stado de ~éxico, en su: 

"J1rt. 1 l3.- Es necesaria la -iresentaci6n de la ~uerella del -
cfendido, s»l?.mente en los casas en nue así lo determine el C6d! 
go :>enal u JtrJ?. 1.f'y. 

Cuando el ofendido sea ,,enor de edad, -,ero ~udiere ex9resar 
se 9od:r4 ruerell:i.rse -ior sí mismo y si a su nombre lo hace otra 
uersona, eurtirá sus efectos le ruerella, si no hay ouosici6n -
del ofendido". 
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Como facul.tado el ofendido goza del derecho de auerellarse 

al ser violado· uno de sus derechos causandole agravios, quedando 

a su albedrío el de nresentar su· nuerella ante el Agente del Mi

nisterio filblico·, '?ara la nersecuci6n del nresunto resnonsable, 

y en su caso obtener la renaraci6n del dallo. 

Seffala el jurista Juan José GonzáJ.ez Bustamante que "la 

obli·gaci6n que tiene el directamente ofendido oor el delito,. de 

noner en conocimiento de la autoridad encargada de investigarlo· 

que el delito 'se ha cometido o que va a cometerse~ tratándose de 

delitos nerseguibles de oficio,. hemos dicho· que no debe de con

fundirse con la facultad que tiene el mism~ ofendido cuando se -

trata de delitos nerseguibles nor ouerella necesBJ:"ia. El C6cfigo 

de nrocedimientas nenales de 1:880,. le daba este carácter de abli 

ge.torio, colocando al ofendido en la misma oosici6n que guardaba 

el testigo·. Decía a1· artículo 41 que "el· ofendida, y toda oersona 

que.haya sido testigo nresencial de la comisi6n de un delito que 

deba nerseguirse de oficio,. tiene la obligaci6n de oonerlo en C.Q. 

nocimiento del Juez Comnetente,. de a1gún renresentante del Minia 

terio Públia~ o de otro agente de la Policía Judicial". { 6 ) -

Establece el 06digo. Penal vigente nara el Estado de Máxico· 

en el subtítul.o tercero: Delitos contra la Administraci6n de la 

Justicia,. OanÍtul.a I.o,..·Encubrimiento,. en su artículo: 

"250.- Se imoondrán: de quince díae a dos afies de nrisi6n y -
de tres a ciento cincuenta días multa; 
I.-A.l: que sin haber oarticioado en el hecho delictuoso, albergue, 
oculte o orooorcione la fuga al: incul.oado de un delito con el -
nronosito de que se sustraiga de la acci6n de la justicia, y 
~que sin haber oarticinado en el hecho delictuoso~ altere 

(6) Princinios de Derecho Procesal Penal l!:exicano. Séntima Edi-
ci6n, Editorial Porrúa S.A., México 1983, o. 129. 
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do.struya o sustrafga las huellas o los instrumentos del dalito: u 
ocuJ.te los objetos o los efectos del mismo nara imnedir su d,eá"'1!: 
brimiento". 

Describiendo como delito es,,ecífico e1 encubrimiento,. la -

abstenci6n de las nersonas de no 1rocurar, nor los medios líci..:.. 

tos .que tengan a su alcance, im.,edir la comisión de loe delitoe

que saben van o cometerse o ~ue se están cometiendo, si se tra't~,-. 

re de delitos ·ieroe¡;uibles de oficio. 

El ·ofendido "ºr el delito 'mede tener carácter nor delitos

neraegul.bles de oficio, teniendo entonces la obligación de noner 

en conocimiento del Ministerio 'Úblico, la· comisión de un delito 

nero si en cambio, se trata de delitos nerseguibles de querella

necesaria, como lo son el adulterio, el abuso de confianza, .etc. 

no nuede considerar.e como una obligación sino como una facultad 

notestativa, concedida a los ofendidos nara ocurrir ante la au~ 

ridad a manifestar su voluntad nara ~ue se nersigan los delitos¡. 

convirtiendose esta facultad del ofendido, como una condición de 

0rocedibilidad, como una declaración de voluntad de la ,arte le

sionada "ºr el delito, cue tiende a le nromovilidad de la acción 

nenal, resultando nue a la falte de tal declaración potestativa,: 

no se !JUede uromover la incoacci,6n del jus nuniendi. 

El derecho de querella es un derecho subjetivo, vinculado a 

la 1ersona que lo nosee, inalienable, caracterizado singularmen

te a la figura en estudio: el ofendido. 

e) En la Averiguaci6n ?revia.- Como lo veremos en el desarro

).lo del nresente tfnbaj o de investigación, admitido que es el -

mono1olio del ejercicio de la acción nenal 1or nafte del MiniBt.!!. 

rio !'liblico, en el Derecho Mexicano y por consiguiente en la Le~ 

gislación ?enal del Estado de ltléxico, consagrado dri el artículo-
21 Constitucional, 30 y 168 del C6digo de orocedimiln:l!lll>• 
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y relativos de.la Ley Organice de la :?rocuraduria General de Ju_!! 

ticia del Estado de hléxico, corres,,onde al Ministerio "Úblico la 

investigación y nersecución de los delitos y nresuntos res~onsa

bles; nennitiendo, y en su caso la intervención de la narte· le-

sionada .,or el delito con concurrencia "Pi'i va da ,rinci1lál nara -

los delitos de nuerella necesaria, o con intervenci6n acceso-

ria ,ara los delitos llamados de oficio. 

Tal situación antes señalada,. se j'.lrece.,tlila en el artículo. -

174 det Código de T'rocedimientos Penales ,ara el Estado de Méxi., 

co que señala: 

"La oersona ofendida uor un delito no es narte en el nrocedi
mient·o nenal, "ero .,odrá oronorcionar al Ministerio "Úblico, nor 
sí o oor ª''oderado, todos los datos Que tenga y conduzcan a com 
orobar la existencia del delito, y la res1'onsabilidad del incul::
nado". 

Seg6n lo entes citado, el ofendido se convieEte en un coad

yuvante del.Ministerio PÚblico, ryara obtennr al través de su ªY1! 

da, el ejercicio de la acción nenal; estableciendose aue desde -

que se inicia la averiguación nrevie, esta realizando con su in

tervención accesoria orincinal, un conjunto de actos tendieutes~ 

a encaminar la labor del Ministerio ?Úblico, hacia su consigna-

ción ante el Organo Jui'isdiccional com,etente. 

Entendiendose oue Coadyuvar significa, ayudar a algo, se ~-

1)Uede exuresar que Coadyuvante es, quien interviene como terce

ro en una contienda, enoyando o auxiliando con sus incurrencia

al Ministerio PÚblico; haciendo hincaniá en oue el ofendido nor

el deli~o, seg6n la legislación 'Penal, nuede a1)ortar 'Pruebas nor 

si ante los tribunales. 

Si bien es cierto oue el ofendido al hacer su declaración-
cumnle con uno de los re~uisitos de orocedibilidad este ,odría--
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actuar indebidameni; al. hacer la narraci6n de loa hechos, no pu

diendoee. tomar como falso tal testimonio, ei de hacerlo, en el -

desarrollo de la Averiguaci6n Previa a'Oarecen más indicios que· -

refuercen BU dicho. 

d) lln el Proceso Penal..- AJ: desarrollar la actividad que le -

permit.e. el artículo 174 del C6digo de Procedimientos Penales pa

ra el Estado de México a1 ofendido; convirtiendoee en Coadyuvan

ta del Ministerio :!\Íblico nara ayudarlo a obtener la condena del 

delincuente y la renaraci6n del dal'lo; cuando esta renaraci6n es 

a1 tercer obligado, da lugar a la formaci6n del incidente reene.s. 

tivo, tomando e1 carácter de 'Oerte e1 mismo ofendido nor ser --

quien deduce un derecho; facultandoeele también en la narte :l!n -

fine del artículo antes mencionado, que nodrá ministrar directa

mente loe datos que tenga de la comiei6n del ilícito al Juez·de· 

la inetrucci6n y no solamente por mediaci6n del Ministel.'io Plíbl! 

co. 

Otra característica muy singular, corresnonde a los actos -

nroceeaies que con carácter de Coadyuvante nuede ejercitar el -

ofendido, como se nuede enreciar en e1 artículo 304 del C6digo -

Procesal Penal nB?fi el Estado de México, otorgandole a é1 o a su 

legitimo renresentante el derecho de anelsr en cuanto a lo que -

se refiere a la re'Oaraci6n del dal'lo contra loa· autos y sentenci

as que afecten estrechamente BU derecho nara tal situaci6n. 

Si el Ministerio Plíblico habiendo sido abauelto el procesa

do de la re,,araci6n del daffo, no internusiera el recurso de ape-

1aoi6n, quiere decir que estuvo conforme con que no se imnueiera 

la nena pecuniaria de renaraci6n del daffo, y en consecuencia que 
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no se nersiguio nor tei situaci6n, y aJ. secundar e1 ofendido tal. 

situaci6n, nuede decirse en detel'lllinedo momento que en te1· ins~ 

trucci6n, e1 mi'Bmo no narticino con e1 carácter de Coadyuvante. 

El ofendido como tal reconocido, inicie su coedyuvancie de! 

de ei momento en que se.convierte en querel1snte, ye que ee nre

senta ente ei 6rgano investigador uere satisfacer e1 requisito 

de urocedibi1ided uera e1 ejercicio de le acción uene1, ye nue 

con su dec1eraci6n y presencie hacen nosible le tinificeci6n de 

los delitos; dandose nor ejemnlo en el ceso de lesiones, en el -

Que e1 médico•legiete habrá de dar fe de las mismas. Heciendose 

·notar que quien mejor 'Ollede enartar datos uere le integración de 

1e averiguación urevie y más adelante de la eu1iceción de les ~ 

sanciones corresnondientes ente e1 órgano juriedicciona1, ea y -

será quien he resentido el defio, ye sea que colabore e través de 

.. imnutaciones o de otras circunstancies que f'acili ten ,,rimero, 1e 

reunión de 1os elementos necesarios, como ya se ha sefia1ado, ns

ra e1 ejercicio de le acci6n nenaJ:; siendo su narticineción in-

disnenseble ya que desarrolle une labor gigantesca, eúnque este 

su,,editado y subordinado a.J. Ministerio Biblico, que es quien in

quiere y decide 1a consignación de1 los hechos considerados como 

delitos ante el Juez Instructor. 

Definitivamente el ofendido es un sujeto urocesa1, aJ. desa

rrol1ar conforme a la 1ey eu carácter de Coadyuvante, resultando 

inedmisib1e que se le oculte el estado oue guarda el '¡lroceeo in.!!, 

truido, ya que si nuede noner e disnosición del Ministerio Bibl!: 

co y directamente ante los tribuna1es todos los datos oue condu~ 

csn a establecer ie resnonsabilidad de1 incuinado y a justificar 
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la renaraci6n del fiaffo a que tiene derecho, es 16gico que deba 

1mte~r1'!!• del estado del 'lroceso, .,ara conocer su seguimiento, 

.,ud!endo eaber que nruebas se a.,ol'tarón y cuales deben de refor

zarse y cuales ~ás aducirse, ,,ara conseguir en el uso de la ra~ 

z6n y del derecho, que el acusado reciba la sanci6n res,,ectiva. 
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CA::?ITULO SEGUNDO: EL L!INISTER:rO :rom.rco. 

r.- DEPI?IICION DEL MINISTEBIO rom.rco. 

Base del •roceso penal moderno, es el L!inisterio Público o 

Fiscalia; es acusador del Estado, cuyo origen en el enjuicismie¡i, 

to iguala uno de los ca~cteres relevantes de nuestro sistema -

mixto. Actualmente e¡ l.'.inisterio ?IS.blico e.n nuestro país se con~ 

tituye en el instrumento pilar deJ: procedimiento, tanto en la -

averigur.ción -.,reviu, como en la institución del proceso judicial,. 

en donde el t!inisterio :>úblico e.sume mono¡iolisticemente el e~~ 

cicio o no de ¡a acción pena¡ coco órgano del Estado. 

22.ra mejor técnica debe de concebirse e.1. ?i:i?U:sterio ?IS.blico 

_como ::!e¡iresent=te C:el Zstado, auµque comunmente se la llame Re

.,resente:nte· Social, siendo c¡ue como tal carece de pe_rsonalidad 

jurídica y c¡ue en cambio con la primera denocinaci6n si posee. 

llos dice e1 ·31lrle1ta Se1·e;io Gcrcíe. Rámil·cz que · "Fenech, def"!. 

ne a1 l'.inisterio :>úb:ico, como una ;iarte acusadora necesaria, de 

_carácter .,úblico, encn1·e,ada por el Este.do, a quien re9resenta, -

de '?edir la e.ctu:?.ción de la ,,retensic3n .,unitiva y de :resarcimieE; 

to, en ~u c~ao, en el ,roceso ~c!'l,a.1~ Ent~e nosot~os Colín S~nchez 

1e ccctacte~. c::,.~o mm In:;ti tuci6n d~.,cndiente del :!::stndo ( ::>oder 

:;j ~cu.";:ivo ) r-ue :..1ctt!a. en re..,resentaci6n ele l~. Sociedad .,ara ei -

sjo~c~clo U3 l~ ~cci6n uenu1 y la tu~ela social en todos aque-

llos C6sos ~ue le asign~n 1as leyes". ( 7 ) 

::::n :mestra ::irimera definición, se enmarca la -:inrticipaci6n 

del i-'.inistcrio ?Úblico acentuada en la ,arte penaJ;, y cor.10 lo s,! 

:!ala el jurista Colín Sáncl1ez, se e::¡i:mde su actividad en la ad

ministroción de Justicia, vigilando la legalidad y ¡a preserva-

(7) Ob. Cit. p~ 230; 
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c:t6n de la justici~ en l:is interéses civilec, f'II!lili,,.rec, cobran 

a&-u.~ ,gran auge en nuestro récimen juríd:l:co; 

II. ANTBC:'i:!lE!lTES HISTORICOS. 

n) Derecha Griego: 

"Se afirma ~ue existi6 en Grecia, donde un ·ciJ! 

dade.no llevaba la voz· de acusaci6n ante el Tribunal de los Hel:t

-- astas. En el Derecho Atico, e:ro el ofendida -;ior e1 delito qilien 

_e_jerc':i.tabo. l"- acci6n penal ante l~s tribunales. No se admit:ta la 

intervenci6n de terceros en l:.ts funciones de o.cuaaci6n y de de-

.~ I'ensa.: RegÍe. e:l [1rinci._,io de lr>. acusaci6n privada. Dcr.·_.,uea se ea 
co..;end6 el ejcrcic:to de ln o.éci6n a un ciudadano; cono re.,,,resen

tante de la coi.ectividad; era una dist:tnci6m honroaa c¡ue enaite

cía a1 eleg:tdo y el '~teblo lo premiaba con c'oronas de le.urei: Sl!.. 

ccdio a la acusación privada; la acus.aci6n popular, a.1. aband~:nl: 

se 1-a idea de que fuese e1 ofendido por e1 dslito el encargado -

· de acusar y tü 0oncrse en nanos de un ciucladano independiente el 

ejercicio de lo. acci6n, se introdujo una reforma substancial en 

e1 l'rocedimier..to, haciendo r,ue u11 tf.'rcero; despoj·o.do dG ].as ide

as de venganza y de uasi6n '.U& inse;nsibJ.emente J.J.evn e]. ofendido 

aJ; )lroceso, -.,erio:ie;uiese al responso.bJ.e y procurase su cast;!;saoo 

eJ: reconocimiento de su inocencia, como un noble o.trtlluto de juE, 

ticia socia:!."; ( 8 ) 

En oce.siones se lJ.ego o. co.sti¡;ar eJ. iní'racto1• y a versegui:r; 

10, no como un delincuente cuya conduct~. Hf;re::;iva. habÍ& causado 

daño r;-. un ,::.rticular o a. una fc:nilia., sino en virtud de conside

~al acti:~a~ cono ur.n. ofenEc. e. la divinidad; 

(~) Gonz6].ez llustcraante J.J., Ob; Cit; l'P• 53 y 54; 
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''La acusaci6n nrivada se fundo en l.a idea de la venganza, -

~ue fue eI nrimitivo med~o de castigo, ei ofendido nor el. del.ita 

cumnl.Ía a su modo con J.a noci6n de ju~ticia que tenía, haciendo

l.o de nronia mano. La acusaci6n nonul.ar significo un ryositivo· -

adel.anto en l.os juicios criminal.es; su antecedente historico se 

nretende encontrar en l.os "TalOSTETI", oue tenían en el. Derecho· 

Griego, J.a misi6n de denunciar del.itos ante el imnutado,. el. san!!; 

do o consejo del nuebJ:o y designaban a un ciudadano nara soste
ner dicha acusación". ( 9 ) 

De acuerdo a lo antes exnuesto, se nuede señal.ar que se re!!_ 

l.izaban l.as funciones que actual.mente desemneña y 11eva a cabo 

ia institución del. Ministerio PIÍblico, acl.arando que como tal., 

no era así concebida. 

!: EJ. .. Jurista GuiJ.J.ermo Colín Sánchez señal.a que "se nretende 

encontrar el. antecedente más remoto del. Ministerio Flibl.ico, en -

J.as instituciones del. Derecho Griego, esnecialmente en el. "ARCO!l. 

TE" ( Magistrado· oue re.,resentaba, o en renresentación de éste y 

de sus famil.iares o oor incanacidad o negligencia de éstos, in-

tervenia en l.os juicios ), sin embargo, tal.es atribuciones son -

dudosas y aunque se ha insistido aue entre J.os Atenienses, la -

nersecuci6n de J.os delitos era una facuitad otorgada a l.as vict;h 

mas y sus famil.iares, los datos oue obran al resnecto. no son su

ficientes nara emitir un juicio nreciso". ( l.O ) 

Existiendo discrenancia en cuanto al origen del. Ministerio 

Públ.ico entre l.os maestros GonzáJ.ez Bustamante y Colín Sánchez, 

(g) Ibidem, n • 54. 

(10) Derecho Mexicano de Procedimientos Pena1es. Octava Edición, 
Editorial. Porrúa S.A., México 1984, nn. 86 y 87. 
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ya que mientras el• :,rimero señala que éste se encuentra en los -

"TE!JOSTETI", el segundo seña.la que ,,udicr{• ser que este se en-

ctir:n·h~e en eJ. 1111..:..1.COU~E 11 , {les·:1re:.-ic1ie::ic1ose c .. uc. no GE. -pttede afirmar 

la verdad historica del nacimiento de la figura en eotudio; y ~ 

que "JOr ta1 situc.ción ::to Ge ~uc.-:e clecir ·:.ue. tcJ., tuvo su punto -

de :_12.rtid.8. en Grecia: 

Conforme a lo establecido "ºr la ~ey de lae -

XII tablas, se crear6n los "Cuestores o Judices Cuestores", a -

quienes les corresnondía la persecución de los delitos,. y además_ 

llroporcionar lo necesario para la com,,robaci6n da los mismos; a,!! 

virtiendose en tal institución un antecente ligero del Ministe

rio Ñblico~ 

El 3urista Juan José González Bustsmante refiere que "en·. R.Q. 

ma todo ciudadano estaba faeulte.do pi:íra -promoverla ( la acusaci-

6n >; cuando el romano se adormeció en su indolencia y los hom

bres de Breno tone.ron las -puertas de la gran urbe; cuando las r! 
validadas entre Mario y Sila produjeron el período de las delB-· 

ciones secretas, se abandon6la acusación privad.a y se adopt6 lª 

_acusación popular y el procedimiento de oficio c¡ue es )lata a]:Jgu.

nos autores el germen del Ministerio Pilblico. Los hombres más ig 

signes de Roma, como Cat6n y Cicer6n; tuvieron a su cargo· el -

ejercicio de la acci6n ·oenaJ; en representación de los ·ciudadanas. 

Más tarde se desinne.ron magistrados, a quienes se encomend6 la -

tarea de perseguir a los criminales, como los curios~; etations

ri o irenarcas, ~ue proniamente desemnefiaban servicios policía-_ 

coa y en partieular, los praefectos urbis en la ciudad; los pre.~ 

sides y proc6nsules, los advo~ . fisc± y las procura-torea Caesi·· 

D:l:s de la élloca imperial, que si al pr±nci;iio fueron una especie 
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de administradores de los bienes de¡ Princice ( rationales), ..;,,.,.. 

-adquirieron descúes suma imcortancia en los órdenes administrat! 

vo y judicial,. aJ. grado de que gozaban del derecho de juzgar ~ 

acerca de las cuestiones qn que estaba interesado el fisco". (l¡) 

Se refier&. el . jurista Javiel."' Pifia Palacios que "algunos hi,!! 

toriadores que se han ocunado de indagar y- nrecisar los origenes 

de la inlrt;itución en menci6n aseguran que en Roma, en tiemcos -

antiguos había magistrados ayudados por oficial.es de nolicía 11,!! 

medos "Ouriosi,. Stationari o· Irenacas",, que cerseguían los deli

toEr y a los criminales, el Emcerador y el Senado designaban en -

casos graves a un acusador".( 12 ) 

Menciona el tratadista Carlos Pranco Sodi que "anteriormen

te en Roma, la acción penal:, era monocolizada cor los ciudadanos 

a cuya actividad eanontánea se dejaba la nersecución de los del! 

tos y este s6lo hecho es suficiente cara demostrar como no es c2 

sible encontrar en el gran Estado de la antiguedad, el remotO' -

antecedente del Ministerio !\Íblico. Existían en efecto, unos fu!! 
cionarios denominados "Ouriosi o Irenacas",, cuya misi6n, era ce!: 

secutoria de los criminales cor lo que ejercían funciones noli-

cíacas, sin relación alguna con el Ministerio Público contemcol'!, 
neo". ( 13 ) 

Contemnlando tales criterios,. se debe afirmar según los da

tos que acortan los autoreg antes citados en cuanto al origen~~ 

deJ; Ministerio 1'1.Íftli·co son aislados, debido a las diversas eta

~e húbo en la Roma antigua, dandose funciones semejantes a 

(ll) González Buste.mante, Juan José, OB. Cit., c. 54. 

C12) oa.c~t., n. 60. 

(J;3) El: Procedimiento Penal Mexicano. Segunda Edición,. Ediciones 
Porrúa, México 1939,. c. 52, 
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las actividades Fiscales, nero sin poderse afirmar que alli haya 

nacido éstá como Instituci6n que ejerciera la acci6n penal., y 

que fuera parte en el ;irocedimiento, existiendo como forma de 

sancionar a los delitos la acci6n nonular. 

El catedrático José Aguilar y Maya exuone que ·~a primera 

instituci6n que nresenta sor,,rendentemente analogía,con lo que 

debería ser siglos más tarde el Ministerio P&blico, uero que no 

sobrevivió uor cierto a su fundador lo es "Saion", :funcionarios 

encargados esnecialmente de velar por los dominios reales de la 

monarquía franca, al que Carlos Magno es mantenedor de la ley y 

protector del o;irimido". ( 14 ) 

Las instituciones del Derecho Griego fuer6n asimiladas ~or 

los Romanos, desarrollandose por esfos últimos gigantescamenta -

el Derecho Civil, Instituciones que todavía algunas urevalecen·

en e1 Derecho moderno, considerandoseles como los urogenitores -

de tal rama del Derecho, sin consideraciones relevantes en el 

área penal, nor lo tanto se uuede afirmar que tanto en Grecia c~ 

mo en Roma, era desconocida la institución del Ministerio Públi

co, debido al esoíritu individualista imnerante en la uersecu-~ 

ci6n de los delitos, que se constítuia en una facultad exclusiva 

de le victima, los ofendidos nara activar los órganos reuresivos 

del Estado. 

c) Edad Media.-

Está emuieza con la historia Europea, que se com 

urende entre la caída del Imperio Romano en el afio 476 y hasta 

la toma de Constantinoula uor los :1ii.rcos en 1453, o bien hasta 

~cimiento; desauareciendo la dominación de Roma, la Igle-

(14) EJ. Ministerio Afblico Federal en el Nuevo Rágimen. Edito-
rial l'olís, hiéxico 1942, '.'• 14. 
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sia surgió como 1a mayor fuerza unificadora y civi1izada, bajo -

ei uoder esuiri tuaJ: y temuoraJ. de 1os jj'anados. 

Cario Magno a1 f'undar su Imuerio; rea1izo 1a fusión de1 ~

Cristianismo y 1a tradición 1atina, con las 1eyes y costumbres -

Hermánicas, nero 1a organización sociaJ. de 1a Edad Media fue ba

Bicamente e1 Peuda1ismo, estabilizandose desde e1 sig1o XII en -

ade1ante; en está éuoca, ei Llinisterio P11blico tuvo un gran auge 

y ~o es sino hasta ei Sig1o XVIII, donde dicha Institución toma 

éste. carácter, que es como 1o conocemos actua1mente. 

En a1gunos países euroueos como Francia, Esuafla, Ita1ia y -

uosteriormente en nuestro uaís, 1a figura de1 Ministerio Púb1ico 

tuvo un gran desarrol1o; es una necesidad uor tanto ver e1 desa

rro11o que tubo éste en 1os naises antes mencionados, 

1).- El. Ministerio Púb1ico en Prancias 

En ei Derecho Prances, en 

ia etaua de la Edad Media tuvo un eran auge, surgiendo como una 

Institución, ei jurista Ricardo Rodríguez"considera a Francia C.Q. 

mo 1a cuna de1 Ministerio Púb1ico, aunque hemos visto desde 1a -

1ey de 1as XII tab1as, existier6n funcionarios que tuvieron e1 

ejercicio de ia acci6n uena1, con atribuciones semejantes a las 

que ·conocemos actualmente de la institución en estudio; siendo -

uues en Francia donde se le consideró como tal, uoseyendo atrib¡¡. 
. d . .. ( 15 ) cienes, y ~or tai se considera su lugar e origen • 

Hasta antes de la ordenanza dictada uor Feliue el Hermoso, 

encontramos que'.·existieron dos funcionarios, ei Procurador y el: 

Abogado del Rey; el primero era el encargado de inteI"\'enir en -

(:¡;5) El Procedimiento Pena1 en México, Editorial Porrúa S.A., Id~ 
Xico 1:975, u. 257. 
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actos da procedimiento en los asuntos criminales, y el segundo -

era encargado de vigilar el aumento del patrimonio del Rey, para 

lo cual intervenía en los juicios nenaies, no con carácter de -

~cusador, pero sí solicitando ai juez la imoosición del castigo, 

el cuai regularmentr, consistía en multas o confiscaciones que a¡¿ 

mentaban el oetrimonio del Monarca. 

Estos fUncionarios no actuaban de oficio, era e1 ofendido. -

q¡,tien tenía derecho de llevar su querella, y el Juez en forma in 
quisitoria realizaba la consecuente investigaci6n. 

En el siglo XIV fueron exnedidas las ordenanzas que regla~ 

mentaron ei funcionamiento de los Procuradores del Rey; en la ~ 

primera de ellas, del año de 1301, .-s;tos se encargarían de v;gi
lar la buena marcha de la administración de la justicia. 

En e1 año de 1302 se pÚblico la segunda ordenanza, en la ~ 

cual se pide a los rocuradores, oresten juramento a lo ordenado 

en la anterior, y que~ en caso de creerlo necesario, tengan a ~ 

sus subditos, a los cua1es el1os mismos deberian pagar; así mis

mo les queda urohibido intervenir como partes privadas, exce~~ 

tuando cuando sean uartes sus parientes cercanos. 

''En el siglo XVI, en el año de 1539 Francisco I, dicto una 

nueva ordenanza, la cual tenía como ~rincinal objeto, el de abr~ 

viar los Procesos, cara lo cual se establecio que en toda-ins-~ 

trucci6n, se hace indisoensable el concurso del Procurador y del 

juez, e1 Primero con la misi6n de requerir y el segundo con.la -

de averiguar, ~ero aún en esta ánoca e1 ofendido tenía derecho -

de figurar como"Adjunto". C 16 l 

( l6 ) RodrÍ¡;uez Ricardo. Ib:tdent,..p¡_;252. 
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La acusaci6n de oficio que ejercia el ·Ministerio Público, -

comienza a tener mayor desarrollo dentro de los asuntos crimina

les a oartir del siglo XVII, uerdiend.ose la actividad iniciato

ria de la acci6n de fonna privada, Luis XIV dictó una ordenanza 

en el afio de 1670, la cual disouso que la acusación deberá hace!: 

la el Procurador del Rey, y que la oarte ofendida s610 tendrá f~ 

eul.tad para demandar, en está éooca de acuerdo con e1 sistema in

quisitorio, no uerdiendo en absoluto.su carácter de uarte, 

Se ex,,one entonces que el Llinisterio Público em,,ezaba a fo!: 

marse como una gran Institución, siendo ,,recisamente en dicha -

éooca cuando el oueblo francés se exaltaba con sus ideas de li-

bertad y avivadas uor las ouiniones exouestas nor los filósofos 

de aquel tiemuo, sobresaliendo L!ontesquieu, con su gran obra ~

"Cartas Persas" y el "Esuiritu de las leyes", en las que exnone 

las causas 0or las que admira a la antigua Roma. 

Casi consecutivamente auarece Rousseau, quien al uÚblicar -

su obra de "EJ. Contrato Social", uroclama con voz enérgica, los 

derechos del p,ueblo y crítica el derecho im,,erente, basado en -

ideas Comuletamente Absolutistas, 

En la Francia actua:t, el Ministerio :Ellblico actúa en la ,,e!: 

secuci6n de los delincuentes y el ejercicio de la acción uena1, 

con funciones encomendadas eh fonna exclusiva a dicho organismo 

y de sentencias; y en materia civil, reuresenta en los juicios a 

los incauacitados, los hijos naturales y ausentes, 

Exnlica el ·jurista Ricardo Abarca que "la función del llíir..i.§. 

terio PÚblico, está definida y claramente delimitada, de las d~ 

sempeñadas ryor la policía judicial al investigar los crirnenes, -

los delitos, las contravenciones, en reunir las uruebas y uresen 

tar a los criminales ante los Tribunales encargados de castiear-
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l:os". ( ll7 ) 

La :t'unci6n en ln investi·gaci6n de los delitos, estará enco

mendada, en fonna ascendente a los guardias campestres y forest~ 

les,. ésto únicamente a lo que le com;iete a su jurisdicción; a -

los alcaldes de los nueblos y sus auxiliares; a los comiisarios -

de la policía; a los jueces de nazy a los jueces de instrucci6n, 

y por Ú1timo al Procurador General de Justicia,. de los cuales el 

antenenÚltimo ocuna e1 grado maximo en la investigaci6n de los -

deJ.itos; 

En e1 nueblo francas, fermentado por tales ideas de las ne~ 

sonalidades antes seffa1adas; surge y se desarrolla rapidament~ -

e1 anhélo de libertad,. adquiriendo una i·dea exacta del valor hu

mano y de las libertades que el derecho les ha retribuido o qu±

tado defi.nitivamente; 

Las funciones que actua.imente desempeña el Ministerio Plibl!, 

co fueron divididas entre los comisarios de gobierno; los jueces 

de paz· que también uodían perseguir los delitos así como las par 

tes ofendidas y los Ciudadanos, conforme a lo dispuesto en la ~ 

·constituci6n de 1791. Posteriormente· se dispuso que el: Comiisario 

de Gobierno fuera también acusador ;iúblico;. nombrandosele sunbs

ti tuto de cada uno de los tribunales de partida; 

~ jurista Miguel Santos Ibaffez menciona que "el 20 de Abril 

de 1810,, con las leyes Nauoleonicas se créa .definitivamente el 

Ministerio l'liblico y se le nombró- como Instituci6n jerárquica; 

dependiente del Poder Ejecutivo, asignandole las funciones de r~ 

~ente y acción; en un pr±nainiio se 6rganizo el Miiniaterio 

(17) Bl. Dereqho Penal en Méxic9. Segunda Edici6n, Editorial Po--
rrúa S.A.,. México 1978,. p. 95. 
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Pú'IUico Prancee,. div:i.diéndose en dos secci6nes; nol' una parte in 

tervenir en loe negocios civiles y otra nor los negoc:Los penal.es, 

pero en el nuevo sistema, se f'usionan las dos funciones, deja.nd~ 

se-. establecido que· 1Uinguna jurisdicci6n estaría completa, sin la 

ooncurrencia de1 ld:lmisterio PUbli:co ". ( 18 ) 

Surge entonces eJ. M~nisterio Público en Francia como una ~ 

linstituci6n;. debido a 1as ideas de libera1ismo de los franceses. 

y de 1oe grandes. fiJ:6eofoa de aque1la lli:ioca;. ~ue dieron i;¡auta Y' 

fll.erza. a las inqu±etudes del ueblo fre.nces; quedando i;¡ues~ orga 

nizado como. inst:lituci6n; con actividades del.imitadas y que en eJ. 

futuro fueron las base& de desempelio del Ministerio Público~ 

2)~- ltt M:lini13teri:o Público en Bs!JaliaS 

Bs tan importante hacer una 

reeeffa hie1tÓrica de1 estuclio de la Institución· del Ministerio ~ 

bl.iao en Bspafla, toda vez que existe gran inf1uencfa de. la ya "!! 

tea e:icpuesta J;egis1aci6n Francesa, siendo es-fe er país de refe

rencia~ ·a sabiendas de que las ideas, religión, costumbres y le

yes que 1os espafíoles acogían en su sociedad, se les impusieron 

llJ. ~uelllo mexicano desde su conquista; 

Algunos tratadistas afirmen que 1a Insti tuci6n de1 :Ministe~ 

llio Mblioo en México, tiene tres elementos esenciaJ;es que dB.11 -

forma y razón: a la Jinstitución; tales como los sons :81 Derecho -

:trances, ei Derecho EspafíOl y el Derecho Cancionai • 

. :Elxisten también otros datos, como expone el ~urisi;a Guille,¡: 

~n Sánchez quien ª!Jltnta: "Los lineamientos geherales del -

(18) EJ: P.rocedimiento Swnario en los Juicios Criminales. Segunda 
Edición, Editorial Esfin.:;e, Eé:·:ico 1978, !'• 155. 



- 22 -

Ministerio Público Frances, fueron tomados nor el Derecho Esna~ 

f'lol:, desde lª é~oca del "Juze;o Fuero", había una Magistratura E.[ 

necial: con facultades nara actúar ante J:os Tribunales, cuando no 

hubiera un interesado que acusara al delincuente¡ este funciona

rio era un mandatario ,,articular del Rey, en cuya actuaci6n re,,_ 
nresentaba al monarca". ( l:9 ) 

Se afirma que en un nrincinio existio influencia de la Le~ 

gislaci6n francesa en el Derecho Esnañol, en lo que corresnonde 

% l:a Instituci6n del Ministerio Público, de tal minera que las -

leyes de reco,,ilación reglamentaban las funciones de los Procur~ 

dores Fiscales, quienes llevaban la acusación dentro de los Jui

cios. 

Dice el juris-;n Sergio García Rámirez que, "En las Partidas 

el Patronus Fisci fue "orne ,,uesto oaI!l razonar e defender en jui 

cio todas las coeas e los derechos quE! uertenescen a la Cámara -

del rey", invoca Quintana Hinollás. En su rese!'la sobre el narti

cuiar,. Cerezo Abad refiere cómo· en el siglo XIII Jaime I de Vao,;;. 

lencia, cre6 e1 abogado fiscal: y el: fiscal natrimonial. En nava

rra advino, ade~ás, el Procurador de la Jurisdicción Real. Ara;;

g6n estableció en el eiglo XIV el: Procurador General del Reyno, 

y Castilla , e1 Procurador Fiscal. En el: siglo XV, Juan II disnl!, 

so el: establecimiento del Promotor Fiscal:. Los Reyes Católicos -

crearon los nrocuradores fiscales. Feline II entroniz6 los fisc~ 

les de Su l~aj·estad, que bajo esta denominaci6n erduraron hasta 

el siglo XIX. Feline V intento unificar a los fiscales de Su Ma

jestad, ,rosigue Cerezo Abad, y creó-un fiscal con los abogados 

fiscales¡ nero, establecidos en 1713 1 desa,,arecieron en 1715. En 

(19) Ob.Cit.u.88. 
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las Leyes de Reconilación se reglamenta el Promotor o Procurador 

Fiscal, promotoría reguJ.ada·uor las Leyes de Indias, Feliue II -

establecio, 10eña1a t:ac Lean, dos solieitadores fiscales: ''manda

mos que hayan dos solicitadores fiscales, que soliciten y urocu

ren las cosas que el Piscal del Consejo de Indias les encargue; 

e1 uno para los negocios de la urovincia del Perú; y el otro ua

ra los de Nueva Esnaña, los cuales tendrán el salario que les -

mandaremos dar y no nuedan llevar otros de oleitantes y negocia

ciones ni de otra uersona alguna!' ( 20 ) 

En la novísima reconileción, Libro V, Título XVII se regla

mentaron las funciones del Ministerio Público Fiscal. En les ora 

denanzas de le edad medie (1489), se menciona allos fiscales; 

nosteriormente durante el reinad~ de Feliue II, se establecen 

dos fiscales; uno nara los juicios civiles, y otro nara los jui

cios de carácter criminal, 

En un nrincinio, se encargaban de ~erseguir a quienes come

tían infracciones relacionadas con el ~ego de las contribuciones 

fiscales, multas o toda nena de confiscaci6n; más tarde fueron -

facultados , para defender la jurisdicci6n y e1 uatrimonio de la 

Hacienda Rea1. 

Guillermo Colín Sánchez indica o::ue, "en este Tribunal, fig¡¡. 

r6 con el nombre de Procurador Fiscal, llevando la voz acusato~ 

ria en los juicios; uero algunas funciones esnecificas del mismo 

era el conducto entre este y el Rey, a quien entrevistaban comu_~ 

nicándole algunas de las resoluciones que se dictaban", ( 21 ) 

(20) Ob,Cft, un. 231 y 232, 

(21:) Ob,Cit. u. 89, 
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Posteriormente· el Procurador Fiscal, tomó .,arte de la "Real 

Audiencia",. interviniendo fundamental.mente ·a favor de las causas 

oÚblicas, y en aquellos todos negocios en los que tenía int.erés 

la Corona; .,rotegia a los indios oara obtener justicia, tanto en 

lo civil como en lo criminal, defendio la jurisdicción y el na~ 

trimonio de la Hacienda Rea:t y también integraba el Tribunal de 

la Inquisición. 

De acuerdo a todo lo antes exuuesto uor los juristas en me~ 

ci~n, uuede advertirse que, en Esualla se habla tanto de la PrOJDQ. 

toria Fiscal, como del Procurador Fiscal, los cuales ejercitaban 

diversas fUnciones, que en esencia eran órganos de acusación, o~ 

ro también actuaban dentro de los juicios, dando una semejanza a 

al actual funcionamiento del Ministerio Afblico. 

:·Por su .,arte el jurista .,guilar. y Maya, indica: "E:!. dere

cho de castigar ex.,erimentó en Es.,aBa·1as mismas variantes que -

en Grecia y Roma, la Ley XXII, Título I, Partida VII, autorizó -

a1 acusado uor cualquier delito nara transigir con e1 acusador, 

quedando así librado de toda .,ena, sólo más tarde a1 fortalecer

se e1 >JOder real, se dej·ó ex.,édi ta la acusación de toda nersona 

con el goce de sus derechos, fuera o no directamente ofendido, -

tratándose de delitos .,úblicos, y se nrescindió que e1 nerdon ~ 

del ofendido no im.,ediria el castigo del delincuente si lo era ~ 

por delito que hubiera .,reducido grave alarma social". <
22> 

A pesar de los datos contradictorios que existen de la Ins

titución del Y.inisterio Público, debe de afirmarse que como ta¡ 

se origina en Francia, continuando .,or Esnaña y de alli que en -

nuestra 1egis1ución se hayan tomado las diversas actividades que 
realizaban los funcionarios ejercitando acción .,ena1 e intervi~ 

(22) Aguilar y ¡,;aya, José. Ob.Cit. 1' 16, 
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ni.ende en los jUicios,. tanto Civiles como Penales. 

3) .- El biinisterio PÚblico en Italia: 

Es imryortante hacer refereu 

cia al '1\leblo Italiano, con lo que res,.,ecta a). Ministerio Públi

co, al lado de lo:ó IÜ1'cionarios judiciales, agentes subalternos 

a quienes se encomendo el descubrimiento de los delitos. 

Juristas como Bartclo Gaudino y Aritino, afinnan que: "Loe 

designan con. •l Wimbre de "Sindici ", -Consu:t.ee Loca:rum, "Villa 

llam6n'', o simulemente ministeriales, no tienen -,ro'Jiemente el c~ 

rácter de uromotoras fiscales, sino más bien reurcsentan el na~ 

uel de denunciantes. En Venecia existieron los Procuradores de -

la Comuna, llU1!1oventilaban las causas en la "quaranti criminali" 

y los conservatori ·de legge en la Re-,Ública de FJ."orencia". ( 23 ) 

hancesco Carne1utti en su tratado manifiesta ~ue, "no es 

nosible identificar al Ministerio Público, con los "Sindici" o 

"Ministeriales" (flincionarios instituidos en la Edad bledia) "ºr 

ser más bien, colaboradores de los Organos Jurisdiccionales en -

la ureeentaci6n ofi'eial de las denuncias sobre delitos". ( 24 ) 

En la Edad Media, más semejanza con la Institución del Mi~ 

nisterio .EIÍblico, uresentan los iromotores fiscales, que vieron 

su nacimiento en la Es~afla Inquisitorial, a mediados del siglo -

°X:'l, cuyas funciones fueron reglamentadas en el libro VIII, ~ítu

lo XII de las Leyes de Reconilaci6n exuedidas en 1565 uor.Feliue 

II, sabiendose que estos 'rocuradores Fiscales aobraban en renr.!!, 

~Ón del Monarca con subordinación al Juez. 

(23) EJ. Procedimiento Penal en liiéxico. Editorial ?arrúa S.A. liié
xico 1976, ,.,, 53. 

(24) Lecciones sobre Derecho Penal, Ediciones Jurídicas Eurona -
America, Buenos Aires 1978, n.67. 
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La Promotoría 'Fiscal no existi6 como Instituci6n autónoma -

en el sistema de enjuiciamiento inquisitorio, créado oor el Der~ 

cho Canónico, mandando a observar oor el Paoa Inocencio III en -

e1 afio de 1215, oor Gregorio IX en 1233, e introduciendose a Es

oaña en el año de 1481, a las Américas en los siglos XVI y XVII, 

bajo un sistema en ~ue el Jues erá arbitro en los destinos del -

inculcado, teniendo amolia libertad oara buscar oruebas y oara -

utilizar cuantos medios tuviese a su alcance nara fonnar su con

vicción, los fiscales eran funcionarios que formaban oarte inte

grante a las jurisdicciones. 

En las postrimerías de la Edad Media, los "Sindici" o ''Mitt~ 

nisteriales", se revistieron de carácter que los acercaba a la -

Instituci6n del lf.inisterio Público Francas, que en ese entonces 

tomaron el nombre de Procuradores de la Corona. 

d) Derecho Mexicano: 

Es de todos conocida la influencia que el D~ 

recho Esoruiol ha tenido en México, toda vez aue hasta antes del 

reconocimiento de Inderyendencia de nuestro oá!s, y q~e en orinel 
oi:o se habllaba de la Nueva Esuaiía, de tal suerte,que,. en la rec.Q. 

oilaci6n de Leyes de Indias, de fecha 5 de Octubre de 1626 y --

1632, se dijo:"Es nuestra merced y voluntad que en cada una de -

las reales audiencias de Lima y México que haya dos fiscales, -

que el más antíguo sirva de olaza en todo lo civil y el otro en 

lo criminal"• 

También oor decreto de 9 de Octubre de 1812, se Órdeno que 

en la audiencia de lo!éxico de 1822, hubiese dos Magistrados Pro-

lJietarios Fiscales, decreto que si:guio rigiendo en relación con 

el Ministerio ?liblico en ll:éxico; aún des,,ués de haber surgido a 
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la vida inde,endiente, ello en relaci6n directa o indl.irectnmente 

con el Tratado de Cordoba, en ';ue se declaró o..ue las leyes vi¡:;eg 

tes continuarán rigiendo en todo lo ~ue no se O]JUSiera el ?J.an _ 

de Iguaia y mientras que se formulaba la Constitución del Estado. 

Se afinna que, el primer antecedente Que se tiene del !Eini~ 

terio Público en México es él: de los ?roduradores Fiscales; en -

la Constitución de A,,atzin¡:;an del 23 de Octubre de 1814, que co

mo se sabe nunca fué 'romUlgada y )Or ende no tuvo vigencia, en 

sus artículos 184, 185 y 188 establecía la "'.lresencia de los Fis

cales en la ra:na civil y otro 'Jara la rama ]lenal. 

"En la Constituci6n de 1824, se conservó la existencia del 

Fiscal como fUncionario integrante de ln Su,rema Corte de Justi

cia y con igual categoría que los miembros de e1ia; la situaci6n 

del Fiscal, se fortalecio "'.lOr las leyes Constitucionales de 1836 

que lo co11sideraron miembro integrante de la Corte~ inamovible, 

a no ser enjuicianiento ante el Congreso Federal"· ( 25 ) 

En la ley de 14 de febrero de 1826, se establece que la in

tervenci6n del Ministerio Fiscal, es necesaria cuando se trate -

de las causas criminales en ~ue interviene la Federación,y en -

los conflictos de jurisdicción ,,a:ra ]Jromover o no el de Competen 

cm.a,.. igualmente se reconoce cono :1ecese.ria.1a 11resencia del alu

dido funcionario en las cárceles. 

En las bases órganicas del 12 de junio de 1843, ]Jroducen e1 

contenido de las 6onstituciones anteriores, "º"' lo cual se incl!! 

ye a un Fiscal a la Su,>rema Corte y se dis·,one el establecimien

to de Fiscales Generales cerca de los Tribunales ,,ara los nego-

~ Hacienda y los demás de interés ]Jiiblico. 

(25) Brise:io Sierra Hu.":'lberto. El Enjuiciamiento Penal !.'.e:<icano., 
Editorie.l Trillas, lJéxico 1976, 9• :LOO • 
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Así Bn la ley a.eJ. 22 de muyo de 1834, se cstablece"lª c>:i~ 

tencia. de t:n ,,roc.1otor fiscal en cada Juzgado de Distrito¡ em las 

Siete Leyes Constitucionales de 1836, ~r~cis!lmente en la quinta 

Ley, se 'renuncian c1a i¡¡uul forma o,ue la Constituci6n de 1824. 

E1 .?rofescr Guiller.:<o Colín Sánchez, manifiesta que "las b.!!: 

ses uara la administre.ci6n de le. Re>:>Ública, hasta la promulg!k.•• 

ci6n de le. Constituci6n, elaboradas nor Don Lucas Alemán y T.>Úbl;l. 

cedas el 22 de Abril de 1853, durante la Dictadó.ra de SentaAnna~ 

ee cstablecio ,ara los interéses nacionales sean convenientemen

te atendidos en les neGocios contenciosos que se versen sobre -

ellos, ya estén ~endientes o ée susciten en adelante, promover -

cunto convenga a la He.ciencla '?ública, y Que se urocede. en to~e.s 

ias romas, con los conocimientos necesarios en >:>untos de Derecho, 

se nombrará, un ?.rocul'8.dor General de la lfoci6n con sueldo de -

cuatro mil pesos, honores y condecora-ciones al l:ii1úS'terio ?úbli

co, de la su.,,.rema Corte de Justicia, en la cual y en todos los -

Tribw1e.1ee Su,_,eriores, cuando lo dis-.,onfla así el resnectivo lli

nisterio y ademés todos lcsinfomes en derecho que i;:e le !JÍdan -

nor e1 Gobierno, sen'i movible a voluntad de éste y, recibirá in_! 

tru.cciones u~n EU "rocedin:iento de los res;.iectí vos Ministerios 

ertícu1o 9 ) u; ( 26 ) 

La institución del l'.inisterio Público, es c:uc esté siem,,re 

debe de estar acorae e. la Ley, y que no salga de ese cuadro jur.i 
dico que lo encierra, haciendo menci6n que dicho fUncionario lo 

que uersieue es el castigo, que se a-.,lique tal al infractor; 

fü:.sta la Constitución de 1857 continuaron los fiscales con 

la. misma categoria t1e los r:inistros de la Corte, ~ero entonces -

(26) Ob.Cit. ~.98 
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auarece "ºr primera vez en el: Derecho Mexi.cano, la designaci6n -

del: Procurador General. 

Las funciones de éste y las del Fiscal, fueron 1'.lrecisadas -

en el regla.mento de l:a Suurema Corte de fecha 29 de julio de 

1862,. segWi el cual: el fiscal adscrito al Alto Tribunal era oído 

en todas las causas criminales o de res"onsabilidad, en los negQ 

cios relativos a la jurisdicci6n y comnetencia de los Tribunales 

en las consultas sobre dudas en la ley, y siemure· que lo l)fdie~ 

ran o la Corte lo estimará 6uortuno. 

El · jurista Humberto Brieefio Sierra menciona que "el: Procu

rador General: era oído en l:a Corte, en los negocios o,ue interesª 

ban a la Hacienda l'liblica ya n.ue se ventilaban sus derechos o -

uorque se tráte del castigo· de fraudes contra ella o de reeuons~ 

bilidad de sus emuleadoe o agentes y en las oue uor los mismos -

motivos se interesaban en loe fondos de los establecimientos uú
blicos". ( 27 ) 

''Es hasta el 15 de Seutiembre de 1880, en nue nace a la vi

da ulenamente jurídica e1 Código de Procedimientos Penales, cua~ 

do y donde se fijan atribuciones al: Ministerio Público uara de~ 

cir que reuresenta una Magistratura Instruida "ªre uedir y auxi

liar la uronta administraci6n de justicia en nombre de la socie

dad y ,,ara defender ante los Tribunales loe interéses de ésta!128 

Es la primera Ley Organice del Distrito Federal, .,ero e:in -

~bargo, reureeenta un gran avance en el ambi to jurídico,. lleno 

de grandes defectos, uero no deja de ser factor imuortante en -

donde delimita las atribuciones del Ministerio l'l1blico. 

(27.•) OJ>.Cit., un. 100 y 101. 

(28) Orozco Santana,. Carlos M. Manual de Derecho Procesal Penal:, 
Segunda Edición, Editorial Cárdenas, _~léxica 1974, u. 41. 
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El. 22 de mayo'~e 1894, se promulg6 el segundo C6digo de Pr.Q. 

dedimientos Penales para el Distrito y Territorios de la Pedere

ci6n, que conservó la estructura de su anteceso~, corrigiendo -

los vicios advertidos en la práctica, pero con tendencias a mej~ 

rar y fortificar la instituci6n del Ministerio Público y a reco

nocerla. autonomía e intluencia propia en el proceso penal. E1 

Congreso de la Uni6n, vota el decreto del 22 de mayo de 1900, 

donde se reformo los artículos 91 y 96 de la Constitución P.olíti 

ca de la República de 1857 y suprime los fiscales en los Tribun,!!: 

les Pederales, que siguieron funcionando en los Estados de la R.!!. 

pública, hasta despues de la Constituci6n de 1917; 

''La Suorema Corte de Justicia queda integrada por quince Mi, 

ru.atroa y se crea el Ministerio Público Peder~, como una Insti;, 

tuci6n ±ndeoendizada de los Trib1ll'la1es; cero sujeta al Foder Ej,!!. 
cutivo". ( 29 ) 

El: Ministerio Público en México, tuvo· gran trascendencia Vi 
gente; los comisarios de policía o la insaecci6n general del ra

mo,. de donde deoendían, eran los encargados de levantar· las ac

tas de la policía judicial., sin que existiera en las Delegacio~ 

nea una vigilancia y representaci6n del Ministerio Público; 

Se dice que el Ministerio Público es por ende representante 

de una sola parte, la Sociedad, de allí que los representantes -

del Ministerio PÚblico oueden ser bastantes (en la averiguaci6n· 

previa, Ministerio Público del Puero Común y Ministerio Pl1b1ico 

del Puero PederaJ.), cero sin embargo, tiene una sola finalidad -

que es la representaci6n de la parte ofendida. 

(29) González Buetamante, Juan José. Ob;Cit. p :t'l8; 



-· 31: -· 

De ah:!· que al Ministerio Público, se le ha denominado de di 
ferentes maneras, como son: El Benresentante de la Sociedad o Mi 

nisterio Fiscal. 

Con la Constitución de 1917, el Ministerio PÚblico tiene un 

gran auge, porque se le encomienda la nersecuci6n de los delitos 

auxiliado por la policía judicial, en la comisi6n de todos aque-

11os ilicitos que sean punibles y sancionados por 1as leyes ne~ 

1es; Al J4fnisterio Público le corresponde velar las actividades 

humanas, tanto de los gobernantes como de los gobernados, respe.2_ 

to del orden jurídico establecido, 

Retirado que fue, ei artículo 21: ,,or la comisi6n con el o"B

jeto de modificarlo, de conformidad con el sentir de la asamblea, 

se presento en la sesión celebrada el 12 de mayo· de 1917, con la 

ai'guiente redacción: 

"Tambien incumbe a la nrollia autori.dad (la -

administrativa), la persecuci6n de los delitos por medio del Mi

nisterio Público y de la Policía Judicial, ~ue estará a disnosi

ci6n de éste", 

EJ. dinutado Enrique Colunga, se manifestó inconforme con 1a 

redacción del proyecto y formul.6 su voto llarticular,. reponiendo 

que.el artículo quedase redactado de la siguiente forma: 

"La imnosici6n de la nena es 1JTOpia y exclu

siva de la autoridad judicial, La persecuci6n de los delitos, iE: 

cumba al Ministerio 1'11b1ico y a la Po1icía Judicial, la cual es

tará bajo la autoridad y mando inmediato de aquel"· ( 30 ) 

La asamblea rechazó la redacción del articulo como lo pro1'1!, 

so la mayoria, acentando el voto particular del Dinutado Colunga. 
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Para arreglar' _él funcionamiento de la Insti tuci6n q que se 

hace refere11cia,. se ex iden Leyes Orgánicas en Materia Federal y 

Común; en agosto y se!Jtiembre de J:919, en el cual se fe.culta. B.l 

Ministerio Público para desistirse de la a.cci6n penal intentada. 

En el artículo 26 de la Ley Organice. del Ministerio Mbl:i:co 

en Materia Común, menciona: Toda vez que el Ministerio !'Úblico ~ 

no ejercite acci6n penal o acusaci6n !JOr hechos que un particu-

la.r hubiere denunciado, éste uodrá recurrir ai Procurador Gene~

ral de Justicie. y éste !JOdrá o no ejercitar la a.cci6n penal a su 

criterio~ 

El Ministerio ?úblivo en 1919, se oreenizo de la siguiente 

manera: Un Procurador como jefe nato del Ministerio :Eliblico; --

Seis Agentes Aw:ilie.res del Procurador y, los Agentes adscritos 

a los Juzgados Civiles y Penales del Partido Judicial de ~!6x±co 

y de los demás Partidos Judiciales en. el Distrito FederaJ. y en -

los Territorios. 

El juristF Julio .\cero, manifieste. que: "Le. Ley Orgánica -

del Ministerio Público en el Fuero Común; actualmente en vigor; 

establece: en la reforma del artícuJ.o lo. que el Ministerio Públ! 

co tiene !JOr objeto investigar los delitos del Fuero Común e. -

efecto de comprobar el delito y la res!Jonsabilidad criminal de -

los indiciados; pereseguir ante los Tribunales de Distrito y Te

rritorios Federales; todos los delitos del orden común-; exigir _ 

la re!Jaraci6n del daño proveniente de la violaci6n de los dere-

chos garantizados uor la Ley Penal y promover lo necesario para 

la ronta y c:cuedite. e.clministración de la Justicia; diS!JOne que 

las denuncias o querellas que formulen los particulares, deben -

presentarse ante el Ministerio !'liblico y Que las autoridades que 
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tengan conocimiento de una infracci6n penal., estén obligadas a -

comunicarlas inmediatamente a1 Ministerio Pl1blieo"~ 3l) 
"En lo Civil, la ,,articipación d~l l•íinisterio Ñblico se o~ 

serva limitadamente en exceuciÓn de conias o testimonios de dOCJJ. 

mentes archivados en cuestiones de comnetencia, en relación con 

la ejecución de sentencias en extranjeras, con divorcios de mu~ 

tuo consentimiento, en los concursos de acreedores en el juicio 

sucesorio en los ·rocedimientos testamentarios y en varias juri.!!_ 

dicciones voluntarias, además de actuar como 0arte de los casos 

en que interesen a la Federaci6n". ( 32 ) 

Como se nuede anreciar, el Ministerio Público es una gran -

Instituci6n de buena fé, en el sentido de que no es su paoel el 

de delator, inquisidor y ni siquiera nerseguidor·o contendiente 

forzoso de los ,,recesados, su interés no es necesariamente el de 

la acusación o de la condena, sino simnlemente el interáe de la 

sociedad, reiterando que e1 factor ,rimordial de la actividad de 

el Ministerio Público es el castigo del culnable uor haber come

tido un acto ilícito nrevisto nor las leyes nenales, 

Es imurescindible el na0el aue juega el Ministerio Público 

en el medio jurídico, ningÚn Tribunal Penal. ,,uede fUncionar sin 

oue haya algÚn agente del Ministerio Riblico de Adscri,,ci6n, o 

en los juicios penales debe existir intervención nor el citado 

funcionario, o en su defecto en las resoluciones emanadas nor el 

Juez o Tribunal, se le nueden y se le deben notificar al MiniSt.!l, 

rio l'\Íblico. 

(31) El Procedimiento Penal. Editorial Cajica S,A., Pi.iebla Pi.ie,, 
México 1970, p. 36. 

(32) Brisefio Sierra, Humberto. Ob,Cit., p, 105, 
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Han sido de duma imnortancia las innovaciones que ha tenido 

la Instituci6n del Ministerio Público en México, en virtud de 

que revoluciono completamente el sistema procesal que durante m~ 

cho tiempo había regido en nuestro país. Toda vez que, el Minis

terio Público es el renresentante de la Sociedad, el cual repre

senta a los ofendidos ( aquella nersona que sufrió un agravio en 

su persona, prouiedad, familia o en algunos casos por terceros) 

en los juicios de carácter tanto penal como civil. 

Cumnliendo con los requisitos de procedibilidad, es la úni

ca forma de noner en movimiento e1 Organo jurisdiccional del Mi

nisterio Ñblico,, lo es con la denuncia, querella o acusación de 

la uarte ofendida o denunciante, al levantar el acta respectiva 

ante las Agenciad Investigador~s del l.linisterio Público, para -

que éste a su vez, ejercite acción penal en contra de él o los -

presuntos resnonsables, que con su actitud han violado alguno de 

los urecentos jurídicos establecidos en las Leyes Penales Vigen

tes. 

III.- ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL, MONOPOLIO 
DEL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Conforme al artículo 21 Constitucional, la persecución de -

los delitos incumbe a1 Ministerio Público y a .1a Policía Judi~

cial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de 

aqu.;l. Comnete a la autoridad administrativa la aplicación de -

sanciones cor infracciones de reglamentos gubernativos y de poli 

cía, las que únicamente consistirán en multa o ar~esto hasta por 

treinta y seis horas, cero si e1 infractor no cagara la multa -

que se le hubiese im~uesto, se nermutara está por el arresto co

rresnondiente, aue no excederá en ningÚn caso de treinta y seis 
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horas. 

Si e1 infractor fuese jornal.ero, obrero o trabajador no po

drá ser sancionado con multa mayor de~ imlJorte de su jornada o -

sal.ario de un d!a. 

Tratandose de trabajadores no asalariados, la multa no exc.!!_ 

derá del equivaJ.ente a un día de su ingreso. 

Sl!l'lala el: : juristn Gonzá1ez Bustamante que: "EJ. nrincilJiO r.!!_ 

conocido en México, es la mono,,olizaci6n de la acci6n penal. nor 

el Astado. SegÚn lo ha sostenido la Juris,,rudencia, el: Ministe-

rio 1'11blico es el único 6rgano del "'atado,. encargado del ejerci

cio de la acci6n nenaJ., nor<?ue e1 artículo 21. de la Carta Funda

mental de la Renública disuene que la nersecuci6n de los delitos 

incumba al Ministerio P\Íblico y a la Policía Judicial aue estará 

bajo su mando inmediato. Sin embargo un caso de excención nrevi.!!. 

to en los artículos 108 y 109 de la misma Carta Fundamental, "que 

no es como algunos sostienen un antejuicio. La 6ámara de Diouta

dos substituye en sus funciones al Ministerio Pliblico como 6rga

no de acusaci6n, cuando se trata de acusar al Presidente de la -

RepÚblica por delitos graves del orden común ante la Cámara de -

Senadores, que asume el ns¡><!l de 6rgano jurisdiccional"• ( 33 ) 

. EJ. Ministerio Pt1blico· es entonces e1 Re,,resentante Social -

con funci6n investigadora, ~eniendo como órgano auxiliar a la 1J2 

licía judicial, sunrimi·endo a cualquier otra autoridad en la a_g_ 

tividad nersecutoria de los delitos, que como tales se seffaien 

las legislaciones aue conforman a la RepÚblica Mexicana, y oue -

son las que determinan la jurisdicci6n en cuanto al territorio y 

~n a la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexic~ 

(33) González Bustamante, J. José. OB.Cit. n. 48. 
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nos, Constitucionea;·Locales de cada uno de los Estados y los C6-

digos Penal.es y de Procedimientos Penal.es, que conforme 8 lB le

gislaci6n de éstos y de acuerdo a1 ambito de.validez que como t~ 

les tengan como vida las normas jurídicas oue se seflalen como d,!!. 

litos, y otras disnosiciones legales enmarcadas como tales, sie~ 

do las disnuestas en la Ley de Sociedades Mercantiles, El Código 

de Comercio, la Ley Pederal de Instituciones de Crédito, Etc., -

que sefialan un nroceso anterior de carácter adminiatrativo y co

mo excenci6n denuncia la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co en contra de los infractores esneciales de esos ordenamientos 

jurídicos, noniendo en conocimiento inmediato los hechos al Agen 

te del Ministerio Público Pedera1, nara que ejerza la acci6n n,!!. 

nal corresnondiente, 

En la etana indagatoria, el Agente del Ministerio Público, 

tiene facultades ilimitadas nara inve.stigar los hechos delicti

vos que hayan cometido los nresuntos resnonsab1es; asegurar los 

objetos: e instrum:entos. que hayan servido nara lB comisi6n del d.!. 

lito; vaJ.erse de ceritos nrofesionistas en diversas materias y -

que sirven nara auxiliarlo en su funci6n investigadora y nersecl!. 

toria de los delitos. 

Una vez que se integra la averiguaci6n nrevia, es la única 

autoridad que constitucionalmente nuede ejercer la acci6n nenaJ., 

consignando a la misma debidamente integrada: Con las declaraci~ 

nea de los ofendidos, las declaraciones de los 0resuntos resqon

sables, y adecuandola a loa reouisitos Constitucionales que sa -

sefialan en los artÍcUlos 14, 16, 19 y 21, a fin de no dejar a -

los nresuntos res~onsables de la comisión del delito, en un est~ 

do de indefensión. 
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En. ei momento oportuno,. e~ Agente del Ministerio Púbiico a

cusará y consignará a ios presuntos resoonsabiee, ante ei Juez -

dei Pu.ero ComÚJr o bien PederaJ., de ac~erdo a ias propias iim±ts

cionee que eefieJ.en ioe Códigos de ioe diversos Estados de is Pe

dllellcl6n, o bien de isa disposiciones dei C6digo Penal. Pederai. 

Como Beoreeentante Social. y Tuteisr de ios menores en ios Ju~ 

gadoi:t de io ·.Civii y- Psmiiiar, ei Ministerio Público es ei encar

gado de veiar· nor sus derechos, en caso de que exista controve:c-

eia entre ioe có~ee y se esté iievando. acabo nor ejemnio: La 

disoiuci6n dei idncuio mstrimonia]l; tsmbien interriene en ioe -

Juzgados dei orden Civii, en cuanto a algún hecho delictuoso que 

se cometa en el desarrollo dei 0roceso, teniendo is facul.tad de 

ejercitar ia acci6n 0eneJ. en contra de ios 0resuntos res0onss-

bl.es:, y de. sauerdo a ias conductas que configurán un hecho dete;r, 

minado y que encuadre. en un. tino iegaJ¡ determinado, sancionado -

nor is iey nenel. v:!.gente, como por ejemnio: La falsedad de deci!!, 

rs.ci6n judicial.', PBJ.sificsci6n de Documentos, etc. 

La jurisdicci6n desprendida del artículo 21 Constitucional., 

es emn1ia y comprenda no solamente el ejercicio de la acción pe

nsJ., sino inherentemente iieva consigo ei amoBl!O' que como tutor· 

de i.os de.rechos de ios menores e incsoscitadoe tuteia y protege, 

en :to que corresponde el. Derecho Civ:ii y lfemiiisr; y en su fase 

da Ministerio PÚbiico PederaJ: como orimer :runcionario de ésta -

Instituci6n , conforme a nuestro sistema jurídico, corresponde -

sJ. Procurador General de is Beoúblics quien tutela y representa 

ios derechos dei Ejecutivo Pederai; en toda ciase de asuntos de 

cual.quier materia jurídica, a excepción de is materia penal, ya 

que en v:irtud dei fUero, no se nuede ejercitar acción penal. en -

contra dei Presidente de la BeoÚblica sin antes existir ün jui-
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cio político; en taÍes circunstancias el Procurador General de -

la Reoública, ya no reoresentaría al ejecutivo Federal., sino aJ. 
contrario, lo acusaría como cualquier individuo que hubiese vio

lado las disoosiciones penales, 

El. Ministerio Público en materia penal, representa a los 1JQ. 
bernadoree de los Estados y del Distrito Federal a través de loe 

Se5ores Procuradores Generales de Justicia de cada uno de ellos 

corresoondien·temente y de acuerdo a cada una de las soberanias ,;, 

de loe mismos, 

Constitucionalmente a el Ministerio P.lblico, no se le puede 

obligar a :f!in de que ejerza la acci6n nenal, no existiendo la f~ 

gura del Am'Oaro de ia Justicia Federal contra actos que emanen -

de la falta del ejercicio del jua ouniendi yor· parte de la figu

ra en estudio; cuando se niega el ejercicio y movimien11o: de un' -

¡iroceso oenal' contra él, o los sujetos que violan· contra terce

ros las conductas tÍ'Oicas y cul'OBbles, encuadradas eir la no:nna -

como deJ.iitos uor: Acci6n o de Comisi6n uor Omisi6n. da en su lu

gar en sus defectos a una queja de ca rácter admini'Jltrativo ante 

eJ. suoerior correspondiente, y como se ha se5alado• J.a figura -

del Ministerio l'l1blico no se determina oor uno o varios sujetos, 

sino que es toda una 3lnstituci6n; en" cuant0« a su nivel jerarqui

co·, se ouede determinar que el primer Agente. del.• Ministerio Pú
blico son los Se5ores Procuradores Genere.les de Justicia de los 

Estados Cihmponentes de la Federación y del. Distrito l!'edera], ~ 

siendo a nivel l!'ederai el Se5or Procurador General de la Reyúbli 

ca, y en su caso, si hubiera queja en contra de estos Últimos -

atribuido a la falta de ejercicio de lB acción nena1 no se ten

dría Sunerior Jerarquice a quien ponerle en conocimiento· de 1a -

queja administrativa corresoondiente, 
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·' AJ.uda el jurista Sergio Gárcía Rámirez, ciue "En favor· de la 

actuaci6n exclusi\ra del M.P. se aduce: oue si e1 gus 'DUdiendi y 

la t:ltuiaridad de la nretensi6n nunit~va pertenecen sJ. Estado,. -

nada más natural: que el ejercicio de la acci6n nenai, se confie 

a un 6rgano del noder l)Úblico; que el mononol:!:o·. acusador estatal 

es congruente con· la evoluci6n jurídica y constituye uno de los 

carácteres sobressJ.ientes del Derecho Procesai Contemnoráneo, o 

bien como razona l"J.orian, que ~el incremento de la civd.lizaci6n 

del nroceso· se manifiesta en la injerencia cada vez mayor de~ E§. 

tado en el ejercicio de la acci6n nenai "• ( 34 ) 

"Reforma d:e trascendencia en el Procedimiento PensJ. Mexica

no, es la que proviene del artículo 21 y 102 de la Consti tuci6n 

Fbl!Ítica de la Renública de 5 de Febrero de 1:917,· que sJ. recono

cer· el mononolio de la acci6n nenal! nor el estado, encomienda su 
ejercicio a un s6lo 6rgano1 el Ministerio Público. La Ley Funda
mental de la Renública en w:gor, priv6 a los jueces de la facul

tad que hasta entonces habían tenido de incoar de oficio los '!lri:!. 

ceses; se anarto radicalmente de la teoría francesa y de las fUB 

cienes de la nolicía judicisJ. que antes tenían asignadas; orgrutj. 

z6 al Ministerio PÚblico como una Magistratura indenendiente con 

f'unciones propias, y sin· nrivarlo de su funci6n de acci6n y re-

querimiento, lo erigi6 en un organismo de control y vigilancia -

en ias funciones investigadoras encomendadas a la policía judi-

ciaJ., que hasta entlonces habían sido desemnefiadas por los jefes 

políticos, los Presidentes Municinalee~ los comandantes de la P2. 

licía y hasta nor los Militares". ( 36 . 

(34) Ob.C:lt., n. 193. 

(35) Gonzá1ez Bustamante, J.José. Ob.Cit., n. 73. 
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IV.- ARTICuLÓ 168 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA Er. ESTADO DE M.EXICD. 

Enmarcado en el Título Cuarto,. CelJÍtulo Unico: Ejercicio de 

la acci6n ,,enel: 

"Art •. 168.- El. ejercicio de la acci6n ... anal corresnonde ai -

Ministerio l'l1blico; 1JOr tanto a ~eta institución competes 

r. Promover·la incoección del urocedimiento judicial; 

II. Solicitar las ordenes de comnarecencie ,,ara "rel'aratoria y 

las de ª"rehensi6n, que sean llrOcedentes; 

III. Pedir e1 aseguramiento l'recautorio de bienes 1Jara los efes 

tos de le reoaraci6n del deffo; 

IV. Rendir las nruebas de la existencia de los delitos y delª 

resnonsebilidad de los incu:tpados; 

V. Pedir la aplicación de lee sanciones resnectivas, y 

VI. En general, hacer todas las promociones que sean conducen

tes a la tramitación regular de los ,,recesos:' 

La actividad del MiniSterio l'Úblico, consiste en la facul

tad de. obrar,. diJ.igenciar con eficacia y urontitud en sus funci.2, 

nes, siguiendo siemore los lineamientos de la ley nena). vigente. 

Debemos tomar en cuenta confonne al •recepto en estudio, -

que el Minis.terio 1'11blico en su función de Reoresentante ~ociai 

es quieb llrotege J.os interesés de le sociedad, desde J.es nrime

ras diligencies que se desarrollan en le everigUaci6n oreV'ie, -

hasta el Último recurso que se nromueva ante eJ. Juez Instructor 

corresoondiente, goza de faeultedes ilimitadas.en nersecuci6n -

de los nresuntos resoonsables y la re1Jeraci6n de los dal'ios a los 

ofendidos nor la acción criminal. 

La averigUeci6n nrevia comnrende las diligencies necesarias 

oara que e1 Ministerio PÚblico resuelva sobre el ejercicio de le 
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acci6n penal; en consecuencia·en este neríodo recibe denuncias y 

querel.J.as,. buscando nruebas de l.a existencia de los del.itas y de 

J.a resnonsabil.idad de J.os narticinante.s. Su actuaci6n nuede de

sembocar como veremos más adelante, en el archivo o sobreseimieu 

to administrativo, en J.a reserva o en l.a Consignación; en esta -

etana siem~rs actuará como autoridad y no como narte, por ende, 

su actividad no aueda sujeta ai uronunciamiento de los tribunales 

penal.es, y sus actos, en cambio, nueden ser combatidos por l.a -

vía del. amnaro, salvo J.as determinaciones de archivo. 

En ~noca de instrucci6n l.a ley nermite aJ. Ministerio Pl1bli

co allegarse y aconiar pruebas, cuidando que los tribunal.es anl.i 

quen estrictamente J.as l.eyes y de que se cumnl.an l.as resolucio

nes que dicten; éste acti1a como narte procesal. en esta etapa, y 

con;ra sus actos narciales no es orocedente el amoaro; sus func~ 

ones en las audiencias de juicio, es la de una narte que al.ega -

conforme a Derecho,. y a ta1 tÍtul.o,. nuede solicitar la nráctica 

de pruebas, dil.igencias y recursos conforme a su nroceder y nec~ 

cidad del nroceso. 

EJ. Ministerio l'Úbl.ico deberá cuidar el debido cumolimiento 

de l.as sentencias judicial.es, oudiendo hacer visitae a las carc~ 

J.es,. vigil.ando que : / se de cumolimiento exacto a lo disouesto -

en la sentencia debidamente ejecutoriada, Y en fin cumplir a su 

fiel y l.egal entender con el. compromiso Social adquirido en l.a -

uersecuci6n de los del.itas a traves de su f'unci6n nrocesal acuso!!; 

dora. 
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V.-- LEY ORGANl!ÓA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

Esta aoarece nÚblicada em la Gaceta de Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México, en Toluca de. Lerdo e1 3 de febre~ -

de 1976, en la secci6n tercera, Decreto 44 de la H. XLVI LegiBl!!:. 

. tura, bajo lª aorobaci6n del Ejecutivo del Estado, Gobernador -

Constitucional: Dr. Jorge Jimenez Cantu; de la cual analizaremos 

los siguientes urecentos normativos: 

''ARTICULO 1.- El Ministerio P\iblico es el Organo del Poder Ej~ 
cutivo a auien incumbe la oersecuci6n de los delitos; debiendo -
~demás velar oor la observancia de las leyes de interás general 
e intervenir en todos a~uellOE asuntos c,ue afecten a la sociedad 
y al Estado y en generaJ: a las oersonas a quienes las leyes oto!: 
gan especial orotecci6n. 

ARTICULO 2.-- El Ministerio Público oara el cumplimien1to de 
sus fines contará con un cuerno de Policía Judicial,. mismo que -
estará bajo su autoridad y mando inilediato. 

ARTICULO 3.- Son funciones del Ministerio l'liblico: 

I, Investigar y oerseguir con auxilio de la Policía lrudiciaJ., 4i 
delitos de su comnetencia; 

II. Ejercitarla acci6n oena1, en los casos que 0roceda• aoortan. 
do las nruebas y oromoviendo todas las diligencias conducen~ 
tes a la comnrobaci6n del delito y de la resnonsabilidad de -
loe inculoados, así como de la existencia y monto del da!l:o C!,_ 
usad~ oor el delito. 

III.Recabar de las Oficinas l'liblicas corresoondientes, Federales 
o 1ooa1es, Organismos Descentralizados, Em1Jresae de Partici-p!!:. 
ci6n Estatal y demás Organismos del Sector l'liblico,. así como· 
de las nersonas nrivadas físicas o morales• los documentos e 
informes indisuensables uara el ejercicio de sus funciones¡ 

IV. PJ:oomover lo necesario uara la recta y ,ronta administraci6n 
de justicia¡ 

V. Conocer, en auxilio del Ministerio Público FederaJ:, de las -
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denuncias o querellas tjue se le presenten con motivo de los 
delitos de ese fuero, en los términos legales. 

VI. Recibir las manifestaciones de bienes de los funcionarios y 
empleados del Estado, de los Muniéipios y Organismos Públi
cos Descentralizados,. al tomar posesi6n de sus cargos y al: -
dejarlos; 

VII. Defender los intereses del Estado ante los propios Tribuna
les e intervenir en los términos de Ley, en Ía protecci6n de 
incapaces y en los procedimientos del orden civil que se ven 
'Silen ante los Tribunales respectivos; 

VIII.Vigilar· el: cumnlimien~~ de las determinaciones de la Autor.!, 
dad Judicial.; y· 

IX. Intervenir· en todos los demás asuntos que las leyes determi 
nan, 

ARTICULO 4.- Toda denuncia o ouerella por delitos de la comp.!!. 
tencia de los Tribunales del orden común se nresentarán ante el 
Ministerio PUblico, a fin de que se proceda conforme a las disp_g, 
siciones legal.es aplicables, En caso de urgencia y s6lo en los -
delitos que se nersigan de oficio nodrá recibir denuncia la Pol.!. 
c:!a Judicial, dando cuenta de inmediato· al funcionario del Mini!, 
terio PÚblico, a efecto de que asuma sin demora la intervenci6n 
legal que le corresponda. 

ARTICULO 5.- S6lo en casos urgentes y cuando no haya lugar-~ 
ninguna Autoridad Judicial, y tratándose de delitos que se persj. 
gan .de o:l!icio, sancionados con pene cornora.J:, el Ministerio Pú
blico- dictará, bajo su más estricta resnonsebilidad las Órdenes 
de detenci6n. de los nresuntos resnonsables, uoniéndolos a disno
sici6n del juzgado resuectivo, en un término de veinticuatro ho
ras; en igual forma procederá en los casos de delitos flagrante~ 

ARTICULO 6.- Corresnonde al Ministerio PÚblico exigir la res
ponsabilidad uenal originada nor infracciones a las Leyes, Regl!_ 
mentos o disnosiciones que se refieran e la administraci6n de -
justicia. 

ARTICULO 7,- Los Sindicas de los Ayuntamientos uracticarán ~ 
las primeras diligencias en los asuntos nenales de que tengan c,2. 
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nacimiento y la renlitirán al Ministerio PIS.blico del Distrito a -
que nertenezcan, dentro de las setenta y dos horas de haberlas -
iniciado si no hubiere detenidos y dentro de las veinticuatro h~ 
ras si los hubiere,~ 

Desurendiendose de lo anterior, reiteradamente que, el M~~ 

nisterio Pliblico ejerce el monopolio del ejercicio de la acci6n 

l>enal,, faou1tandole la ley los uoderes suficientes en renresent~ 

ci6n de la Sóiciedad y como urotector del Estado,. nara la nrosec¡¡. 

ci6n fiel de lo que con su carácter de Instituci6n, nersigue a -

los delincuentes, buscando el esclarecimiento y la verdad hlisto

rica de los hechos consignados ante á1, como infracciones a la -

ley nenal. 

La funci6n más imnortante aue tiene ei Ministerio PIS.bliqo, 

es la de recabar la informaci6n corresnondiente nara ejercitar-

la acai6n uenal nor los medios legales a su alcance; auxiliando

se como se dennota a1 enreciar los artículos antes citados de le 

lblicía Judicial y en su caso, de los Sindicas Municinales, 

CAPITULO SEXTO 
AGENTES DEL MINISTERIO ItJBLICO. 

"ARTICULO 36.-Son facultades y obligaciones de los Agentes del 
Ministerio Pl1blico1 

I. Recibir las denuncias o ouerellas que le sean nresentadae 
nracticando las averiguaciones nrevias que nrocedan para e1 
ejercicio de la acci6n uena1; 

II. Concurrir diariamente a los Tribunales de su: adscripci6n ~ 
nara oír notificaciones,. -.•removiendo· lo aue estimen nara e1 
desenvolvimiento de cada uroceso; 

III. Solicitar las órdenes de anrehensi6n contrs los nresuntos 
resnonsables cuando están satisfechos los reauisitos del ar 
tícuio 16 de la Constitución General de la Renública y las
disnosicionee relativas del ·C6digo de Procedimientos Pena~ 
les; 
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IV, Exigir la renaración del dafio en los términos 0 revistos -
oor los Códigos Penal. y de Procedimientos corresoondiente$ 

V. Concurrir a las diligencias judiciales, audiencias y visi 
tas de cárceles que oractiauen ios Tribunales de su eds~
crinción; 

VI, Interuoner recursos legal.es contra lss resoluciones aue -
causen agravios a1 Ministerio Público exoresando éstos su~ 
cintamente; 

VII, Rendir al Procurador un informe mensual del estado que 
guardan los asuntos en que intervengan, indicando en su c~ 
so,. ias dificultades que nresenten nara su desnacho; 

VIII. Poner en conocimiento del Procurador General. las irregul~ 
ridades que advirtieren en la administración de justicia; 

IX, Formar exoedientes y archivo con los oficios, circulares, 
instrucciones y documentos que reciban; 

X, Manifestar al Procurador los motivos de excusa que tuvie-
ren nara no intervenir· en los negocios en que se conside-
ren imoedidos; 

XI, Remitir con toda onortunidad al Procurador los datos nec,!!_ 
serios nara la formulaci6n de la memoria anual de las lab.Q. 
res de la Institución; 

XII, Residir en el lugar de su adscrioci6n; 

XIII', Las demás que las leyes concedan al ldinisterio PÚblico y 
no estén reservadas exclusivamente al Procurador General 
o jefes inmediatos. 

ARTICULO 37.-E:l Ministerio Público y sus Agentes al formular 
sus nedimentos ante los Tribunales harán exoosición de motivos y 
suscinta de los hechos conducentes, pronondrán las cuestiones de 
derecho oue. de e11o's surjan, citarán las Leyes, jurisorudencia y 
doctrina aolicables, y en vista de unos y otros, emitirán su jui 
cio en nrouosiciones claras, nrecisas y concretas. 

ARTICULO 38.- Los Agentes del Ministerio ?ilblico en ningún e~ 
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tado del juicio ..,c1a'rán variar o modificar las acciones Que hubie 
ren intentado, ni las excenciones que hubiesen onuesto, sin nre
vio consentimiento del Procurador, ouien nara otorgarlo deberá -
oír la onini6n de sus Agentes Auxiliares. 

ARTICULO 39.-Los Agentes e61o nodrán desistirse de la acci6n 
nersecutoria,, de los nedimentos aue en relaci6n con esté. hubie
ran formUlado o de cualquier recurso internuesto, cuando así lo 
resuelva nreviamente e1 ."'rocurador General, oyendo el narecer de 
los Agentes Auxiliares. 

ARTICULO 40.-Cuando un Agente del Ministerio l'líblico no ejera 
cite la acci6n nenal ".>Or hechos que se hubieren denunciado como 
delictuosos,. el denunciante o querellante, oodrá ocurrir deg.tro 
de los quince días siguientes, al en que se hubiera notificado -
la reso1uci6n, al Procurador Genere]. de Justicia, quien oyendo -
el parecer de sus Agentes Auxiliares, decidirá, bajo su res..,ons~ 
bilidad, si se confirma, revoca o modifica la resoluci6nnreCJ1XTi 
da.• 

Como se ha sefialado anteriormente, se le conceden facuita

des y ooderee Bm".llisimos, a los funcionarios del Ministerio Pl1bl!, 

co ".Jara que vigilen celosamente que se Cwnnlán con los requisi-

tos Constitucionales, uara la aolicaci6n de la acci6n penal que 

corresnonda a loe hechos que sean determinados como delictuoeos, 

debiendo de nroseguir el deearf'ollo del nroceso nenal instaurado 

en contra de los nresuntos resoonsabies hasta la consecuci6n -

de la nena corres..,ondiente, ~ en su defecto oara desistirse de -

su acci6n intentada. 

Este nodrá solicitar infonnaciones relativas a los hechos -

investigados, internoner recursos y solicitar la renaraci6n del 

dafio causado a los ofendidos. En su caso siem..,re será vigilado y 

BU'Jeditado en su actuaci6n, bajo e1 carecer del Procurador Gene;p 

ral de Justicia a traves je sus Agentes AUltiliares, defiendo de 
fundar y motivar sus determinaciones con claridad y siemnre en -

e1 uso de la raz6n y del Derecho. 
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CAPITULO TERCERO: LA AVERIGUACIO!f PREVIA, 

I. Definiéi6n: 

"la doctrina consideraba ~ue el juez se había con

vertido en árbitro único del: destino del inculnado. Al lado de -

esta posici6n sunrema del juez anarecian las prisiones indefini

das, los interrogatorios secretos y con nroyecci6n hacia el tor

mento. 

Pero el Derecho P6.blico tuvo su evolución y desnegue en el 

siglo XVIII, imbuido en tres directrices fu.ndamenta].es, que son: 
11anlicaci6n de la raz6n, de la tolerancia y del humanitarismo". 

Junto a la evoluci6n del derecho nenal, tambien se desarro

llaron estudios sociol6gicos, biológicos y antronolÓgicos; bus-

cando en ello la intersección del fen6meno nato16gico de la de~ 

lincuencia con el grado cuJ.turai. Todo ello explica la desapari

ción tanto del procedimiento coactivo cristalizado en tormentos 

además de ~ue se elev6 a rango constitucional un conjunto de nr~ 

ceptos que integran loe derechos del hombre y del ciudadano, 

Posteriormente, en 1869, se es~ableci6 en el Distrkto Fede

ral el juicio nor jurados, prononiendo con ello eliminar la in~ 

vestigación secreta y se exnidiÓ el nrimer código de instrucción 

criminal que implanto tres imnortantes condiciones: "los debates, 

la oralidad y la nublicidad "• 

Como antecedente del M~xico indenendiente y dura..~te la ~po

ca en que el procedimiento siguió siendo secreto y escrito, con 

el juez unico que sus decisiones en las leyes de partidas funda

ba, las leyes de indias y la novisima reconilación, debe mencio~ 

narse tambien las leyes de 4 de sentiembre de 1824, la de 16 de 

mayo de 1831:, 23 de mayo de 1837 y la de 18 de marzo de 1840. 
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"El 5 de enero de 1857 se ex,,idió 1ª ley para juzgar a. los -

homicida.a,. heridores y vagos. Ml!s tarde se cre6 una·'1ey ,,ara el 

Distrito Pedera1 oue se ocuuo del: ,,rocedimiento civil,. reglamen

t6 en su artículo 179 ias visitas e. 1as carceles. Durante toda -

esta 6noce. nrevaleci6 la legisle.ción es,,afiole. que iba. siendo· con 

formada nor todas las dis,,oaiciones citadas ,,ara casos esnecia-

les, TJOr tanto,. es el código de 1880 y el ~rimero que en materia 

1Jrocesa1 'Oenal: tendió hacia lª ora1idad y nublicidad, directri-

ces o.ue fUeron resnetadas en el código de 1894, derogado ,,or el: 

de 1929,. el. cuaJ. fue abrogado ,,or el vigente, o sea el: de 26 de 

agosto de l.931:". e 36 ) 

La .,rimera .,arte del 'Orocedimiento·,. es la averiguación n~e

vd.a, vendrá luego en e1 uroceso del conocimiento~ la instrucción, 

el. juicio y finalmente la ej·ecuci6n de la ..,ena. Esta eta..,a eslle

cie de instrucción administrativa.,. procura el esclarecimiento de 

los hechos corous-criminis y de la ,,articinación en el delito, CQ. 

mo ,,resuntos res,,onsables~ 

Esta etane. inicia con la noticia obtenida mediante la denun 

cia1• la auere11a o acusación y culmina con el ejercicio de la a~ 

ción .,,ena1,. y en su defecto, con la resolución de archivo 1JOr -

,,arte del lllinisterio Público Investigador. 

Le. doctrina afirma aue la Averiguación Previa con miras es!' 

nacificas a los fines der nraceso~ se conforma con dejar nlena-

mente comnrobado el cue?'<lo del delito y anortar indicios nara -

,,resumir fundamentalmente oue el acusado es "Orobable reenonse.ble 

de la acción u omisi6n ilícita que originó e1 ejercicio de la a~ 

ci6n oena1. 

(36) Brisefio Sierra, lit.llllberto. EJ. Enjuiciamiento Penal Mexicano. 
Editorial Trillas, México 1982, np. 128 y 129. 
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Diversos tratadistas consideran que la Averiguaci6n Previa, 

tal y como esta concebida,. tiene todas las características del -

urocedlimiento inquisitorio,. uues es e~creto, escrito, unilateral 

no contradictorio, además sin derecho real a la Defensa,. ni mu-

cho menos de la intervenci6n del defensor oue uráctique funcio

nes como ta],. incomunicaci6n oarcial de loe detenidos al exte~

ri.ol",. además que loe metodos de inveetigaci6n en e11a,. siguen -

siendo oretéritos ya que la cien~ia de la criminol6gia a lo lar

go de la historia no ha oodido desarrollar otras mas. 

La Averiguacion Previa desarrollada en sede administrativa 

ante eJ. Ministerio Público Investigador, es como se ha menciona

do,. la urimera uarte del nrocedimiento uenal,. nues con ella se -

inicia el tramite urocesal, que en su hora desembocará, en sw C,! 

eo, en sentencia firme dictada. 

Para que inicie la Averiguaci6n Pre?ia, es menester que se 

satisfagan los llamados "requisitos de urocedibilidad",. los cua

les seran analizados nor seuarado, entendiendolos como las condj. 

cianea que es ureciso llenar uara oue se inicie jurídicamente el 

urocedimiento oenaJ:. 

Es determinante el imoerio del artículo 16 Constituciona:!!, 

que .habla de Denuncia, Acueaci6n o Querella,. resuevto· de esto -

las voces de acussci6n y ouerella son sin6nimos, ambos a títulio 

de raquisitos de urocedibilidad y con aoc&o a -tal mandat.o, han -

quedado uroscritas en nuestro Derecho las delaciones secretas.Y' 

anonimas,. las uesauisas general y uarticular, aunque esto es cues 

tionable uor lo que ya se ha mencionado. 

E:I: jurist& c. Augusto Osario y Nieto, define a la Averiguaci6n 

Previa como 1 "La etaua urocedimenta:i durante la cual el Organo -

Investigador realiza todas aquellas diligencias uara comurobar0 
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en su caso, el cuerno del delito y la nresunta responsabilidad, 

asÍ"mismr outar "!)or el ejercicio de la acci6n nenai o bien, abs
tenerse fe ella". ( 37 ) 

El Profesor J.José González Bustamante al referirse a la~ 

Averiguahi6n Previa, nos dice: "Es una fase del nrocedimiento, -

llamada l~ambien fase ureurocesai,. que tiene nor Objeto, investi

gar el ,elite y recoger las pruebas indisnensables para que e~ -

Ministerio FIS.blico esté en condiciones de resolver si ejercita o 

no la a9ci6n nenal "• Menciona que "es en otros ténninos,. el; me

dio nrenaratorio al ejercicio de l.a~acnión nena11 ", en esta fase 
1 . 

como la 'llama el autor citado,. el Ministerio Público como jefe 

de la ~licía Judicial recibe las denuncias y querellas de los. -

narticjlares o de cualouier autoridad sobre hechos que esten ~e
tennina os uor la ley como delitos; nráctica las nrimeras dili~ 

gencias, asegura los objetos e instrumentos del delito,. así como 

las huellas o vestigios aue haya dejado su ne?"Detraci6n, y busca 

la nosi le resnonsabilidad nenaJ: de auienes hubiesen intervenido 

en su c misi6n. Recordemos aue el C6digo Penal consagra la teo

ría de orresnonsabilidad delictuosa, estableciendo oue son res

nonsabl s,. "todos los que tomen narte en la conceuci6n, nreuara

ci6n o jecuci6n de un delito o uresten auxilio o cooneraci6n de 

cualqui r esuecie o bien inducen a alguno a cometerlo". ( 38 ) 

Es e autor hace referencia a aue existe una corriente de 

oninion s que consideran que el neríodo de Averigueci6n no com--

urende ~olamente las diligencias oue 
(37) La1Averiguaci6n Preyia. Segunda 

S.A., México 1983, n. 21. 

(38) Ob Cit., nu. 123 y 124. 

se nráctiouen en la nreua~ 
Edición, Editorial Porriía -
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ci6n del: ejercicio de la acción.nemaJ.~ sino oue se urolonguen 

hasta el uronunciamiento del auto de forma] nrisi6n. 

Tenemos que el Licenciado Sergio.García Rámirez define a la 

Averiguaci6n Previa, como ''Una esuecie de instrucción administr.!!_ 

tiv.e.~ nrocura el esclarecimiento de los hechos cornus criminis y 

de uarticiuación en el delito,. asi como la nrobable resnonsabili 

dad". Se desa?'l."olla ante la autoridad del Ministerio Público· In

·vestigador,. que uosteriormente nasa a ser uerseguidor de los da

li tos y forma uarte del nrocedimiento uenal a seguir. 

Tembien la designa como la nrimera fase de] nrocedimiento 

penal: mexicano,. con ella se abre el trámite nrocesai,. que en su: 

hora desembocara en sentencia firme"• ( 39 ) 

Como la "Fase urenaratoria de la acc:ión nena]!", J:a seffo.J:a .;. 

el' jurista Gui.11ermo Colín Sánchez, sellalando qU:e la Averigua

ci6n Previa "Es la nrenaraci6n del ejercicio de la acci6n nenaJ:, 

se realiza en la etana ~rocedimenta1 en la que el Ministerio Pú
blico~ en ejercicio de la facultad de la uolicía judicial, nrác

tica todas las diligencias necesarias que le nermiterr estar· en -

aptitud de ejercitar la acción ne11al, debiendo integrar,. uara -

esos fines, el cuerno del delito y la !lresunta resnonsabilidad". 

( 40 ). 
Los artículos que regulan· esta etana, son el artícuio 16 -

Cons-titucional,. lo. ft-acci6n Ia del Código de Procedimientos Pi&

nales en materia .Federal y 30. fracción I, así como el 128 del -

Código de Procedimientos Penales vigente uara el Estado de M~xi-

(39) Ob.Cit., u. 336. 

(40) Ob.Cit., "'"• 233-235. 
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Confonne a lo' establecido nor el artÍcUlo 16 de nuestra Ca~ 

ta Magna,. nara la valida ,,romoci6n. del ejercicio de la acci6n 1'.!l. 

na1, deberan darse los siguientes requisitos: La comisión u· omi

si6n ilicita sancionada nor la ley como delito, que haya sido ~ 

real.izado· 1lor una persona física, que haya dado consentimiento -

legitimo como ofendido a su re1lresentante, si el delito se 1'ers! 

gua. de narte agraviada, que lo di.cho nor el denunciante o qu'l!re

llante. este apoyado nor nersona digna de fe y de crédito·,. y de

más elementos que hagan nreeumir la res,,onsabilidad del: ineul:na

do. 

En nuestro régimen nrocesaJ: es muy imnortante la Averigua

cidn Previa, ya que de e11a de,,endera el: ejercic:Lo o no de la ª.!!. 

cidn penal:,. entrañandose una labor de busqueda constante de las 

piuebas que acréditen la existencia de los delitos y la respons.!l, 

b~lidad 4a quien en ellos particinen. 

Durante ésta actividad,. el 6rgano que la realiza trata de -

nroveerse de las pruebas necesarias nara comnrobar la existencia 

de las infracciones nenales, estando en aptitud de comnarecer- a¡¡; 

te los Tribunales comñetentes y nedir la anlicaci6n de la ley al. 

hecho delictuoso. 

El quehacer investigador, es nresunuesto forzoso y necesa

rio nara.el ejercicio de la acción nenal:~ excitando a los tribu

nales a la anlicación de la ley en los casos concretos. 

Resnecto de la función investigadora,. el jurista Manuel: Ri

vera Silva sellala: "Existen tres nrincinios que rigen el desa~ 

lle de la actividad investigadora, que son: Princi1lio de requi.s! 

to de Iniciación, mismos que estan establecidos nor la Ley ( a~ 

saci6n, denuncia y querella); Princinio de Oficiosidad, estos es 

nor el: Órgano investigador, no se necesita de la solicitud de 
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parte,. incJ.usive "ºr J.os deJ.itos que se ;,ersiguen uor ouereJ.J.a -

necesaria. Iniciada J.a investigación uor eJ. Ministerio PúbJ.ico, 

oficiosamente lJ.eva acabo J.a busoueda cue mencionamos anterior-

mente; Principio de LegaJ.idad, ei bien es cierto que e:i: 6rgano -

investigador, de oficio nráctica su· investigaci6n y averiguaci6n 

tambien es aue no oueda a su arbitrio J.a forma de J.J.evar a cabo 

dicha invee~igación". ( 41: ) 

Hemos visto, nues oue~ nare aus uroceda e]. ejercicio de ].a 

acción penal, deben reunirse uno de J.oe reouisitoe de procedibi

J.idad, miemos ~ue alude nuestro artículo 16 Constitucional, los 

cua1es son aceutados nor los autores antes citados al: definir lo 

oue debe entenderse como Averiguación Previa, siendo tates: "La 

Denucia., La Acueación y Querella", eJ.ementos esenciales aue ha-

cen nosible la función investigadora del Ministerio Público uara 

ejercer o no J.a acc1.Ón uenar. 

II.- REQUISITOS DE PROGEDIBILIDAD, 

Estos son J.as condiciones legales oue ~eben cumpJ.irse uara 

iniciar una averiguación nrevia,. y en su caso uara ejercer J.a a~ 

ción nenal contra e]. nresunto resnonsc.ble de J.a conducta tíuica; 

para _iniciar· una investigación, ee necesario el: cumnlimiento de 

ciertos reouisitos J.egaJ.es de iniciaci6n. 

La ,,resentación de la Denuncia o QuereJ.la desterro en nues

tro Derecho,. instituciones jurídicas como ].as uesquisas, uartiC)! 

lar·y genera:JJ, ].a delación anónima y secreta, Es decir e]. legis

lUdor prohibió la averiguación nacida de un documento anónimo 

uor el cual oue se denunciaba un delito, o de un documento se 

exigia reserva absoluta sobre J.a nersona Que hacia la denuncia, 

{4:¡;) g· Procedimiento Penal, Decimo tercera Edici6n, Editoria1 -
Porrúa S.A.,. lillixico 1983, u. 111. 
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~stos. sistemas de a'v.eriguaci6n fueron oondenados por el leg1sla

dor al considerar· que con ellos se lesionaban las ge.x.antíaa dell 

:!indi'v.iduo y de los ciudadanosL 

Bl! artículo 16 Const±.tuc:lionaJ:,. oomo i'USti:tuci6n que permite 

el conocilniento·y la investigación del delito, no estable.ce tres 

a:i!Berentes concentoa como requ:fs:l.:tos de procedibilidad, a saller 

Denuncia,. querella y Acussci6n, los dos úitimos el legislador~ 

los usa como sinónimos; ahora pasaremos a dar· algunos· conceptos, 

as:! como la naturaleza jurídica de cada uno de los requis:li.tos de 

procedibilidad aceptados en nuestre Carta Magna. 

a) Denunc±a. -

Rivera Silva, lª de:f'ine como "una r.elaci:6n de e.e--· 

tos,. que se SU'Oonen delictuosos, hecha ante la autoridad inv:eat;!;_ 

gadora con el fin de que ásta tenga aonocilniento de ellos",. ade

más. dice que esta definieión desprende los siguien'llBs elementos! 

trna relaci6n de actos que estiman delictuososr hecha ante. e~ O:i:i

gano iinves.ti·gadol!'", realizada por cualquier· persona, elementos ~ 

que a o.ont:tnuac±6n·· exnlicaremos da la siguiente manerat 

J:;.- La. relación de actos,. consistente simplemente en expone:r

lo que he. acaec:i.do. Esta ex;iosic:i:6w. no solicita la presencia de 

la queja, o sea, del: deseo de oue se perstga al: autor- de estoa. -

ac:toa y pueda hacerse en une forma ora:t, o bien escrita. 

2~-La relaai6n de actos debe hacerse ante e~ Organo Inveet:L

gador·; teniendo por oñ;iet.o la denuncia que el Representante Sa

ciaJ. dEIJJ quebranto sufriilo por la eociedad con· la c0Jlliei61Lde~ -

delit.o, por eeo es obvio que la relací6n de actos debe ser l1f3V!!: 

da ante el pro,,io· Re.,,resentante Sociall~ '.Cenemos que la Ley- Orga

nice de la P.rocuradur:i.a Genera~ de Justicia del' Estado de Méx!ico 
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en BU artículo 2 registra la ,,osi."biilidad üe· que en: casos urgen

tes, 1a Po1ic:i'.a Juclicia:n ·.,odril recibir la denuncia, dando cuenta 

illl!lediatamente aJ. M1nisterio l'IS.b1ico1 no quebrantando con e110 e¡ 

e1emen1to. que estamos estudiando. 

3.- Hecha ,,or cualqui·er 'Persona; l!'ranco Sodi, manifiesta que 

debe hacerla un 1'.larticul.ar,. eliminando así la 1JOBibi1idad de que 

las autoridades la presenten, ~ero esto en na.da quel:lranta la -~ 

esencia de1 Instituto de la Denuncia el aue sea una autoridad ~~ 

que la .,resente 11 ~ 42 ) 

Cesar Augusto Osório y Nieto, considera a la acusaci6n como 

"la comunicación que hace cualauier nersona al Ministerio Públi

co de le nosible comisi6n de un delito nerseguib1e de oficio". C43) 

Barto1ino !!'erro, la define como "la manifestación de le vo

luntad nor la cua1 une "!lersona 11eva a conocimiento de la autor;!_ 

dad comnetente nara recibir la noticia de un de1i to perseguib1a 

de. oficio". ( 44 ) 

Para que los delitos no queden imnunes tratándose de los -

que se nersiguen de oficio, la ley concede facultades nara den\J!! 

ciarlos no s610 a los ofendidos, sino a qua1quier nersona que -

tenga conocimiento· de aue se ha cometido o oue se nretenda come

ter un hecho de1ictuoso ante la autoridad, facultad que en con•~ 

tre.rio se le niega a un apodera.do jurídico,. auien s610 la tiene 

.,ara de1:iitos que se nersiguen por ouere11a cuando tenga noder -

con cláusula esneciel o instituciones concretes de sus mandantes 

~aso .. 

(42} Ldem·. 

(43} Ob •. C:i:t., n.19. 

{44} EJ. Proceso Penal: y los Actos Jurídicos Procesales. Tomo ll. 
Editorial Labor, Madrid 1966, n. 67. 
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En el C6digo ~ocesaJ. de la materia nara el Estado de Méxi~ 

oo, disnone en su artículo lll que las denunrias y oulrellas PU.!!. 

den formularse verbalmente o cor escrito, nara el primer caso se 

hará constar en acta que levantará el fu.ncionario en turno; en 

el segundo caso,. debera contener la firma o huella digital del 

que la nresente y su domicilio, 

Colín Sánchez, nos manifesto• oue dentro del embito del Der.!!_ 

cho de Procedimientos Penales, es im0ortante distinguir la dentJl!. 

cia como medio informativo y como requisito de crocedibilblad, 

La denuncia como medio informativo, se utiliza para hace:ir- -

del conocimiento del Ministerio Público lo aue se sabe acerca -

del delito, a través del 0rocio nortador de la noticia siendo -

afectado, o bien aue sea un tercero sin ser ofendido, De tal: con 

sideración se concluye aue la denuncia la nuede cresentar cual

quier nersona en cumnlimiento de un deber imnuesto nor la ley; -

ya que de no hacerlo, quebrantando· e1 ordenamiento jurídico sur

ge un sentimiento de recu1sión en contra del infractor y encubr! 

d92'· 

Atento al contenido del ártícuio 16 Const±tucional, advert.!_ 

moa que el legislador· incluye la nalabra denuncia (entre otros. -

elementos uara noder dictar orden de acrehensi6n),. no entendien

dose el alcance de dicha cal.abra, considerandose nor a1gunos co

mo condici6n "ªre oue el Ministerio l'\.Íblico se avoque a sus fun

ciones carácteristicas de la averiguación nreV'.La; sin duda algu

nos otros considere.moa que el legislador de 1917, institu;ro la -

denuncia como una condición de nrocedibilidad a cargo del Minis

terio l'\.Íblico, Siendo pues instancia necesaria cara oue el 6rga

no jurisdiccional nueda avocarse a la instituci6n del nrocesa, -

nues no es cosible olvidar que el juez no cuede nroceder de ofi-
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c:l!o, por ende, el Ministerio P&bl:tco aJ. ejercitar la acci6n pe.o;JO 

11~ esta denunciando los hechos ante el Juez, funcionario que en 

>tras condiciones no podría objetiviz~r su uotestad caracteristi 

:a. 

Garraud dice, "la denuncia es la declaración hecha a la au

;oridad comnetenta en el sentido de que se ha ueruetrado una in

·racción a la ley nenaJ:", nor· su narte Manzini la liefine· como -

la denuncia faauJ.tativa, o denuncia en estri·cto sentido,. como -

t acto formal! de un sujeto obligado a cumolirlo-,. con el que se 

teva al conocimiento de la autoridad comnetente la noticia de· -

i del±to nerseguible de oficio". ( 45 ) 

Sergio Gracía Bámirez, sef!ala aue ''la denuncia constituye -

'ª oarticiuaci6n de conocimientos, hecha a la autoridad como«-

·ntc-,. sobre la comisi6n de un delito· uerseguibla de ofic±o". <45> 
Por lo que hace al regimén uotestativo de la denuncia, nos 

ata sefialar· que. oreeentada ést11 verbalmente o nor escrito,. en 

segundo caso que ahora nos interésa, el oue denuncie será ci

io para que ratifique, amnlie o ~ronóraione datos que sobre el 

eticular- se le soliciten. 

El jurie.ta Carlos M. Oronoz Santana,. define a la denuncia 

LO ''La relaci6n de hechos que se consideran delictuosoa ante -

Organo Investigador- quien e~ el que inicia lo aue se conoce -

o averiguación urevia"; de donde se sefiala que la denuncia -

nrende los siguientes elementos: 

l.- Una narraci6n de hechos uresumiblemente delictivos. 

2.- Ante el Organo Investigador. 

~Hecha uor cualauier·nersona. 

1-V;ll'l!'. -Gu:PC!'Í~: Rám:i,rizz. Sergio. Ob.Cit. n. 387. 

Idem. 
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~ pl'im.er elentento consiste en ex-oone:rl') en forma sencilla -

los hechos que se considerán. delictivos y que integran la pos~~ 

ble comisión de un delito; el segundo elemento es que debe hace~ 

se precisamente ante el órgano investigador, ya que a éste se le 

encomienda la investigación de los delitos, y el tercer elemento 

ea que. sea hecha tal narraci6n cor cual.quier· individuo, testigo 

o no de los hechos". ( 47 ) 

lt) Querella.-

De loa requ±sitos de procedibilidad, la querella es 

uno de los más sugestivos, esto por la diversidad de problemas -

que da en la Práctica, como ahora lo veremos. 

Menciona García l!ámirez oue "La Palabra querella posee di-· 

versas acepciones a la luz· del' Derecho procesal penal. En ef'ectq, 

es tanto sinónimo de acción nenal. o de pliego en que dicha acC!I..:... 

6n se ejercita, como equivalente. de uri simnle requisito de proc.!!,_ 

dibilidad pre~o a la acción condicione.nte del ejercicio de ésta, 

aeí como del Pliego o escrito en que se satisface tal! condición. 

De esta variedad de connotaciones surge la diversidad de concep

tos aportados por la doctrina. Dice De Pina que "la querella, e~ 

su sentido· procesal rigurosamente. técnico, es el acto procesal. -

de parte (o del Ministerio E\Íblico·) en virtud del cual se ejerce 

la acción penal"• El mismo autor sell.ala, nor otra parte,. que "la 

querella es el escrito en el quer con las exigencias formales -

que la ley detennina,.se ejerce la scci6n pen§l". Según•Jiménez 

Asenjo,, se trataría de "ao:uel escrito quer extendido en legal: -

forma,. se presenta ante el juez o tribunal competente, ejercitan 

( 47 ) Manual de Derecho Procesal Pena].. Editorial Porrúa, S.A., 
Déci.ma Edición, México 1970, PP• 64 y 65. 
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do una acci6n de carácter uenai contra uersona detenninada como· 

presunto resuonsable de un delito, y aJ. mismo tiemuo se noti:t'i~ 

a la autoridad la existencia del mism~~ uara que uroceda a su -

uersecuci6n y castigo". Al amuaro del Derecho Mexicano, habida -

cuenta del monouolio del M.P. en orden al ej·ercicio de la acción 

uenal, la querella es tanto una uarticiuaci6n de conocimiento S.Q. 

bre. la comis:L6no de un delito,. de. entre aquellos que s610 se uue

den uerseguir-a instancia de uarte, como una declaraci6n de vo~ 

luntad,. fonnulada uor el interesado ante la autoridad' uer11inente 

a. efect°' de que,, tomada en cuenta la existencia del delito,. se. -

le i;iersige jurídicamente y se sancione a los responsables", C48> 
Guillermo Colín Sánchez, la define como ''un derecho uotest,¡¡, 

tivo que tiene el ofendido· uor el delito, uara ha·cerlo- del cono

cimiento de. las autorida•i"es y der su anuencia nara que eea pera_! 

gui:do~ Sigue diciendo que la Doctrina contemporánea más connota

da sitúa a la querella dentro del CBmPO· del Derecho de urocedi~ 

mientes uenales, considerandola como una "condición de proced±b!_ 

lidad". 

Menciona que en nuestro medio Ignacio V:O.lalobos, González 

Bustamante, .Franco s. Rivera Silva,. afirman que no pueden ser en 

otra-forma concebida como un derecho uotestativo oue tiene el~ 

ofendido uor el delito uara hacerlo del conocimiento de las aut.Q. 

ridades,. la actuación del engranaje judicial esta condicionado a 

esta manifestación de voluntad del uarticular,. sin el cual no es 

posible. uroceder,. de ahí que la querella la entendemos como un -

requisi:to de nrocedibilidad, 

(4~) García Rámirez, Sergio. OB.Cit, u. 389. 
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Este requisitd; al igual que los demás, necesita una formu

lación.legal,. y deberá satisfacer lo ordenado oor los Códigos de 

la materia; así tenemos que oara oresentar·la querella debe ser: 

I.- El Ofendido (artículo 115 del C6digo Federal de Procedim!_ 

entos Penales y 109 de su similar oara el Estado de México), 

2~ Su·Reoresentante. Legitimo. 

3.- El Aooderado·; con ooder oara pleitos y cobranzas con clá!!. 

BUl.a esoecial, sin que sea necesario acuerdo pr~o o ratificac!_ 

Ón de Consejo o Administraci6n, Asamblea de Socios Accionistas -

ni ooder· esoecial oara el caso concreto. 

La querella contendrá, una relaci6n verbal o por escrito de 

los hachos y ser ratificada oor quien la oresente ante la autor!_ 

dad comoetente. 

SegÚn el artículo 109 del C6digo de Procedimientos Penales 

para el Estado de México, estará válidamente formulada cuando e

ses oresentada oor la oarte ofendida,. esto independientemente de 

que sea menor de edad· •. 

Si la querella es uresentada oor los legitimas rsoresentan

tes, será válida, oorque la ley oroceeal lo permita "emoero,. pa

ra las querellas oresentadas nor las nerRonas físicas será sufi

cienta un ooder semejante,. salvo en loe casos de rapto,. estupro, 

adulterio,. en donde se tendrá únicamente forrmtl.ada por las pere2_ 

nas ~ que se refiere la oarte final del parrafo del artículo 109 

del C6digo de Procedimientos Penales vigente oara el Estado de -

México"• ( 49 ) 

En nuestro medio, el menor es títular del Derecho, esto es 

que 0uede querellarse oor sí mismo, no obstante; oueden hacerlo· 

otras persones a su nombre, oero siemore. y cuando no haya oposi-

(49) crr. Ob.Cft. up. 243 y 244. 
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ci6n del mismo. 

El artículo 120 del C6digo Federal de Procedimientos Pena

les, uermite la uresentaci6n de las querellas uor medio de apod~ 

rado,. siemure y cuando éste tenga uodei- con clausula esuecial o 

instrucciones comuletas uara el caso. 

No obstante que en el C6digo lederal de Procedimientos Pen~ 

les y su sünilai- psi-a er Estado de Máxico~ facultan a1 menor ua

i-a querellarse,, en estii Último establece exceuciones, uor ejem

ulo' el ai-tíeulo 277 indica,, "no se urocederá contra el estuura

do~· sino uor queja de mujer ofendida o de sus uadres~ a falta de 

.Satos por su· reuresentante legitimo"; otra exceución es la esta

blecida en el iurtículo 271 Que dice ••• "No se procederá contra el 

i-autor,. sino uor queja de la mujer ofendida o de 8u marido si 

fuere. casada. Si la persona raptada fuere menor de edad, se u~

cederá contra el rautor, llOr queja. tle ásta,' de .qtjj.en· éjerza"la -

llBtria potestad o lq tutela". 

"Internuesta .la querella;: el reuresentante del menoi- ofend! 

so seguirá realizando los actos de reuresentaci6n durante. la se

cuela de la averiguación previa,. y despues a ti-avás del. uroceso, 

en este Último solamente como coadyuvante del Ministerio PÚblicq, 

indeuendientemente de que. también uueda otorgar el nerdón al ___. 

ofensor· en el estado en que se encuentre el urocesa, eiemure y -

cuando no se hayan formulado conclusiones uor e1 Ministerio Pú-
blico o interoonga el recurso de auelación". ( 50 ) 

Por lo que se refiere a la uersona moral~ cuya naturaleza 

es distinta a la uersona física, ésta nuede ejercer sus derechos 

uor sí misma, en cambio la nrimera lo hace uor medio de auodei-a

( 50) Lbiid-- p; 20. 
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do y en los te:rminod' seffalados oor el art:ficulo 113 del Código de 

Procedimientos oenales oara el Estado de México: siendo suficies_ 

te un ooder general nara oleitos y cobranzas, con cláusula esne

cial., en lo que se refiere a la facul\ad nara nresente.r quere-~ 

llas. 

Por lo.oue se refiere a la extinción de la querella, esta -

se encuentra contemolada en los artíeulo B9. 92 y 95 del Códi:ga 

Penal vigente oara el Estado de México: extinguiendose oor mue,¡: 

te del inculoado·,. oor nerdón del ofendido y por orescrinción de 

la acción nenai. 

Sigu:i.endo con las distintas definiciones de la figura en e.!!. 

tu<lio, el ;juri'.sta Carlos M. Oronoz Sqntana,. define a la querella 

como· "l.a narioaci6n de los actos oresumiblemente delictivos, he

chos l]Or· la oarte ofendida ante e:¡; Organo Investigadolr' con el ~ 

fin de Que se castigue al autor· de l.os·mismos". ( 5J: ) 

De lo anterior nacen ].os siguientes el.ementos a saber~ 

l.- Una narración de hechos- nresumiblemente delictivos~ 

2.- Realizada nor la nersona ofendida,. 

3.- Ante el Organo Investigador,. y 

4.-. Qu.e. se manifieste el interés del. ofendido' de que se caet! 

gue al. autor· de los hechos. 

En cuanto· al nrimero del.os e1ementos,diremos oue es la na

rración de los hechos oue se nresumen delictivos,. ya que de otra 

manera no seria dentro de tal situación cosible oue el 6rgano i~ 

vestigador· tuviese conocimiento de los mismos. Pare que eurge el 

segundo de los elementos, se debe de dar·una narración oor la~ 

oersona ofendida en virtull de que ha considerado el l.egislador -
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que existe una serie de delitos en donde la publicidad de los -

miemos, puede causar un dal'!o mayor a los miamos que la oeul ta

ci6n de estos, por lo que se concede 1-a oportunidad cue lo haga 

o no, eegún su criterio, del conocimiento del Ministerio Públic~ 

lo que significa que si son presentados nor otra nersona no con!, 

tituyen querella. 

En caso de oue el ofendido sea una nersona mora?, debe ser 

realizada tal narración de hechos por el representante o apode?"!! 

do lega? de la persona moral. El tercer elemento se.refiere a -

que la narraci6n debe hacerse solamente ante el 6rgano investig!; 

dor destinado a ésto, para la nersecución de todos los delitos; 

por Último debe hacerse presente el. interés del sujeto pasivo de 

que se castigue al activo, nor la comisi6n de los mismos. 

Como hemos visto,. la auerella es una manifestación de la V,!!. 

luntad de la parte ofendida, uara que se castigue a un sujeto -

que le ha causado un nerjuicio,. dicha manifeetaci6n deberé hace_!: 

se ante el Organo Investigador y anoyarae de otros testimonios e 

indicios que hagan presumible su resuonsabilidad. 

l'l:lr lo aue hace a la Jurisurudencia, ésta se refiere al re

quisito de urocedibilidad en estudio,. de la siguiente manera: 

Cuando la ley exige la querella uara la nersecución de un de

lito; basta uara que aquélla exista,. que e1 ofendido ocurra ante 

la autoridad comuetente,. uuntualizando los hechos en que se hace 

consistir el delito (Tesis 241). No es necesaria la exuresa me.ni 

festaci6n de querella~ sino basta con exteriorizar la voluntad -

de uoner en actividad a la autoridad uara la uersecuci6n·, de un -

hecho estimado delictuoso (Sexta Enoca, Segunda Parte, Volumen -

XIV, página 187 A.D. 1739/55. José Leonides Delgadillo). 
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La querella debe'énderezarse concretamente en contra de nerSQ 

na detenninada (Quinta Euoca,. T.omo· XLIX,. uágina 664. Al)usaid -

Juan). 

En los delitos uerseguibles nor ouerella,. la ausencia de ésta 

determina aue ni el M. P. nuede ejercitar acción uenal! ni el tr;b 

bunal! nueda condenar al acusado (Quinta Euoca, Tomo XXVI, nágina 

199. Rosa Becerril Rómulo). En estos casos,, nara que el M.P. nu,!!. 

da ejercer· la acción uenal es ureciso que ante é1 formule e1 

ofendido su queja (Qlilinta Enoca, Tomo XV, ágina 403. Vega Fran

cisco). 

Siguiendo con los comentarios que la Jurisnrudencia hace -

reauecto. del elemento en estudio, tenemos que: 

Los artícul.os 284 y 286 del Código Fiscal de la Federación.no 

establecen. requisito alguno· de nrocedibilidad uara cue el M.P. 

federal ejercite la acción uena1 uor eJ. delito de contrabando·. 

Las autoridades fiscales actúan como auxiliares de la nolicía jJ!. 

diciaJ!; a 9qué11as sólo está reservada la facultad de declarar~ 

que el fisco sufrió o nudo sufrir perjuicio (Informe 1967, Va--

rios,. l:40 bis/66. María Eugenia Lojero de Sánchez). 

Está reservada a la Secretaría de Hacienda y Crédito F\Íblico 

la facultad de declarar oue el fisco ha sufrido o nudo sufrir -

nerjuicio, uara hacer urocedente la acción nenal tratándose de -

defraudación fiscal:; corresnonde a la P:rocuradária Fiscal formu

lar dicha declaración (Info:nne 1968, A.D. 1917/965/~a. Antonio· y 

Albell'to Vega Díaz). 

III.- FINALIDAD DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

La averiguación urevia tiene como objeto nrincina1 y esen-

cia1,. el de nrenarar el ejercicio de la acción uenal. Como hemos 
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visto, aqui s61o tiene intervención el Ministerio Piiblico en su 

carácter de 6rgano investigador,. dicha intervenci6n inicia a na:r. 

tir de que éste tiene conocimiento, a ~revés de la denuncia o la 

auerel]Ja, de oue se ha cometido o se nretende cometer ui1 hecho ~ 

que la ley nenall sanciona como de:tito,. y términa cuando e1 resuJ.. 

tado de la averiguaci6n nrevia acrédita los elementos aue nenni

ten a tal Instituci6n, ejercitar la acci6n nenaI ante la autor1'

dad jurisdicciona]J¡ o de lo contrario,. es decir• cuando reSUl.te 

que de la averiguaci6n nrevia no anarecen elementos nara consig

nar, entonces dicha indagatoria se archiva o bien se reserva na

ra su trámite. 

La Sunrema Corte de Justicia, sostiene el criterio oue nara 

que nueda dictarse una resolución del Organo Investigador, es n~ 

ceserio que satisfaga los requisitos de fondo y fonna que se se

!'laJ.an en nuestra Constituci6n. 

Considerando oue nuestra 1egis1aci6n se refiere a la inte~4 

gración y comnrobaci6n de:t cuerno del delito. es el Ministerio -

:E\iblico a quien le corresnonde esa actividad durante la averigu~ 

ción nrevia, y tiene su fund8Jllento en im~erativos de Cürácter· 1~ 

gall, ya que el Código de Procedimientos Penales uara e1 Estado -

de México, en su art:i'.cuio 128 segunda narrafo disuone: "El cuer

no del delito se tendrá nor comn:r;obado cuando esté justificada -

la existencia de los e~ementos materiales que constituyan el he

cho delictuoso, segÚn lo determina la ley nenal, salvo los caeos 

en que tenga seíiaiada une comnrobación esnecial "• 

De lo anterior ee desnrende que del conjunto de elementos -

nrobatorios que se hayan logrado acumular durante la averigua~

ci6n nrevia, deuendera la comnrobación o no del cuerno del deli

to. 
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La comnrobaci6n .. de:t Cuerno del: Del.ito·, es una funci6n que -

corresnonde al Ministerio Públ.ico, en concordancia a lo estabJ.e

cido en drtícuJ.o l.9 Constitucional,. mismo Que.a J.a J.etra dicer 

"Ninguna detenci6n nodrá exceder del: término de tres días sin 

que se juetifique;con auto de formal! nrieión, en e:t que se exnr,! 

sará, el delita que se J.e imnuta al acusada, J.os e:tementos Qua -

constituye_ aquel!,. 1ugar, tiemno, y ciTcunstsncia de ejecuci6n y 

los datos que arroje. :ta averiguaci6n nrevia, :tos que deben ser· 

bastantes nara conrprobBr· eJ.· cuerno del. de1ita·. y hacer probable 

:ta reenaneabilidad· de1 incu1nada. Esta comorobaci6n estará a ca;i:: 

go,. fundamentalmente del. juez durante 1e. etaoa de instrucci6n Y' 

ju:Lci:'?"• 

A continuación se anal.izará lo que es tanto el! Cuerno de:ii 

de1ito, cama la nrobab1e. resnonsabi1idad del. incu1nado; ya que 

como veremos, en ésta etana de caráct.er·nre-oroceeall, el: Minis

terio Pl1b1ico no va1orizará ta1es elenrsntos, únicamente loe apox 

tará,, sin dejar de ser· un fin fundamental! de la averiguaci6n nr!. 

via .. 

a) Comurobaoión del! Cuerno- del: De1ito,.-

Como se ha visto con ant,! 

rioridad,, J.a Averiguaci6n Previa es considerada oor a1gunoe aut,!?. 

res como una etaua nreurooesa], o como :ta nrimera fase de1 proc,! 

dimiento nena]!,. ahora bien,. aqui veremos como el Cuerpo de1 Del.!. 

to ea indieuensab:te y debe figurar dentro de la misma, nara Que 

e1 Ministerio PÚb1ico este en condiciones de ejercitar 1a acci6n 

uena1 corresnondiente. Advirtiendo que 1a comurobBci6n dell cuer

no de1 de1ito constituye una valoraci6n de las uruebas, obtenii~ 

das a1 vencimiento· del. término Constituciona1,. siendo· oor llo mi.!!. 

mo una facuJ.tad Jurisdiccional excJ.usiva. 
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llB.'-nol.iCÍa judicial: y el. Ministerio :E\Íbl.ico, en J.as dil.tges, 

cias que nractic(Jrén en el! neríodo de averiguaci6n nrevia~ q1%8 -

antecede al.a consfgnaci6n ante l.os tr~bunales, s6lo aseguran.la 

nrueba nero no l.a val.oración,. y- sí, recogen los instrumentos u· -

objetos con los aue se nernetro el. delito·, describiendo las hue

l.las y vestigios que hubiese dejado, con el objeto, de que el. ~ 

juez· este en condi.cionea de noder enreciar- su valor nrobatorio·.

Ta1· y como se encuentra estinul.ado en la l.ey nrocedimental de la 

materia vigente nara el Estado de México, en su artícul.o l.40; 

quedando estab-J.ecido .Que estos elementos de orueba han de se:inrir 

al Juez nara nronunciar su resol.uci6n. 

El. jurista Juan Jos~ González Bustamante,. define al. cuerno· 

del.' del.ita como "el.' conjunto de el.omentos físicos,. de los el.em

tos materiales, ya sean nrincinales, ya accesorios, de que se ~ 

CIDmnone el delito". ( 52 ) 

E=6neamente se ha considerado al! cuerno del delito, el in.!!. 

-t2'1.11!1ento con el que el delito se ha cometido, 6 el. que se ha se~ 

vido el. delincuente nara nernetrarlo; o las aeffales, huellas o· -

vestigios: que el del.i to de;fó, como l.o sería el cadáver de quien 

fue asesinado, el. arma con que lo hirier6n; la tenencia nor el 

l.adrón de la cosa robada,, etc.,. que no son mas que los efectos 

resolutivos del. del.ito o de los signos de haberse cometido. 

El Cuerno del. Del.ito.,. no esta constituido nor las lesiones, 

el. pujial o la nistola,. o n?r el objeto robado·, sino nor l.a exis

tencia material., J.a realidad misma del delito; es comorobBr su -
materialidad. La base de todo nrocedimiento del orden crimina.J;,. 

ea J.a comnrobación nl.ena del cueruo del delito, con el objeto de 

~que nersonas inocentes, se vean envuel.tas en la invest:li~ 

(52) Ob.Cit. n. 160. 
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ci6n,. nor delitos ~ue no han existido,. evitando con e110 molest!_ 

as ~ara loa mismos. 

La Sunrema Corte de Justicia de la Nación, ha ex-oresado que 

nor Cuerno del Delito debe entenderse: 

El conjunto de elementos objetivos o externos que constituyen 

la materialidad de la figura delictiva descrita concretamente ~ 

nor la ley nena]2 (Tesis 86). Comnrobarlo es demostrar la exiate11 

cia de un hecho, con todos sus elementos constitutivos tal como 

lo define la ley,. al considerarlo como delito y sef!alar· la nena 

oorresnondiente. Debe considerarse el nrecento legal cuya infra~

ción se imouta aJ. acusado (Quinta Eooca, Tomo XXIX, página 1566• 

Papham- Arturo F. ) • 

La comnroba.ci6n del cuerno del delito,. no sólo es un requ!_ 

sito nrocesa1 uara que 1JUeda darse el auto de formal nrisi6n,. e,!. 

no un imuerativo aue se establece en nuestra Constitución. El! d.!!, 

lito nuede comnrobarse· con el empleo de nruebas directas o indi

rectas; los medios nara su comnrobaci6n son diferentes y deoen~ 

den de la Índole del delito y de res medios emnleadoa oara su c~ 

misión •. 

La orueba directa es objetiva, noroue nos lleva a la comn?'2 

baci6n del hecho o circuntancia nor la materialidad del acto, ~ 

siendo la que mas satisface, ya que llega al conocimiento de la 

autoridad nor su urouia nerceoci6n; nor ejemnlo la insoección ~.!! 

dicial~ En cambio la nrueba indirecta, es de confianza nara e] -

Juez, atendiendo a la confianza aue insnire el Órgano o medio de 

urueba oue la nroduce, como lo sería el testimonio de una uerso

na, o bién un documento en el que se hace constar un hecho. 

Las leyes nrocessles en vigor, establecen reglas genéricas 

y·esnecificas nara su comnrobaci6n, como a.hora veremos. 
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"Regle. Genérica..- Consiste en com-orobe.r le. existencia. de su, 

materie.lida.d,. sene.rando los elementos materia.les de los oue no -

son, en le. definici6n contenida. en ca~e. tino lege.1; nor ejemnlo 

carecen de reglas es-oeciales ne.ra su comnrobe.ción los delitos de 

amena.zas,. injurias,. eatunro,. viole.ci6n,. etc. ,.Primero debemos de

terminar como define le. ley nene.l dichos delitos, y en seguida. -

entre.r·al análisis de la definición ue.ra ocunarnos solamente de 

los elementos materia.les. 

En le.s e.mene.zas sería necesario comurobarlas -oor cualauier 

medio de nrueba, como la confesi6n del incul-oado comulementada -

-oor otras nruebas que lo confirmen; nor ejemnlo la declaraci6n 

de testigos que hubiesen oído -orof erir· las frases amenazantes. 

En las injurias se emnlearie. el mismo urocedimiento, y en cuento 

a los delitos de violaci6n y estunro, refiriendonos al segundo -

deberá comnrobarse nor nrueba nericial le. existencia. de la có-ou

la, con la revisión médica oue se haga a la estunrada y estunra

dor,. oue esta se realizo en una mujer menor de 18 a.líos, nresumi

endose sin que se establezca exnresamente que la mujer de esa ~ 

edad es casta. y honesta~ 

En la nresunción antes señalada., esta comnrendide. dentro -

del juris te.ntum-; ya oue auien uretende. comurobar aúe la ofendi

da. aJ. realizar la c6nula carnal!,. ya no ere. casta ni honesta,. de

be com-orobarlo en el nroceso, nero de ningún modo debe dejarse a 

loe jueces la carga de le. prueba en funci6n de la castidad y ho

nest~dad de la ofendida, al uronunciar el auto de formal prisión 

ya que equivaldría a dejar de cumulir con los fines que se con-

signan en el artículo 19 Constitucional, y aue es el aseguramie~ 

to del -oresunto resnonsable. Por lo oue se refiere a la Violaci

ón, debe comnrobarse la existencia de la cÓnUle.; aue ésta auedó 
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en g ado de tentativa o se consumó en uersona de cualauier sexo, 

y qu el agente del delito emnleó nara )ograr su objetivo la vi.Q.. 

lene a física o moral, sin la voluntad de la nersona ofendida o 

nriv da de la razón o del sentido de tal manera que no hubiesen 

nodi o resistir del ultraje. 

Reglas Esneciales.- Los C6digos Procesales de la materia e~ 

tabl cen reglas esueciales uara la comnrobaci6n del cuerno del -

deli ·o. Así mismo, y uara una mejor comnrensi6n los clasificare

mos n dos gruuos, como lo hace el C6digo Penal nara el ~atado -

de M xico, dichos grunos sonl Delitos contra las nersonas y Del! 

tos entra el natrimonio; como lo son lesiones, homicidio, abor

to, nfanticidio,. el robo, abuso de confianza, el fraude~ desno

jo,, te; existiendo en s6lo algunos reglas esnecia1es nara la·~ 

obación de los cueruos de los delitos. 

cuerno del delito de robo, se.comnruena uor sus elemen~ 

tos teriales o nor la confesi6n del inculnado. Si se tratá de 

lo nrimero, debe comnrobarse que alguien se ha auoder,!!; 

do de una cosa aue se renute como ajena mueble, y lo haya hecho 

sin d racho y sin consentimiento de la nersona que nodría disno

ner· d ello conforme a la ley. Deba tenerse en cuenta qtj:e el Có

digo enal, disnone en su artículo 29T~ que se dará nor conSUma

do el delito de robo, desde el momento en que el ladrón tiend en 

su uo er la cosa robada, aunque posteriormente la abandone o se 

desor nda de e11a. 

Cuerno del Delito de fraude, abuso de confianza y neCUl~ 

do, s comnrueban de la misma manera que se ha indicado nara el 

robo, o sea uor los elementos ma.1:eriales, y a falta de estos en

tonce uor la confesión del oresunto resñonsable. 
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En los delito, contra la Vida y, la Integridad Coriioral, sólo 

tienen reglas es)leciales 1lara su comprobaci6n: Las lesiones,. el: 

homicidio, el aborto· y el infanticidia; ¡os demás se comprueban 

por la regla genérica de21os elementos materiales. Desde, el C6dl 

go Penal de 187J:, se consignó que baj'o el nombre de lesiones, no 

se comllrenden solamente las her:idas~ escor±aciones~ contuciones~ 

fisuras,, fracturas, dislocaciones y quemaduras, sine toda a:tte21!. 

c±6n en la salud y cualquier, otro dafío que deje huella en el~

cuerpo humano~ cuyos efectos son nroducidos por una causa extra

fia; &l cuer;io, deJ; del±t0: de las lesiones: JlUede apreciarse a sim

pJ::e, vista, estas se comnruebarr con la fe judicial de las mismas, 

que corresponden prácticar aJ: Ministerio Ríblico en las diligen

cias de averiguación nrevia, o al Juez en su caso. En todo proc_!, 

so por lesiones es i'ndisuensable contar con dos certificados mé

dicos: eJ: comúnmente llamado, "llrobabl:e" que se exnide por lo ge

neral? cuando el ofendido es reconocido en la sección médica de -

la delegación,. y que está sujeto a rectif±caciones; y el certif~ 

cado de"saru:dad:" o definitivo- que se rinde durante el curso deI 

proceso,. en el: período, de instrucción, y que sirve al Llinisterio 

:!\1blico para fundar sus conclusiones durante el juicio y nara ~~ 

diT' al juez la anliceci6n de las sanciones que corresnondan,. y -
. ( 53 ) 

al! titular· judicial para pronunciar su fallo~" 

Y., en fin,, así nodriamos.iseguir, analizando las reglas espec! 

ates de los demas delitos, pero no es el caso, ya que lo que nos 

interesa es, que como resultado de las investigaciones efectua~ 

das por el Ministerio :t\íblico, asegure los elementos necesarios 

para el ejercicio o no de la acción uenaI: mediante el cuerpo del 

del:ito y la )lrobable rssnonsabilidad. 

(SJ) Crr,~Gonzá1ez Bustamant,e,. J.José, Ob.C:it. 1'"• l!66-l7:l. 
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b) La l>z:obablEt· Resnonsabil:!:dad.-

Es tan:· importante en nuestro de-

r· rech<t como el "Cor;ius Delic"t:i!', lo es la nrobable reSJJonsabilidad 

del!,·'inaul.~a(!o,: -manejada uor el e.rtículo l!6 como su-puesto de or-

den de aprehensi6n, así como uor el 19, ambos de nuestra Consti'

tución; siendo éste Último elemento de fondo ,,are. el auto de fO!; 

ma.J. prisión,. misroo ~ue se deriva de lo actuado por el Ministerio 

Público Investigador~ 

"Es frecuente en la doctrina sostener 0ue la idea de -proba

ble resnonsabilidad se ha de elaborar a uartir del artículo 13 -

Cp •. Así, Borja ososrno nostula oue hay "responsabilidad presunta 

cuando existen hechos o circunstancias accesorios al delito,y.-

que nermiten sunoner funda.demente oue la nersona de que se trata 

ha tomada narticiuaci6n en el delito-· ya concibiéndolo,. 1Jre-parán

dolo o ejecutándolo,. ya prestando su cooueraci6n de cualquier e~ 

,,ecie nor acuerdo previo o nosterior,. o ya induciendo a alguno a 

cometerlo". En síntesis, cabe decir· que es responsable del deli

to, en los tenninos oue ahora imnortan, desde el ángulo procesal, 

quien interviene en su comisión bajo cualquiera de loa títulos -

que prevé el artículo 13 C;i". ( 54 

Al res,,ecto Cuello Cal6n define a la Resnonsabilidad como "el 

deber jurídico en nue se encuentra el sujeto: imnutable de der -

cuenta a la sociedad del hecho punible". Rivera Silva dice que -

la resnonsabilidad es "la obligación:_que un individuo tiene y a 

quien le es imnutable un hecho del que tiene que responder ,,ar -

haber actuado con culnabilidad y no existir causa legal ~ue jus

~ su proceder o lo libere de la sanción"( 55 } 

(54) García Rámirez, Sergio. Ob.Cit. nn. 407 y 408. 

(55) Bivera Silva, Manuel. Ob.Cit. p. 163. 
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El; .jurista Cesar Augusto Osorio y Nieto, da una. definici6n 

muy clara de lo que es la 1lresunta resnonsabilidad, misma en la 

que estamos de acuerdo, al mencionar qua "1lor Presunta Res1Jonsa

bilidad se entiende la nrobabilidad razonable de que una 1lersona 

determinada haya cometido un delito y existirá cuando del cuadro 

procedimental se deriven elementos fundados ne.re. considerar que 

un individuo es nrobable sujeto activo de alguna forma de auto~ 

ria, se requiere, nara la existencia de la nresunta resnonsabili. 

dad indicios de resnonsabilidad, no la nrueba nlena de ella, ..,,,_ 

nues tal cereeza es materia de la sentencia dictada nor el 6rga

no jurisdiccional aue conozca del asunto en cuesti6n". ( 56 ) 

Debemos señalar además que la resnonsabilidad ~ue se tiene 

para fundamentar esos autos es la 11nresunta ", oue· ese carácter -

i1nicamente se desprende de los indicios o sospechas que arrojen 

los elementos que se hubiesen anortado durante la averiguaci6n -

1Jrevia, que los mismos hagan sunoner fundamentalmente. que el su

jeto a quien se le atribuye el hecho delictuoso le sea imnutable 

y 1JOr lo mismo que deba resuonder nrecisamente él a juicio de la 

autoridad que lo dicta. 

Concluyendo el estudio de esta eta1la nreurocesaJ: como lo es 

la Averi"guaciÓn Previa, estudlilaremos a continuaci6n las uosibles 

resoluciones dictadas uor el Órgano investigador durante su acti 

vi:dad y en consecuencia éste debe esmerarse, en el curso de la -

misma y 1lara. los actos en que ésta desemboca, en com1)robar el 

"cornus delict1", Que equivale' a el conjunto de elementos que il:l, 

tegra.n la descri1)ci6n de la conducta o del hecho delictuoso. 

Abarcando nues~ los generalment<tl-lamados elementos objeti~ 

(56) Ob.Cit. n. 24 0 
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v.oe o material.es, confo:nne a la descripci6n tínica contenida en 

el .c6digo puniti'vo, por lo que resnecta aJ. punto de referencia 

para afi:nnar o negar la responsabilidad presunta; veremos como 

pues se establecen las diversas formas de participación delictu,g_ 

ea.· 

~V.- TERMINO DE LA AVEBliGUACION PREVIA. 

Con nosterioridad a que se hayan realizado las di1igenoias 

para la :iintegraci6n de la Averiguación Previa. deberá el Agente 

del Ministerio Público• Investigador, dictar una resoluci6nque.

~orecise el trámite corresnondiente o bien que decida la situaci-

6n jurídi'ca del: individuo, pues bien,. en el presente apartada· se 

anál.izarán las resoluciones que emite el 6rgano investigador-,: ...., 

siendo éstas i La consignaci6n·, Archivo y reserva,. 1'.lero debemos -

aclarar que"éstas no son las únicas r~soluciones, ya que como S,!t 

ftaJ.a el maestro Manuel Rivera Silva, "otras soluciones inmedia-

tas que el ll!inisterio PIS.blico puede llegar· a dar en;Jes de la sc

ci6n penal! son1 

-Envio a mesa de. tlrámite del: sector-centreJJ, 

-&vio de la averiguación previa a la Agencia 

Central:, 

-Envio a otro Denartamento de Averiguaciones 

previas o a otra agencia, y 

-Envio por ±ncompetenoia. aJ: Consej~ 'l!utel.sr p~ 

ra menores infractores, en el Estado de Méxi 

00 ~C,57 ) 

Como estas resoluciones son de caré.ctei .. eminentemente aam±.- · 

nistrativo, es decir,. se real.izan con la int.9nci6n de que sea -

~ctico o con mayor ranidez la acción nenal, si procede, 111,2. 

(57) C:flr •. Ob.C:tt .. P• 165. 
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tiVO por e]; cuall no ahondaremos en SU' COnf!ideraci6n; pasaremos -

c:oncratamente a ];o establ.ecidoi en e]; "!lresente inciso, como sons 

];a Consignación, Archivo y Reserva, conclusiones a las que puede 

];legar e]; Agente de]; Ministerio J:lib];ico Investigador, poniendo~e 

fin a ];a citada etapa preprocesa];~ 

~ · Sefla];a e]; jurista Sergio García Rrunirez que. "la actividad -

que e]; 11. P~ rea];iza durante la averiguaci6n nrevia nuede arribar 

a dos conclusiones finales, de decisiva importancia para la mar

cha del )lrocedimiento,._ a eaberl La coneignaci6n o ejercicio de 

];a acci6n nenal,. o bien nor contraste~ el lJ:amado archivo, que 

en )luridad constituye un sobreseimiento administrativo~ a]; que 

nuestro Derecho ca];ifica también como reso];uci6n de no ejercicio 
de la acci6n nena];:• ( 58 ) 

En forma nrevJl¡a a cua];quiera de estas dos determinaciones 

nuede anarecer· ];a reserva,. decisión aue no tiene carácter concll!, 

eivo de]; procedimiento aue se sigue ante e]; M.P.; a continuaci6n 

se hara e]; aná];isis narticu1arizado de cada una de las determir@. 

cienes a sabers 

a) Cgpe±gnac:lión.-
" La Jurisprudencia y la Doctrina dominante se 

orientan en el sentido de que el ejercicio de l~ acci6n nena:i: se 

inicia con el acto de la consignación, que requiere de la eatis

facai6n nrevia de los requisitos marcados nor el artícu];o ];6 de 

nuestra Carta Magna,. precento que sin embargo, no hab];a de con

signaci6n ni de. acción pena];, sino sólo en ];a porci6n que ahora 

nos interesa, de los supuestos de libramiento de la orden de -

aprehensión; sin embargo García Rámirez manifiesta que esta in

ternretación es err6nea, l];eva a la consecuencia de que no se -

(58) Oh.Cit. ll• 415. 
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eXija del. consignrutté la comnrobaci6n dol Cuel"'.lo del Delito, si

no que s6lo se reclama la probable resnonsabilidad del ineuload~ 

noci6n a la que aludimos onortunamente, ahora bien, nensemos que 

la nrobable resnonsabilidad del incuJ.oado se ha de referir, por. 

fuerza, a un delito concreto, y oue sin éste no existe o no sd -

encuentra debidamente comnrobado, más nodría hablarse en el caso 

. de resnonaabilidad •. 

Por lo tanto es necesario la comorobaci6n del cuer9o del dJ! 

lito en forma nrevia a la consignaci6n, justamente como element~ 

indisnensable a éste. Siendo digna de anoyo la resoluci6n que -

adont6 el Congreso Nacional de Procuradores de 1963, cuando dice 

"comnete al Ministerio 3'1Íblico la comnrobaci6n del cueMo del d,!! 

lito como nresunuesto del ejercicio de la acción penal:". 

En consecuencia, dos deben ser· los nresunuestos de consigt1!_ 

ciónr "Cuerno del Delito y Probable RE¡snonsabilidad·", elementos 

que han sido análizados anteriormente. En estos términos nor de

más esta decir que resulta imnosi·ble hablar de ejercicio de la -

accd6n penal, en rigor~ sf el Ministerio P&blico' omite la desig

naci6n del delitO' o del selialamiento del delincuente. Así mismo· 

el maestro Pranco Sodi, sel'Ial.a que nara efec.tos de consignaci6n 

es ne~esaria la nrobable resnonsabilidad, también seffala que"la 

acción nensJ. tiene como nresunuestos un delito y un delincuent,,,,. 

nor lo mismo su ejercicia debe, en todo momentO',. desde el princ! 

nio hasta el fin, desde la consignación hasta las conclusfonss, 

referirse a elJ;os. De estO' resulta aue el Ministerio. Ilíblico, sJ. 

consignar, tiene la obligaci6n de manifestar a quién consigna y 

ooroue consigna, es decir, debe exnresar los nombres del delin

cuente y del delito que motivan e1 ejercicio de la acción penal~ 
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Lo anterior no ha sido debidamente cantado nor nuestras le.

yes, nor cuanto al. lado normal! del ejercicio de la acci6n 0e~, 
o consignación a los cuales se ha hech.Q referencia, ya que acen

tan una hin6tesis anormal! que es necesario erradicar de nuestro 
Derechon. ( 59 ) 

Se.debe de afirmar 0or tanto. Que nara la consignaci6n.no -

se requiere ninguna formalidad esnecial, sino únicamente que ªP.!! 

rezca comnrobado en la averiguaci6n nrevia, tanto el cuerno del! 

delito como la nresunta resnonsabilidad del inculcado. 

El ej·ercic±o de la acci6n penal nuede hacerse con o sin da

tenido; en el primer caso, las diligencias se hacen llegar al jlt 

ez y el canture.do se conduce a la carcel nrevent±va~ donde queda 

a disnosici6n de ásta; en la segunda hic6tesis,. se solicita or-

den de anrehensióp. o de comcarecencia, segÚn el ceso,. la comnar.!!. 

cencia es certinente cuando nor razón de la nena anlicable al. d.!!. 

lito de qu~ se tráte no nuede restringirse la libertad nersonal 

del ineulnado,, segÚ· lo diacone el artículo 18 Constitucional;. 

R!.ra mayor· abundamiento,. hemos de recordal!' que carece de 

. sentido' que el Ministerio !\iblico ejercite la acci6n nena]; oare. 

nrácticar un cateo. Si bien es cierto- oue esto es jurídicamente. 

nosible; nrevia orden jUdicial,. nara obtenerla bastaría que e]! -

Ministerio !\iblico la solicitase al juzgadol!'; no advirtiendose -

la necesidad de consignaci6n. La desafortunada soluc±6n del :i:e

gfslador resulta tanto-más evidente si se recuerda Que el cateo 

nuede tener- cor objato, eimnlemente, la buequeda y el asegura~

miento de obj"etos relacionados con el delito, aún antes de que -

~ quienes son resoonsables de la infracción. 

(59)Cfl!'", García llámirez, Sergio. Ob,Cit. op. 415 y 416. 
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En· reeumen tenémos que,. la Consignación en el Derecho Meldi

cano es la acusaci6n formal que hace el Ministerio 111blico, 0o~ 

niendo aJ. acusado a disuosici6n del Juez Penal,. siemure y cuando 

como lo sel'isJ.a el artíeulo 134 del Código Federal de Procedimie¡¡ 

tos Penales que "tan luego auarezca la averiguación previa que -

se ha comprobado el cueruo del delito y la uresunta responsabil! 

dad del indiciado se nrocedera a la consignación ante los tribu

nales comuetsntes". Indica además que en el!.. oliego de la consig

nación, sJ. Ministerio 111blico hará exnreso sel'!alamiento de los -

datos reunidos en la averiguaci6n orevia,. que a su juicia> puedan 

ser considerados nara los efectos nrevistos en el artículo 20 ~ 

Constituc:!!onal,. Fracción Ia,. esto con relación a la libertad nr.Q. 

visional que bajo caución se nuede otorgar al ineulusdo. 

Así mismo, en el Cauítulo V del C6digo de Procedimientos ~ 

na1es nara e1 Estado de México, en sup artículos 166 ~ 167, se -

refiere a la consignación de la siguiente manera: 

"Artt. 166.-Tsn luego como ausrezca de la aver±guacióro nrev1a -
que se han llenado los requisitos que exige el artíeulo 16 de la 
Constituc:!!6n General de ls HenÚblica,. uara ou~ nueda u!'Ocederse 
a la detención de una uersona, se ejercitará la acci6n penal se
l'lalando> los hechos delictuosos que la motiven:. 

En el caso del artículo 154,. junto con la consignación~ se re 
mitirá al juez el deuÓsit~ que garantice la libertad del incuJJpj! 
do. 

Art. 167.-Al recibir el Ministerio 1'1blico diligencias de la 
uolicía judicial, si hubiere detenidos y la detenci6n fuere jUll
tificada,. hará la consignaci6n a los tribunales, dentro de.las -
veinticuatro horas,. S± fuere injustificada,. ordenará aue los de
tenidos aueden en libertad.• 

Como es de verse, dichas consignaciones,. se hará ante los. -

tribunBles comuetentes,. resuetando los lineamientos consti.tucio

na1es marcados, ejercitando la acción uenal en contra de íos nr,! 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
Df LA 

no DEBE 
BIBUOTEGA 

BUiltos responsables nor su: narticinaci6n~ nrevia comnrobaci6n 

del cuerno del delito y de su resnonsabilidad. 

itl~.-
11 A media vía entre. el ejercicio de la acci6n 0enal 

y el no ejercicio de la misma o archivo de las averiguaciones,· -

sa sitúa la deteminaci6n llamada de reserva. En. este ámbito, el. 

a:rrtícuil.o 13D. del Cf, nrescriibe que si de las diligencias nractie 

cadas no resulten- elementos bastahtes nara hacer la coneignaci6n 

a los t~bunales y no anarezca que se ouedan nracticar otras~ n.!!. 

ro con noeteridad nudieran allegarse datos nera nroseguir la av.!_ 

riguact6n,, se reservará el exnediente hasta que anarezcan eeoa -

datos, y entre. tanto se ordenaré a la noli:cía que haga investig!!, 

ciones tendientes a _lograr· el esclarecimiento de ios hechos 11 ~60) 
Contemnla el C6di!go de Procedimientos Penales~ en su Caoít!! 

lo- Ill.1 Reglas Esneciales para 1a Práctica de Diligencias y Levan 

tamientoi de actas de Averiguaci6n Previa, en su artículo.-

''ll24.- S:ii de las diligencias nracticadas no resultan elemen
tos bastantes nara hacer la consignaci6n a loe triibunales y no -
anarece que se nuedan oracticar-otrae,. nero con nosteriioridad n]! 
dieran allegarse datos nara nrosegu±r la averiguaci6n, se reser
va:i:iá el exnediente hasta que aparezcan esos datos,. y entre tanto 

· se ordenará a la oolicía que haga investigaciones tendientes a 
lograr, el eeclarecimientoi de loe hechos. 

La reao~uci6n del Ministerio· l\iblico- será revisado nor en -
Procurador Genera~ de Justicia del Estado o el Subnrocurador qua 
co=esnonda,. a qu:lienes dentro del término' de cuarenta y ocho ho- , 
ras se. remi tira el. exnedisnte:' 

La reserva aparece en forma orevia, tanto entes de la con-

signaci6n como del archivo, decisi6n que no tiene el carácter de 

conclusivo en la averiguaci6n nrevia, sino que detiene _el nroce

(60) Ib'idem., n. 420. 
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dimiento de investik~ci6n entre tanto •aparecen más datos nara 

nroseguir con la misma. 

o} Archivo.-

"Otra de las decisiones finales en que remata la ac

tividad av.eriguatoria del Ministerio 1'11blioo es el llamado arch.i 

v.o, que se resuelve, en rigOl!",. en un sobreseimiento admin:iiB11lrat!. 

V'O' nor el no ejercic:fo de la acción nenal!"• ( 6li } 

Debiendose de mencionar do., temas :fundamentalles,. a sabeJC> si¡ 

nuestos y efectos de este sobreseimiento. 

:t.- Sunuestos.-''No obstante la trascendencia de la matell'ia,. -

el! C6ctlgo de Procedimientos Penales nara el: Estado de M.Sxico- se 

ha abstenido de regularla. En- cambio el C6digo Federal! de Procew 

d.i:mientoa Penales,. seflala tres h:i.n6tesis de archivo:· cuando loa 

hechos no sean constitutivos de delito; cuando aun nudiendo ser

lo,. reSUlte imnosible la nrueha de su·'existencia~ y cuando· la -

acci6n nenal: esté extinguida legalmente. Aunque a ello debiera -

agregarse otra más,. que nlantea cuando el inculnado no ha tenido. 

narticinación en los hechos delictuosos. El! nroyecito de Ley deIJ 

Ministerio Público de 1'963,. ordeno e1 archivo· en los sunuestos -

que éste~ cOmnrobase que los hechos no son constitutivos de del! 

to· o que,, eiéndolo,. oner6 la nrescrinci6n nara el ejercici'o de -

la acción pena]!¡ que medió· el nerdÓn del ofendido tratándose de 

delitos nerseguibles tras querella de narte; que se comnrobó la 

exi·stencia de excusa absolutoria; que fallecio e1 inculnado~ o -

que se nlanteó la ,,resunción legal de legi.tima defensa. Cuando 

se maneja le hin6tesiE de que "Los hechos no sean constitut:hvoe 

de delita", internretaremos que s6lo ]:a falta de conducta o he

(61) Ibidem:.,. P• 417'• 
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chos y la ausencia de tinicidad uodrían dar lugar a la determin.!1:, 

ci6n de archivo,. norque en ta1es sunuestos eeBUltaría im0osibl:e 

satisfacer-una de las bases del ejerci~io de la acción nena!,. es 

decir la comnrobación del cuerno del delitn. Agreguemos,. emnero-, 

que Rivera Silva indica que la resoluci6n de archivo "ha Bido -

criticada manifestandose aue el Ministerio 1'11blico se abroga fa

eul tades jurisdicciona:tes al declarar que un hecho no es delic

tuoso. La crítica,. con uurismo jurídico,. nuede tener vigencia, -

ner<>' cabe nensar que nor economía Y' nráctica nroceseJ; es correc

to que no se acuda a los tribunales nare oue hagan la declarato

ria de la no exi·stencia del! delito·, cuando el: Ministerio Público 

no tiene elemento que lo comnrueben". Más lej·os va Colín Sánchez 

a]; esti'Jnap indebida la consignación en el: caso de-que claramente 

obre en favo:t'· de] indiciado alguna excluyente de resnonsabilidad 

en este sunuesto,. dice,. sería absurdo. nedir su detención-, su· nr!, 

sión,, etc: Teniendose bien nresente, aue en caso de duda,. e11 M.P. 

deberá consignar,. debido al nrincinio •m· dubi0> nro· soc:lietate",, 

que no:rn,a la actividad del: 6rgano nersecutoria,. a diferencia del 

nrincinio. ":!in, dUbiO' pro pea.",. que conviene a la actuación de]; ó;r, 

gano jurisdiccional:". { 62 ) 

2 0 - Efectos •. -."en· este nunto se nlantea una laguna en la legi.!!_ 

lación común,. ya que nada dice sobre los efectos de archivo,. dan 

do contradicciones de anreciaci6n sobre esta determinación. Pra¡a 

co Sodi,, González Bustamante y Colín Sánchez se nronuncman en f.!1:, 

vor de la nrovisionalidad de los efectos de archivo,. mientras .,... 

que Rivera Silva,. lo hace en nro de sus consecuencias definiti

vas,, ya que dicha resolución se dicta cuando se han agotado las 

~ciRS net'tinentes; lR solución contraria refiipia con los -

{S2) Cho.. n:iiclem nn: 411' :y- 418'. -
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· -pr:linc:foios generaJ.e's· de Derecho,. al abrir cauce a situaciones in 
dectsas. El: C6digo Federal. de Procedimientos Penales, en su airtf 

cul.o ll39,. es terminante al resnecto: Las resoluciones de ar.chivo 

anarejan el efecto de imnedir definitivamente ell ejercicio de 1a 

acción nena] resnecto de los hechos que la motiven,( 63) 

El C6digo de Procedimientos Penal.es nara el Estado de Méxi

co, contemnla en su: 

"Art. 125.-Cuando en vista de la averiguación nrevia el agente 
del. Ministerio Pdblico· estime que no es de ejercitarse la acción 
nena] nor los hechos que se hubieran denunciad~ como delitos o "> 
nor- J.os que se hubiesen nresentado' CJU.ere!J?aitdtctará resolución 
haciéndolo constar así y remitirá dentro de las cuarenta y oc~o; 
horas el exnediente a~ Procurador General: de Justicia o al Sull>-
nrocurador· que corresnonda,. quienes con la audiencia de los ~llr 
tes auxiliares,. decidirán en definitiva si debe o no ejercitarse 
la acción nenB.l!." 

Resumiendose qu~,. una vez rev±zadas las diligencias nráctiO. 

cadas en la averiguación nrevia,. y encºontrando el. agente dell M:li

nisterio l'líblico aue no es de ejercitarse acción netllll, por loe 

hechos consignados en ella, con fundamento en el nrecento ante~ 

or, enviará a esta a archivo; oor lo tanto· no· se consignarán ta-. 

les hechos a los tribunales de instrucción, 

(63} Cfl' ... libidem-.,. nn. 4llB y- 4!9. 
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CAPITULO CUARTO: EL OFENDIDO COMO COADYUVANTE 
DEL ~!INISTERIO POBLICO. 

I.- ANALISIS DEL ARTICULO 174 DEL CODIGO DE PllOCEDilf.IE!ITOS 
PENALES VIGENTE EN EL ESTAlXl DE MEXICO. 

"AllT. 174.-La nersona ofendida nor un delito no es narte en ~ 
el nrocedimiento nena~, nero nodrá nroporcionar 01 Ministerio Pi 
blico, por sí o nor anoderado, todos los datos oue tenga y ~ue -
conduzcan a comnrobar la existencia del delito, y la resoonsabi
lidad del inculcado. Podrá asimiÉmo, ministrar a los tribunales 
directamente o a través del Ministerio l'Úblico, las oruebas nue 
estime necesarias nara demost~r la nrocedencia y monto de la r~ 
naraci6n del dafio ". 

En el Estado de México como "e nuede advertir, y conf'onne -

al artículo antes transcrito, niega exryresamente a1 ofendido el 

carácter de osrte en e1 nrocedimiento nenal, siendo en cambio· 

con. carácter excluyente Coadyuvante del Ministerio l'Úblico al 

nronorcionsrle todos los datos que nosea oara comnrobar la exis

tencia del delito y la resryonsabilidad del incuJ.oado, así como -

la nrocedencia y monto de la reoaraci6n del daño. 

Así mismo, e1 ofendido nodrá ryronorcionar directamente las 

oruebas que tenga sobre e1 hecho ilícito a disoosici6n del mismo 

Juez Instructor, situaci6n que le confiere una fisonomia bastan

te singular, al no sólo ser coadyuvante del Ministerio l'\Íblico; 

contemolandose en la legis1aci6n orocesa1 de la materia, enmare!!_ 

da en el C6digo de Procedimientos Penales vigente oara e1 Estado_ 

de México, los actos nro~esales en los nue ouede oarticiryar el -

directamente ofendido oor el delito, como en su caso son los ar

tículos 304 y 416, cuando éste coadyuve en la acci6n reoaradora. 

Con ta1es consideraciones de derecho, se desorende el carás_ 
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ter de coadyuvante que· el ofendido por el delito nosee confo:rme 

a la propia legislación; carácter oue se debe de tomar con.resal:: 

vas,, ya que como antes se ha señalado y con base en lo dispueato 

en el artículo )o. del Código Procesal de la materia, vigente P!!, 

ra el Estado de México: "el ejercicio de la acción !Jenal corres

nonde exclusivamente al Ministerio ffiblico", evitando concebir -

su narticinación en la injerencia de la aplicación de la acción 

penal. 

"Ha criticado acerbamente Franco Sodi oue se estime al ofe!!. 

dido como un .nadie en el ~roceso. penall. Reaccionado contra es

ta direcci.ón,, el mismo autor esti.ma que e1 o:f!'endido.· tiene carác

ter da parte cuando se const±tuye en coadyuvante del Ministerio 

:ffiblico para exigir la reparación del dallo privado que e1 del~to 

ocasionó. Esta opinión tendría asidero,. además,. si se recuerda,. 

con iillllares,. oue coadyuvante es "el tercero que interviene en. -

un juicio para ayudar a alguna de las partes". No ejercita el 

tercero una nueva acción, sino que se adhiere a la ejercitada o 

a la excepción o defensa que en el proceso se ha hecho valer-, En 

este orden de consideraciones, !JUes,, el coadyuvante no sería su

jeto' del litigio, s~no de la acción,. esto es,. parte en sentido -

fomal "·e 64 ) 

AJ. ·resnecto manifiesta el jurista Colín Sánchez que "se de!!, 

prende que e1 ofendido desde que inicia el procedimiento penal, 

esta realizando con su• intervenci6rr. un conjunto de ac.t.os tendie!!. 

tes a encaminar la labor del Ministerio P6.b.lico hacia la consigo-. 

nación de. los hechos,. en consecuencia, tácitamente oueda consti

tuido como un coadyuvante. Coadyuvar significa ayudar a algo, ~ 

(64) Ibidem. Po 289, 
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as! lo hace e1 ofendido ante el Representante Social nara el lo

gro de la condena del nrocesado y la obtenci6n de la reoaraci6n 

del dallo, .. , .se faculta a:t ofendido' oara aoortar oruebas; en la -

Legis1aci6n Procesal de la Materia en el Estado de México,. éste 

lo·nueda hacer directamente ante el 6rgano jurisdiccionaJ: del c2 

novimiento,. y no unicamente oor mediaci6n del Ministerio llí.blico 

como es el: caso en la legislación Federal", ( 65 ) 

Siendo la narticioaci6n del ofendido nor el delito indisoen 

sable·,. ya que desarrolla una actividad amoli's:iima,, indeoendiente

mente de que el Ministerio 1'6.blico sea ouien· dirija,, inquiera y 

detennine a su arbitrio el grado de oarticiuación que a éste de

ba de dársela. 

"En e1 oroyecto· de C6d1go de Procedimientos Penales oare. el 

Bistriito Federa~ y e1 ent~nces ~erritorio de la Baja CalifoJl'Jlia, 

se expresaba que "en los delitos oerseguibles de querella meces!!:, 

ria, e1 Ministerio 1'6.blico orocederá como adjunto de la narte -

ofendida, y si ésta se desiste,, aquél no nodrá o~etender que con 

tin~e er nrocedimiento criminal, a no ser oue ya hubiese fO:rmul!!:, 

do la cusaci6n,. ,,ues en este caso,. el desistimiento de la oarta 

ofendida. s6lo oroducira efectos en cuanto a la acci6n Civi~!'C55 ) 
·En el Código Procesal Penal oara eJ: Estado de MéxicO',. e1 d! 

rectamente ofendido' disfruta de las siguientes facultades1 Pro-

oorcíonar al ldiniste:ttio Público o juez instructor,. :tas pruebas -· 

que conduzcan a establecer la responsabilidad penal: del incu1na

do y a justificar la re!'Oraci6n del daño; a ser oído por sí o -· 

~io de su renresentante, en las audiencias internoniendo -

(65) Col:!n Sánchez, Guille?lno. Ob,Cit, P• 214. 

(66) Gonzá1ez Bustamante, J,José, Ob.Cit. P• J:28. 
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1 

el recurso de auelaai6n, como más adelante veremos. 

Resultando inegable que el ofendido es alguien en e¡ urce_! 

so,. y sería ilegal negarle e¡ estado que guarda la causa al es.,..o 

conder1e los exuedientes, nues sí, nuede uoner a'.disuostci6n del 

Renresentante Social o ministrar directamente a los tribunales,. 

los datos oue conduzcan a establecer la culna~ilidad de~ acusado 

Y justificar la renaraci6n del da!'io,. es 16gico que deba entaral."'I 

se del estado de los autos nara conocer ia nrueba ofrecida, y BJ!. 

ber cual es la que se necesita y tiene derecho a ofrecer·, 

II, - EL OFENDIDO Y LA REPARACION DEL DAflO, 

Ei Ministerio Público además de ser· el titular de la acci6n 

!lena.Jl y de tener a su cargo la renresentaci6n de la sociedad,. a~. 

quiriendo con ello derechos suneriores,, es el ranresentante di

recto del: ofendido .. uor· el delito,. refiriendose a la anortac±ón -

de nruebas nara los efectos de culnabilidad del agente causante. 

de la :lmfracci6n nenai:,. y así mismo· i;iara e¡ tema que a continua

ción tratáremos: La renaraci6n del da!'io. 

·Cita el jUt'iElta González Bustamante que "Partiendo de ideas 

exnuestas nor Garofalo,. segÚn asegura don José Almarez en la ex~ 

uosici6n de motivos del C6digo Penal nara el Distr:ito y Terr3i.to

rios de l:929,. se le ha llegad<» a quftar hasta el carácter de su

jeto procesal;, Es interesante observar- las vicisitudes. norque ha 

atravesado,. a1 grado de que,. siendo la victima directa, ha lle~ 

do a tener en el nroceso una intervenci6n comnletamente nula. 

Los Constituyentes de 1857.no concebían que se le privase de¡ d.!!.. 

recho de acudir· directamente ante los tribunales, y nor esta ra

zón no establecieron entonces ¡a institución del Ministerio Pú-

blico. Hasta el año de 1929 las leyes procesales disnonían que -
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la comisión de.un delito nodía dar origen a dos acciones: la ac~ 

ción nenal y la acci6n civtl.1. Aqué11e, nacida de una relaci6n da 

Derecho Penal en que resultaba afectado. el interés social, deb:i'.a 

deducirla el Ministerio Público. El: ejercicio de la acci6n civi1 

nroveniente del delito era exclusivamente de la incumbencia del 

ofendido y se desarrollaba por medio del incidente de resnonsabi 

li.dad ciW.l. ~ ofendido por el del±to era sujeto activo de la -

ralaci6n, vinculado aJ: resarcimiento del daño reclamable a1 in~ 

cU.lnadb o a los terceros civilmente resnonsables. El derecho al: 

resarcimien·to del dafio necia como una consecuencia del daño cau

sado; nuestras leyes consagraban la teoría del resarcimiento del 

delio, y en los casos en que se ejercitaba la acci6n nenal o, si 

el Ministe:irio 1'6.blico formulaba conclusiones no ac\lsatorias o -.. 

cuando el nroceso se resolvía nor una sentencia absolutoria, e1 

ofendido ten:i'.a derecho a reclamarlo ante la jurisdicción civi.l. 

La l:egis1ac:1.6n Almaraz, insnire.da en las ideas exnuestas nor 

Ferrii en su Sociología Criminal: y nor Garofalo en los Archivos -

da Psicología, transform6 radicalmente loir fundamentos en que se 

anoyaba la clásica resnonsabilidad civil, dándole el nombre de -

reparaei6n del dafio y haciéndola formar narte integrante de la -

sanci6n reclamable nor el Ministerio '.Público. Considero· e1 seffor 

AlmBraZ que la renaraci6n del daño constitu:i'.a una función social. 

que tenía nor objeto satisfacer la necesidad de restablecer, en 

lo posible, a las nersonas ,,erjudicadas en la misma situación ...., 

que ten:i'.an antes de la comisión del delito~ norque. recordando a 

Garofal:o, "la renaraci6n del; dafio será en el futuro un verdadero 

equivalente de la nena". Sin· embargo, no '6e nrivó comnletamente 

al ofendido por e1 deJ.ito del derecho de reclamarlel resarcimien 

to del dafio en.el nroceso nenal: y, aunque se establecio ~ue era 
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de la incumbencia d~l Ministerio Público reclrunarla de oficio y 

que debía continuarla cuando el ofendido la renunciara, nrevi.no 

además que 6ste o sus herederos nodÍan ejercitar la acci6n nor -

sí o por terceras nersonas, cesando nera el Ministerio J:\Íblico -

la obligac:!:6n.; nreferente de reclrunarla, aunque sin dejar de in.:;... 

tervenir en su desarrollo. En esta situación,. el Ministerio Pú
blico no nodÍa ir más allá de lo reclamado por el ofendido· y ac

tuaba directamente· cuando 6ste se retirase, en la nrosecución de 

la acci6n renaradora, Vino des Ui!!S la legislaci6n ~enal en vigor 

que introdujo nrofundas innovaciones a la reuaraci6n del daño 0 
tal como lo establecia la legislaci6n derogada, y fund:i:6 en la 

sanción necuniaria la renaración del daño, elevandolª a la cate

goría de nena nÚblica", ( 61 ) 

"Por- Último, el C6d:!:go Federal de Procedimientos Penales di~ 

~so exuresamente que el ofendido no ew narte en el nroceso, qu! 

tándole de una nlumada los nocos deredhos que le quedaban·,. nor

que conforme a las disnosiciones de la Ley· Procesal del Estado -

de México, s6lo tiene derecho a ser oído en las audiencias; a -

auelar· de las sentencias nena1es que se nronuncien~ limitandolo· 

a lo concerni'ente a la renaración del daño, y a pronorcionar al 

Ministerio :Elíblico,. nor sí o nor med:ho de anoderado, todos los -

datos que tenga y conduzcan' a comnrobar- la existencia del del:l:to, 

la resnonsabilidad del inculpado y la procedencia y monto de la 

renaraoión del daño, nara que si e1 Ministerio Pl1blico lo estima 

conveniente, en ejercicio de la acción nenal, los pronorcione a 

los tribunales", ( 68 ) 

{67) González llustamante, J, José. Ob,Cit.nn. 201 y 202, 

{68) Cfr. Ibtdem n. 202, 
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En el C6digo de Procedimientos Pena1es Vigente nara el Est~ 

do de México, Título Novenot Recursos~ Can!tulo II1 Anelación, -

disoone en su1 

~Art. 304.-Tendrán derecho a apelar: 
I. El: Ministerio Publico, ~ 
II~El· acusado y su defensor. 

También tiene derecho a anelar el ofendido o su leg!timo re-
nresentante~ cuya personalidad haya sido reconocida en los ténn!. 
nos del artículo 174 de éste código; nero·únicamenta en contra -
de los autos y sentencias que admiten el recurso, en cuanto afe_\! 
ten de manera estrecha e insenarabla a su· derecho nara reclamar 
la renaración del: da!'lo o la resnonsabilidad civil nroveniente de 
la comisión de un delitor 

Así mismo, éste ordenamiento contemnla en el siguiente nre

oento la renaraci6n del dafio· en la vis incidental} Canítulo II: 

:Lncidentes Diversos, en su sección Quintal Incidente Civ.l.l de r.!l_ 

naración del: da!'lo, disnoniendo en su: 

. "Art. 4J:6 • ...La acción- nara exigir la re,,aración del da!'lo a ner-
. sonas distintas del incu1nado,. de acuerdo con el artíeulo 35 del 
Código Penar,. debe ejercitarse oor quien tenga derecho a el!lo, -
ante el trillunal! aue canozca de la materia oenal; oero deberá in 
tentarse y seguirse ante los tribunales civiles en e1 juicio. que 
corresoonda,. cuando haya recaido sentencia irrevocable en el n?'!!. 
ceso sin haber intentado dicha acción, siemnre que el que la in
tenta fuere un nartieular. Esto Último se observará también cuan 
do~ concluida la instrucción, no hubiere lugar a juicio en mate: 
ria nena1 nor falta de acusación del filinisterio Público y se nI'.Q. 
musva oosterionnente la acción civil. 

Cuando nromovidas las dos acciones hubiera concluido el nroce 
so sin que el incidente de renaraci6n del daflo esté en estado de 
sentencia, continuará conociendo de él el tribunal ante quien se 
haya iniciado." 

Fara mayor abundamiento y mejor entendimiento del nresente 

tema que se anáJ.iza, transcribiremos a continuaci6n artículos 

del 06digo Pen!>.l! Vigente nara e1 Estado de· México: 
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TITULO TERCERO.· 

Penas y medidas de Seguridad. 

CAPITULO IV 
Reuaración del daflo. 

"Art. 29 •. -La re,,araci6n del daflo COJD1Jrende: 

:E. La restituci6n de la cosa obtenida ,,or el delito, con· sus 
frutos y accesiones, y el 1lago en stto caso de deterioros y menoa
cabo. 

La restitución se hará aun en el caso de oue la cosa hubiere 
1JBSado a ser 1Jro,,iedad de tercero; a menos oue sea irrevindica~ 
ble o haya urescrito la acci6n reivindicatoria, 1Jero e] tercero 
será oído en un incidente tramitado en la fonna que seflale el: e,§. 
digo de Procedimientos Penales; 

II. El 1Jago de su nrecio si la cosa se hubiere perdicl,c:r,. o :lin
cornorado· a otre· uor derecho de accesi6n, o uor cualquier causa, 
no nullier• ser restituida,. y 

III •. La indemnizaci6n del dal'lo more] causado intencionalmente 
a la victima o a su familia. Para los efectos de esta fracción, 
la indemnización no será inferior a treinta ni su1Jerior a 111±1 -
dÍas mUlta. 

Art. 30.-La reuaración del daflo se im1Jondrá de oficio al in-~ 
cul1Jado del delito,. uero cuando sea exig:Í.ble a terceros tendrá -
el carácter de res,,onsabilidad civil y se tramitará en forma de 
incidente en los términos que fija el Código de Procedimientos 
.Penales .... 

El: nreceuto antes citado, como 1JOdemos ver, nos remite a] 

artículo 416 del Código Procesal; de la materia, en el caso de ""' 

que sea exigible a terceras uersonas, la reuaración del daflo, el 

cual se tramitará en via incidental, de forma de resnonsabiiidad 

plenamente civil. Continuemos con las normas relativas al tema -

tratado. 

"Art. 32.-La reuaraci6n del daflo será fijada iior los jueces. de 
a cuerdo con las nruebas auortadas en el 1Jroceso resuecto del dJ! 
flo causado y atendiendo a la cauacidad econ6mica del.obligado a 
negarla. Dicha reuaración en todo caso,. tratándose de delitos 1l!! 
trimoniales será siemnre 1JOr la totalidad del daflo causado. 
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Iia sentencia que se dicte en relaci6n a la re'Oaración del: da... 
ñoh servirá de título ejecutivo nara hacerla valer en el inciden_ 
te civil correspondiente o en el juicio civil res"Oectivo. 

Az.t. 34.-En orden de 'Oreferencia, tienen derecho a la re"Oara
ci6n del daño, 

I. 
II. 
II:E. 
IV. 
v. 

EJ. ofendido·; 
Sus descendientes y c6nyuge; 
Sus ascendientes; 
Las personas aue denendieran econ6micamente de é1, y 
Sus herederos, 

Art. 35.-Son terceros obligados a la renaraci6n del dañot 

i. Los ascendientes 'OOr los delitos de sus descendientes que 
se halJ:aren baj·o su· 'Oatria notestad; 

II. Los tutores y· los custodios nor los delitos de los incapaci 
tados que se hallen bajo su autoridad; 

III. •. Los directores de internados o talleres que reciban en su -
establecimiento discÍnulos o anrendices menores de dieciocho 
años,por los delitos que éstos ejecuten durante el tiemno -
que se hallen bajo el cuidado y direcci6n de aauéllos; 

l'V'. Las 'Oersanas físicas a morales nor las delitos aue cometan 
sus obreros, jornal.eros,. emnleados, domésticos o artesanos, 
con motivo y en el desempeño de sus servicios; 

V, Las personas morales, por los delitos de sus socios o agen
tes,. directores, en los mismos términos en oue, conforme a -
las leyes, sean resnonsables de las demás obligaciones que -
aquél.las contraigan; 

Yii. En el caso de la fracción III del artículo 16 de este códi
go,. la nersona o personas beneficiadas con el sacrificio del 
bien jurídico, y 

VII.. EJ. Estado,. y Municinios subsidiariamente "ºr sus servidores 
"OÚblicos, cuando el delito se cometa con motivo o en el de~ 
semneño de sus funciones, emuleos y comisiones.~ 

He de aquí, que tenemos,. constituyendose en dos nartes las 

que configuran el incidente Civil de la renaraci6n del daño; de

semnei'lando el nanel de actor, el ofendido o seg6n el artículo 34 

del C6digo Penal las nersonas que tengan derecho a la reuaraci6n 

del daño, así mismo el demandado en calidad de obligado, las ne.!: 
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sonas contemi;iladas en ·el artícuJ.o 35 del mismo ordenamiento le- · 

gaJ. invocado. 

''Art •. 36.-Los resoonsables de un delito· están obligados sol:li4a 
rismente a cubrir el imoorte de la reparación del dal'lo. -

Art. 37 .-El. ineul.oado cubrirá de oreferencia la reoareci6n _-.:.. ·. 
del dal'lo y en su caso, se distribuirá oroporcionaJ.mente entre -
los ofendidos, ,,or los dai'íos Que }\ubieren sufrido; y una vez cu-,· 
bierto el imoorte de esta reoaraci6n se hará efectiva la muJ.ta. 

Art. 38 • ..Si las oereonae que tienen derecho a la reoaraci6n -
del dsfl.o, no lo reclaman dentro de la instrucción, eu imoorte ae 
aolicará en favor del Estado. 

Art. 39.-Si el inculcado de un delito oatrimonial no agravadQ 
paga espontáneamente la reoaración del dal'lo; el juez oodrá a su 
orudente arbitrio, reducir la oena hasta en una mitad."' 

Debemos de aclarar conforme a los orecentos antes cttados, 

y refiriendonos en esnecial a lo mencionado oor el artíeul.o 37 -

del Código Penal que en su caso,. la resoonsabilidad corresnond~ 

sólo aJ. a6nyuge delincuente, salvo el caso de que fuera conart1.,. 

cine en el acto delictivo, sin que rija en e1 nrimer caso la es~ 

tipUlación de la socieddd conyugal; así mismo se establece otra 

vez en eu caso,. si no se reclama el: imnorte del: derecho a la re

nareci6n del daflo. antes del cierre de instrucción, el estado pJ?. 

drá adjudicarse el imoorte a su faTI>r; estableciendoae como se -

nodría reducir la nena si el cUl~able del delito caga espontáne.!!. 

mente el im>;>orte del dal'lo causado a1 ofendido directamente oor -

tal hecho. 
La feoaraci6n del dallo se encuentra legalmente contem9lada 

como lo hem~s nodido advertir em la legislación i;ienal Mexiquenee, 

aunque como veremos en el desarrollo de la ore!B!nte investigación 

a veces o, mas bien dicho son contadas las ocasiones en las que 

se lleva a cabo tal situación de derecho. 
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lll.- EL PERDON DEL Oll'ENDIIXH 

Este se encuentra contemnlado en el TÍtu1o Quinto: Extin

ción de· la nretensi6n nunitiva, Canítuio IV1 Perd6n del ofendido 

en el C6digo Penal vigente nara el !atado de Ji!~xico, en su. a..--tí.

CUl.o .-

~"3rt. 92.~ perdón del ofendido extingue la acci6n penal! res
"9ecto a los delitos que solamente 0ueden nerseguiree uor quere-
lla necesaria, siemure que sea otorgado antes de <JUª se cierre -
la inetrucci6n del nroceso, y el oerdonado no se ononga a su ....._ 
otorgamiento. 

El nerd6n nuede ser otorgado nor e1 ofendido o cor su· reure-
sentante legal si fuera menor de edad o incaoacitado; uero el -
juez,. en este Último caso,, 'DOdrá a su nrudente arbitrio,. conce
der o no eficacia al otorgamiento 'DOr e~ renresentante y en caso 
de no aoeotarlo,. seguir la causa. . 

Bl. nerd6n concedido a uno de los incul.uadoa se extenderá a t.!!; 
dos los· demás. Igualmente ss eittenderá el encubridor•" 

lndice e1 jurist.e Sergio García Rámirez que: ''En cuanto a1 

nerd6n, es frecuente que le le~ se refiera al del ofendido. Al -

res"9ecto,. consideremos <!UB ofendido·,. sujeto uaBi'l'Cl' del ilícito, 

es la uersona. contra la que se dirige le conducta delictuosa, en 

forma inmediata, AJ. lado del concento "ofendido" es nreciso man!, 

jar el de ''víctima", Esta e!J,. en términos genere.lea, quien resi-' 

ente cualquier dallo ecasionado nor la conducta antisociBJ.. Víct! 

mas,. nues,. no son solamente los ofendidos en forma directa nor -

el delito, sino también los de'Dendientes de éstes, e. inclusive -

los del µron:llo delincuente, y aun otras nersonas, a las que de 

aJ.gÚn modo nerjudica e¡ hecho criminal. Así lo entendio la Ley -

de Auxilio e la Víctima del Delito~ del Estado de M~xico, No son 

todos aquellos, sin embargo,. o no son exclusivamente, los facul

tados uara nresentar la querella u otorgar e1 nerd6n. En rigor, 

aquélla y ~ate se denositan en menos del ofendido mismo, o bien, 
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de otra ~ersona a Ía que, ~or su vincu1aci6n con aquél, se cree 

conveniente calificar nara el desemneffo de tales actos dentro ~ 

del nrocedimiento". ( 69 ) 

El nerdón del ofendido extingue la nretensi6n nunitiva, a~~ 

siemnre que el delito de ~ue se trate, eea de los llamados uor -

querella necesaria, concediendose antes de que e¡ Ministerio Pú

blico fonnule sus conclusiones, y que éste sea aceutado uor e¡ -

incuJ.uado, extendiendoss a los demás coonarticinantes y encubri

dores, en su caso. 

Este uroduce en detenninados casos la extinción en el ejer

cicio de la acción nena¡ y, uor excenci6n la ejecución, como ahQ 

ra veremos, se establece en el Código Penal nara el Estado de M! 

xico, en su Subtítulo Quinto: Delitos contra la Familia, Canítu• 

lo VI: Adulterio, en su nreceuto: 

"Art, 230.-Cuando e¡ ofendido nerdohe a su cónyuge cesará todo 
nrocedimiento si no se ha dictado sentencia, y si ésta se ha diQ 
tado, no nroducira efecto alguno. Esta disnosición favorecera a 
todos los inculnados."" 

Facultandose entonces al ofendido nor el delito de adulte~ 

~io, a otorgar el uerdón· en cua1auier estado del luicio, aún de~ 

uues de nronunciada la sentencia; en éste caso el uerdón uuede -

no sólo ex-tinguir el derecho de acción, sino también el de ejeCJ! 

ci6n, 

J U R 1 S P R U D E N C 1 A. 

•Perdón del ofendido,- Si bien es cierto que el Ministerio -
Públi~nete de modo exclusivo el ejercicio de la acción ne-
nal y es el unico que nuede desistirse de ella, también lo es ~ 
que cuando ee trata de delitos nrivados,. ese ejercicio esta sub
ordinado a ia existencia de la auerella del ofendido, y si no ~ 
existe el Ministerio Público no nuede ejercer ninguna acción ne
na¡; y oor tanto~ una vez comnrobado el nerdón del ofendido, ya 
(69) Ob,Cit, n. 209, 
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no hay motivo alguno nara aue se siga el nroceso hasta nronun-
ciar sentencia. 

Quinta énoca: Tomo XXXVI, nég. 260 Paredes María, 
la. Sala Anendice de Jurisprudencia 1975, SEGUNDA PARTE, 
nág. 556, 2a. Relacionada de la Jurisnrudencia "QUERELLA 
NECESARIA", Tesis 257~ 

IV. - CRITERIOS DEL AUTOR.• 

~ al neríodo de la venganza privada, fue el impulso de la 

defensa o de la venganza la ratio essendi de todas las activida

_deB" provocadas por un ataque injusto·. Por falta de protecci6n -

adecuada que hasta despues se organ:iza, cada particUlar, cada f~ 

milis, en sí, cada gruno nara protegerse y hacerse justicia nor 

si mismos; este período se caracterizo norque la fUnci6n renres1 

va estaba en manos de los particulares, anarecienao la formula -

de la ley del tali6n: oj·o nor oj·o y- diente por diente, signifi

cando que el grupo s610 reconocía al ofendido por e1 ataque el -

derecho de causar un mal igual, al oue sufría. 

E:!. ofendido nor el delito, cumplía a su modo con la noción 

de la justicia~ hacíendose1a nor su pronia mano; la acusación n.Q. 

pUJ:ar significó un positivo adelanto en los juicios crimina1es,. 

abandonandose la acusación nrivada y adontándose la acusación n.Q. 

nular y el procedimiento de oficio que es T)ara algu<cos autores, 

el germen del Ministerio Público. 

E:!. Ministerio Público, figura ~rivilegiada nor tener en sus 

manos el mononolio de la acci6n pena1; éste, asume el carácter 

de acusador desde el momento de la consignación, y por el s610 

hecho de ocurrir· ante e1 Organo Jurisdiccional comnetente, nier

de BU carácter de autoridad que tuvo en el período de averigua-

"jllt&va:A, sujetandose a las determinaciones aue dicte e1 Juez Ins-
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truci10r;. sin 'Perjuicto· de1 derecho que 1a J:e:r cli.s'Pone para usar 

los medios de imJ>ugnaci6n en contra de ias resoluciones contra-

rias a 1os intereses que renresenta: 

Siendo que ,,are. ei norma1 ejercicio de ia acci6n penal., es· 

indispensable que se satisfagan ios determinados requisitos 11a

. mados nresu!luestos generaies,. los cua1es se encuentran conteni,;,.. 

dos en ei artícu1o 16 Cpnstitucionai~ formado· por1 

á) La existencia de un hecho u· omisi6n que defina la ie:r 'P~ 

nal: como· delito,. debiendose entender, que e1 deli1!c 'Par1re 

de un sunuesto 16gico; 

b) Que ei hecho se atribuya a una nersona física, ya que no ~ 

se J>Uede juzgar ni enjuiciar a una nersona morai; 

c) Que ei hecho u omisi6n 1legue al. conocimieni!o de 1a autnri 

;;¡ dad nor medio de 1a quere11a o denuncia; 

d) Que el delito imJ>Utado merezca danción cOrJ>OrBl,. :r 
e) Que ia afirmaci6n del querellante o de1 denunciante éste -

a'Poyada J>Or ia declaración: de 'Personas dignas de fe, o nor 

otl:'Os eiementos de nrueba que hagan presumir ia 'Presunta 

. •fi• ~ rrea'po'.!1Sabli.1idad de1 inculnado. 

in. ejercicio de ia acci6n ,,enaJ. const±tuye ia vida dell ,,re

ceso,. siendo ia fUerza animadora, su imJlll];sc, de tal manera que 

no J>Uede existir· ,,roceso sin acci6n; desarro11andose en el inte

rés de1 Estado de 'Perseguir a1 res'Ponsable, con arreglo a 1as ~ 

no1111as -¡>rocedimentaies que 1o tuteian. 

BJ: Derecho Penal Mexicano desde 1a yigencia de 1a Constitu

ci6n Po1ítica de 19l:T,. consagr6 el monOJlOlio, de 1a acci6n. J>Bnal. 

por· ei Estado en manos de un s610 6rgano1 el: Ministerio IDb1iCOp 

sosteniendo ia Jurisorudencla Nacional., o.ue 1e coreesJ>onde a és-
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u& exclus:livemente su ejercicio. 

Idas bien es cierto que~ la Suprema Corte de Justicia de la . 

Neci6n decidio Que el Ministerio Público. está encargado de reor!_ 

sentar a la sociedad ante los tribunales,. de perseguir lOS deli

tos y de acusar e los resoonsables,. c6m-plices y encubridores de 

ellos, también lo es que esta función no excluye el derecho de 

los querellantes o acusadores 0ara exigir 0ue se oractiquen to~ 

das las diligencias necesarias,. en su conce,,to, tendientes a de

mostrar la existencia del hecho y- la responsabilidad que sa le" -

atribuye el acusado,. y el hecho de oue e1 Ministerio F\Íblico o:li

da que se declare que no hay delito aue ,,erseguir¡. no es obstáC)! 

lo -pera que el tribunal de alzada mande orácticer, a oetici6n ~ 

del. querellante, les diligencies aue éste juzgue necesarias :cera 

el esclarecimiento de los hechos. 

Bn contra de les orovidencies tomadas nor el 14inisterio Pli

blico, en este sentido~ declarando no haber elementos suficien-

tes -pera el ejercicio de la acci6n nenal, le Ley Organice de lª 

Procuraduria General de Justicia del Estado de México prevd.ene ;.. 

tel. situeci6n, contemnlando que e1 denunciante o querellante,, o.2. 

drá ocurrir· dentro de los quince días siguientes el que hubiese 

sido ·notificada le resoluci6n, el Procurador General de Justicia 

quien oyendo el perecer de sus agentes auxiliares,. decidirá, ba

jo su·. más estricta responsabilidad, si se confirme, rev.oce o mo

difica le resolución tomada. 

En los delitos 0erseguib1es de oficio, consideremos que e:i:. 

ofendido directamente por el delito,. se equinere el denunciante 

en el. sentido de le obligaci6n que tiene de poner en conocimien

to dela autoridad el delito que se he cometido o que sebe ve e 
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cometerse. En los deÜ.tos perseguibles uor Querella necesaria, -

como el abuso de confianza, estuuro, rauto, adul.terio, injurias, 

difemaci6n, dafío en los bienes,. etc." o en ciertos delitos llatrj. 

monisJ.es cometidos uor uarientes colatersJ.es o afines, la obli~ 

ci6n impuesta sJ. ofendido, se convierte an una facu1tad; se aba¡¡. 

don11 a la.voluntad del ~uejo~o la investigaci6n del delito 7 la 

nromovilidad de la acci6n uene1. 

Esta distinción que caracteriza los delitos perseguib1es de -

oficio,. de loe uerseeuibles "ºr querella necesaria,. ha sido con

secuencia del robUstecimiento del uoder estatal uara no abando-

nar la acci6n nrivada el castigo y persecuci6n de los delitos. 

qua nroducen transtornos en la uaz nÚblica y en la sociedad. · 

Lamentablemente noco a noca se ha ido limitando la interven 

ci6n del ofendido en el uroceso y reduciendose también los llem!!:, 

dos delitos nerseguibles nor auerella necesaria; en la legisla-

ci6n processJ. de la materia, el directamente ofendido nor el de

lito, concurre al ,,roceso, como coadyuValllte del Ministerio :F\S.bl,! 

co, l)erBiguiendo el resarcimiento del daffo-. 

B1 C6digo l'ederaJ: de Procedimientos Pene1es, nri'vll a1 ofen

dido de1 carácter de uarte,. sólo ésta facul.tado ua:re. nrouorcio

nllr sJ. ~!inisterim,-füblico, l)Or sí o uor medio de auoderado,. to-

dos aquellos datos que tengan uor objeto comurobarla existencia 

del delito, la resnonsabilidad del incul.uado y la nrocedencia y 

monto de la renaraci6n del daño,. 'Para que el t!tuiar de la acci

ón, en su caso, lo estima conveniente los BJ.legue sJ. uroceso. 

En e1 Código Procesal Penal nara el ~atado de México, e~ -

ofendido, disfruta de las siguientes facul.tadest urouorci.onar 81 

Ministerio l'Úblico o a1 Juez Instructor, las pruebas que conduz-
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can a eatablecer la resnonsabilidad ~anal de~ inculpado y-~justi

ficar· la reparaci6n del da.!'io, a ser oído por sí o nor medio de 

au·representante, en las mismas condiciones que los defensores y-, 

.a interponer el recurso de apelación, nero siempre limitado en 

lo concerniente a la reearaci6n del da.l'io; revelando tal situae;..G 

ci6n el carácter eminentemente público que tiene el procedimien

to penlil Mexicano. 

Es la querella necesaria una facultad notestativa que se -

concede a los ofendidos nara ocurrir ante las autoridades, a ma

nifestar su voluntad nara que se persigan los delitos; ésta es -

una condici6n de procedibilidad 1 como una declaraci6n de volun

tad de la parte lesionada nor e1 delito que tiende a la promovi

lidad de la acci6n penal, de ttal situaci6n que~ si faltare dicha 

declaración, la acción penal no nuede nromoverse. 

Lo anterior·no signi~ica que se desneje a la acci6n penal -

de su carácter eminentemente pÚblico, nero en ciertos delitos no 

existe un interés primordiB! para el Estado, nara su nenresi6n, 

nor concurrir· detenninadas razones de orden pr:Evado,. como sería 

en los delitos pat:c-i.monieJ;es cometidos por ciertos parientes, C.!!, 

mo ya antes hemos :ilndicado, en los que se nroduce un mal directo 

a la .colectividad y por e110 se nroeura dejar en mahos del ofen

dido que exnrese su voluntad nara que el delito se investigue y 

se persiga, con el objeto de no' quebrantar 1a tranquilidad del -

hogar. BJ. derecho de auerella es un derecho subjetivo, vinculado 

a la persona que 10 posee~ e inali.enab:te, nero nrecisa distin-

guir entre la nersona ofendida nor el delito y la nersona que ha 

sufrido el daflo; aquella representa el bien jurídico, objeto del 

del.:llto, aunque no haya sufrido menoscabo~ la persona que ha su~-
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fr.l:do e1' de.fío es aquel1a que lo exnerimenta, siendo un dafio nrii

vado originado nor el delito y que nuede ser resarcible,. admiiti

endo el Estado la facuJ.tad disnositiva de los ofendidos. 

El objeto. accesorio del: nroceso, lo debemos entender· como:'

una relación jurídica de orden uatrimoniaJ: que se traduce en e1' 

resarcimiento del de.fío. causado, nudiendo reclamerlot 

1.-Rl Ministerio Público como renresentante del Estado a1 di

rectamente: resuonsab1e del delito; 

2.-El ofendido a los terceros legal.mente obligados a resarcii: 

lo, y 

.).-Ea acusado frente a la narte lesionada,. en los delitos neE 

seguib1es nor querella necesaria; y a1 tercer coadyuvante -. 

en 1os delitos nerseguibles de oficio, o cuando ha sido oi;... 

jeto de una detenci6n injusta. 

El M:linisterio Afblico está obligado a demandar de oficio 1a 

repare.ci6n del daño en el proceso 1'eilal.,. cuando tenga que hacer

la efectiva en bienes del inculnado, siemnre que se tráte de de

li-tos que 'afecten el inter~s natrimoniaJ:; la renaraci6n de1 delio 

comprende la restituci6n de la cosa obtenida nor e1 delito,. y si 

no fuera nosible,. el uago de1 nrecio de la misma y la indemniza

ci6n del daño material y moral causado a la victima o a su fe.mi-

1ia,, debe de fijarse uor los jueces en la sentencia que nona fin 

al. nroceso a1 nroceso,. tomando en cuenta que e1 imnorte del: daffo 

que sea nreciso renarar·y de conformidad con las ]lruebas obteni

das, así como de la cauacidad económica del obligado a pagar1a; 

si fueran varios los infractores, estos, están obligados mancollll! 

nada y solidariamente a la liauidaci6n de la renaraci6n del dafto. 

La ley- disnone que el imnorte de la sanci6n 11ecuniaria se -
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distribuira entre el Estado y la narte ofendida, correscondiendo 

eJ. J>rimero lo que se refiere a la muJ.ta, y el segundo,. por lo -

que toca a l renaraci6n del daflo; dandose nrioridad a que se cu

bra el importe de los daflos causados a los ofendidos. 

S:l!.la demanda da renaraci6n del daflo se endereza en contra 

de loe terceres a que se refiere el artículo 35 dei C6digo Penal 

para el Estado da México, se trsmitára en fonna incidental!, es -

decir,. no ea narte integrante del objeto nrincinaJ.; del J>roCeso,. 

ni tiene el carácter de pena nública. El directamente ofendido 

por el delito demandará el resarcimiento del dallo causado ante 

ali. Juez de lo Penal que conozca de la causa, siemnre que no se 

encuentre cerJ1Sda la inetrucc16n~ exnresando· en la demanda los 

hec~os y circunstancias que fundan ia urocedenci~ de la acci6n 

que se intenta y, el monto de lo reclamado; e~ incidente se sub~ 

tanciará corriendo el t:i:raslado al demandado con el escrito de d~ 

mand~ y documentos que acomnafian, nor un ténnino de tres días, -

Una vez contestada la demanda o transcurrido el clazo legal, se 

abrirá el incidente a nrueba nor quince dÍas,. si lo solicita BJ.

guna de las cartee, y en el caso de oue el demandado no com9are

ciese o transcurriese el J>lazo da ténnino de nruebae, a netici6n 

da parte~ dentro del tercer día, el Juez oíre. en audiencia ver-

bSl lo que fUese nrocedente, y en la misma, se declarará cerrado 

el incidente que fallará al pronunciarse la sentencia en el pro

ceso nenal o dentro de ocho dÍas en el caso de que la sentencia 

ya se hubiese nronunciado. 

En el incidente de resnonsabilidad civil exigible a terce~ 

ros, son anlicables las disposiciones del C6digo de ?rocedimien

tos Civiles en lo que se refiere a not:l!ficaciones y emJ>lazamien-
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tos¡ 'nor 10 que toca á 1as nrovidencias nrecautorias de embargo, 

como e1 Ministerio Púb1ico no interviene· en esta feJ.aci6n, no ee 

a1)1ican 1as disnosiciones de1 C6digo de Procedimientos Penal.as,, 

sino como ya hemos dicho, les de su similar en materia ci'V'il~ 

El; nroceso nena1 sirve de medio· 'Para 1a definici6n de 1as 

reJ.aciones jurídicas que surgen de 1a comisión da un hecho de1i,g 

tivo y que, nreferentemente,, 1o que se trata de determine~ es 1a 

verdad hist6rica de 1os hechos consignados~ comprendiendose J.a·

necesidad de todas 1as facuitades con que goza el Juez Instrue-

tor· nara su eficaz y exacto cumnlimiento·en su· funci6no juriSdia

ciona1. 

Por lo que corresnonde a1 nerd6n de1 ofendido, como entes • 

se ha sefie1ado,. si se 1)roduce con 1os requisitos indicados,. sur

tirá 1os efectos nera que se extinga 1a acci6n pene1, heciendose 

extensivo nare todos y cada uno de 1oé incu1nados¡ nroduciendo -

este perd6n efectos jurídico procesal.es, 1egitimado como debe de 

ser en la instrucci6n y ,excencionaJ.mente como se observo em e1 

caso particu1ar de1 Adu1terio~ 
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e o N e L tr s I o N E s. 

En el caso contrario el proce~ado tiene una serie -

de garantías,. desde el. mismo momento de su detenci6n 

como son: 

a) lUede o no declare.r, 

b} Durante ei curso de J.a instrucci6n, tiene derecho 

a que. se J.e reciban testigos y demás pruebas aue 

ofrezca, 

cJ: Que se l.e auxil.ie y se J.e conceda el. tiemno que ].a 

J.ey estime conveniente oare obtener l.a comperecenc:la 

de l.aa. persones cuyo testimonio· solicita y que se -

encuentren en el. l.uger del. juicio, 

d) Que se le caree con las nersonas qua deoonga. en su 

contra,. 

a) A que J.os actos procesal.es se desarrol.l.en. en su ~ 

nresencia y se l.e faciliten todos los datos que ha

ya nere menester· de su defensa,. 

:1f') Antes de que el. Juez decl.are agotada l.a instrucción 

se l.e da ooortunidad oere nromover l.as pruel)as que 

].e: interesen, 

g) Que se J.e oonga en l.ibertad provisional. en caso de 

que nroceda, 

h.) Defenderse nor sí o nor persona de su confianza, o 

nor ambos según sea su vol.untad, e 

i) A no ser compel.ido en ninguna forme en su contra, 

E]_ Ministerio !IS.blico en nuestro sistema jurídico 

±mol.ante une nueva forma de organizaci6n y funcione-
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m:l:ento e~· la au1i·caci6n de justicia y, debido a la as 

tividad que desemuef!a dentro· de la fase indagatoria -

auxiliado nor la Policía Judicial y en au caso. de los 

Sindicos de los Ayuntamientos,. tiene la ob1igaci6n de 

investigar los del:l:tos. El. Reuresentante Social es ~ 

quien deberá anortar las pruebas nertinentes ,,a:rra la 

integraci6n de la averiguaci6n previa con todas las -

fonnalidades establecidas nor la ley, y en la cual d~ 

be de establecerse 1ª comurobaci6n de los e1ementos -

del delito y la uresunta resnonsabilidad del delin---. 

cuente; siendo de su comnetencia y en su momento con

signar ante el Juez Instructor del conocimiento~ los 

hechos consignados como delitos y así resolver sobre· 

la situaci6n del incuJ.nado. 

Actualmente la Ley Pr<icesal P'ederal! de la mate:ir.la 

así como su similar· en e1 Estado de México, disponen 

exnresamente· "que e1• ofendido no es uarte en e:t pl'OG,!! 

so nena1", quitándole con·ta1 ex,,resi6n el carácter -

que con tal im~ortancia es narticine en el desarrollo 

de la averiguaci6n prev1.a y, por ende, en el uroceso 

nena1. Reconociéndosele únicamente como Coadyuvante -

en la acci6n renaradora, rronorcionando uor sí o por 

auoderado todos los datos que tenga conocimiento al -

Ministerio Público, o directamente ministrar1os al: -

tribunal• que conozca de la causa, y ante e1 cual, s6-

1o ,,odrá auelar· su daterminaciánt rei terandG.'l::on :ho -

aue resuecta exclusivamente al resarcimiento del daflo. 
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Es bastante criticable la.hin6tesis establecida -

en nuestra legislaci6n, tanto federal como la comun -.. -., 
!'ara el ·~stado de México, ya. que consideremos que el 

ofendido tiene carácter de narte cuando oueda consti

tuido como coadyuvante del Ministerio ~blico y el ~ 

mismo Juez Instructor,. dándole además a todas luces 

un carácter muy .,,eculiar al nennitirsele el; derecho 

da apelar como un recurso de derecho indubitable, 

Es de advertirse que el ofendido por el delito, ,. 
seguira en BU caminD' una serie de obstacuios nara ob-

tener BU resarcimiento, en la renaraci6n del; daffo~ ~ 

bien sea !JOr la comnlejidad de las formas nrocesa1es 

o nor otras circunstancias~ de donde re·sui ta que el; -

ofendido sigue siendo la victima del delito, noroue -

la ley- nena:!: no le reconoce acceso· ni intervenci6n· di 

recta en las diligencias, siendO' el sujeto más desam

narado en el delito~ nor los daffos materiales y mora

les que se le causan en su natrimonio y nersona; des

nues del delito sufre la marcha lenta de los nrocesos 

.,,enaJ.es y la serie de trabas con que se encuentra a -

BU naso y que ls im,,iden obtener la renaraci6n del d~ 

!io que reclama, 

Son contados los casos, en miles de nrocesos,. en 

los cua1es se ha logrado satisfactoriamente la renElP!!-. 

ci6n del dafio; desde que ésta _funci6n se encomendo al 

Ministerio :F\Íblico, nocas son las ocasiones en que 

los ofendidos nor el delito logran este fin. Por otra 

!'arte la diversidad de asuntos que conocen los Renre

sentantes Sociales de ];a Instituci6n del Ministerio _ 
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lliblico,.' ¿rigina que no puedan: convertirse en vigil~ 
tes nrecisos de los intereses natrimoniales del ofen-· 

dido,. dejandolo en segundo término. 

Por Último la Resnonsabilidad Civil siemnre ha e!. 

do nlatonica .en nuestro Derecho,. ya que no es posible 

que la ley· nroduzca lo que no s6lo nuede reSul tar· de: 

un estado d<> OUl. tura jurídica del nueblo mexicano, ya 

que en este sentido, no se tiene la conciencia de sus 

derechos, quizas nor ignorancia, o norque no loa ha -

querido ejercitar, 
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